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ADVERTENCIA.
Esta colección de Ordenes de la Secretaría dé Estado de Jus

ticia é Instrucción Pública contiene todas las que se han publicado 
desde que comenzó la reforma escolar ordenada por el Gobierno 
Militar, hasta el 31 de Diciembre de 1918. Las leyes que preparó 
la Comisión de Instrucción Pública creada por la Orden Ejecutiva 
No. 25 fueron puestos en vigor en el mes de Abril de 1918. Como 
la Secretaría de Estado comenzó á efectuar la reforma desde el 
mes de Setiembre de 1917, muchas de las Ordenes publicadas hasta 
el mes de Abril de 1918 contienen disposiciones que aparecen en 
las leyes elaboradas por la Comisión. El trabajo de reforma de 
la Secretaría de Instrucción Pública estuvo siempre inspirado por 
el que preparaba la Comisión, de suerte que en muy pocos puntos 
dejó de coincidir el sistema creado por las Ordenes de*esa oficina 
con el que más tarde quedó implantado con la promulgación de 
las nuevas leyes escolares. Desde luego, todo lo que hay en las 
Ordenes que sea contrario á las nuevas leyes, queda derogado á 
la promulgación de éstas.

Las Ordenes que fueron dictadas después de la promulgación 
de las nuevas leyes escolares son puramente reglamento.rías. La 
Secretaría del Ramo las dicta en virtud de ’c capacidad transitoria 
que le confiere la Ley para la Dirección de la Enseñanza Pública al 
atribuirle los poderes y deberes del Consejo Nacional de Educación. 

tL»s_ nuevas leyes son esencialmente cr/,'nicas; contienen sólo las 
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reglas que no pueden ser establecidas sino por un cuerpo investido 
de capacidad legislativa. Todas las reglas que puedan ser dicta
das por cuerpos ó funcionarios administrativos han sido cuida
dosamente apartadas de ellas. Ha habido excepción á esto sola
mente en los casos que se han considerado suficientemente 
ilustrados por la experiencia para fijarlos definitivamente 
en la Ley. Así, por ejemplo, la forma de efectuar los exámenes 
de los estudios ¿secundarios y universitarios es una cuestión que 
no tiene que ser resuelta por el legislador, puesto que es uno de 
los asuntos de detalle del servicio que pueden ser reglamentados 
por los cuerpos ó funcionarios administrativos sin que éstos ejer
zan funciones legislativas. Sin embargo, las nuevas leyes dis
ponen que “los temas sobre los cuales deba versar cualquier exa
men oficial que no sea de carácter práctico, ya sea dicho examen 
escrito ú oral, deben ser escojidos al azar ó en tal forma, que no 
sea la voluntad del examinador la que decida el punto del exa
men”. La Ley para la Dirección de la Enseñanza Pública con
fiere al Consejo Nacional de Educación amplia potestad regla
mentaria ; en ejercicio de esa potestad dicta la Secretaría de Esta
do de Justicia é Instrucción Pública las Ordenes necesarias para el 
gobierno del servicio escolar.

Las Ordenes publicadas hasta el 31 de Diciembre de 1918 
pueden ser divididas en dos grandes clases. En la primera cate
goría se clasifican las que tienen un interés puramente local y 
se refieren á cuestiones que atañen exclusivamente á determina
das dependencias del servicio. A esta categoría pertenecen las 
Ordenes en que se reparten fondos escolares, las en que se hacen 
nombramientos para las Juntas de Enseñanza, las en que se or
dena el cierre de determinadas escuelas etc. Son éstas las Orde
nes que en la clasificación cue se hará desde el año 1919 serán 
llamadas especules. La segunda categoría se compone de las 
que alcanzan en sus efectos á todas las dependencias del servicio, 
como sucede con las que fijan los planes de estudios de las diver
sas clases de escuelas, las que establecen una prohibición que 
obliga á todos ios empleados del sevicio, etc. A partir del año 
1919 esta clase de Ordenes serán llamadas generales, y llevarán 
una numeración diferente de las especiales*

Por lo general las Ordenes especiales no tienen un interés 
permanente, porque el fin á que van encaminadas queda cumplido 
en determinado tiempo; esto se nota claramente en las Ordenes 
cue tienen por objeto repartir fondos votados á favor del servi
cio escolar en los Presupuestos municipales ó en el nacional. En 
las Ordenes generales, por el contrario, se sientan reglas de ca
rácter más ó menos permanente que no cesan sino cuando son ex
presamente derogadas. Las reglas contenidas en las Ordenes 



generales serán de tiempo en tiempo clasificadas en Reglamentos 
que abarquen aspectos determinados del servició: reglamentos 
de exámenes, de escuelas primarias, de nombramientos etc.

Las Ordenes de la Secretaría de Justicia é Instrucción Pú
blica para el año 1919 tendrán una numera se divi
dirán en dos series: una de órdenes generales y otra de órdenes 
especiales. La numeración contendrá el número de Orden, y las 
últimas dos cifras del año á que correspondan.

Santo Domingo, Enero 15, 1919.
JULIO ORTEGA FRIER, 

Superintendente General 
de Enseñanza.





COLECCION DE ORDENES EMANADAS DE LA 
SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTICIA 

E INSTRUCCION PUBLICA.

(DEPARTAMENTO DE INST. PUBLICA.)

DEL 12 DE SETIEMBRE, 1917.
AL 31 DE DICIEMBRE, 1918.

No. 1—RELATIVA A SOLICITUDES Y NOMBRAMIENTOS 
DEL SERVICIO ESCOLAR.

1 .—Hasta cuando esté terminada y en vigor la nueva regla
mentación sobre nombramientos del personal técnico, administra
tivo, dirigente y docente del servicio escolar que está preperando 
la Comisión de Instrucción Pública creada por la Orden Ejecutiva 
No. 25 del Gobierno Militar, no se procederá á cubrir ninguna va
cante que ocurra en el servicio escolar, á menos que se trate de un 
cargo ó empleo cuyo ejercicio sea absolutamente necesario para 
la buena marcha del servicio.

2 .—Cuando la autoridad escolar que tenga la vigilancia in
mediata del empleo que se encuentre vacante estime que es ab
solutamente necesario proveerlo, lo avisará por oficio, exponiendo



det mente sus razones, á su superior inmediato y éste tras
mitirá el aviso por sus superiores gerárquicos hasta'hacerlo lle
gar a este Departamento, el que decidirá si procede ó no cubrir 
la vacante. Solamente después de haber recibido aviso por escri
to del Departamento de que procede proveer el empleo, podrá pro
cederse á hacer recomendaciones para el nombramiento.

3 .—Cuando sea necesario proveer un cargo vacante la autori
dad escolar á la que esté inmediatamente subordinado anunciará 
en forma conveniente que va á proveerse, de suerte que puedan 
solicitarlo todos los aspirantes. Las solicitudes se harán por es
crito, y en elias asentarán sus recomendaciones las autoridades es- 
colares-por cu anos deban pasar esas solicitudes. Todos los 
nombramientos que se expidan por ahora tendrán carácter pro
visional.

4 .—El Departamento espera y exije que las autoridades es
colares no se comprometan de antemano á dar su recomendación 
más favorable á ningún candidato. Las recomendaciones son de 
carácter *al mente reservado, destinadas únicamente á ilus
trar á quien deba hacernombramiento.

Santo Domingo, Setiembre 12, 1917.

RUFUS H. LAÑE,
Colonel U. S. M. C.,

Encargado de la Secretaría de Justicia é 
Instrucción bíblica por el Gobierno

Militar.

No. 2—RELATIVA AL FUNCIONAMIENTO DE LAS ESCUE
LAS NORMALES PRACTICAS.

1.—Durante el año escolar que comienza el V de Octubre de 
1917 las Escuelas Normales Prácticas funcionarán con sólo dos 
cursos. Los cuadros de asignaturas corrrespondientcs á esos 
cursos serán establecidos y publicados próximamente por este 
Departamento.

Los alumnos que estaban en las condiciones requeridas 
para ingresar ai Ser. curso dí^ las Escuelas Normales Prácticas 
ingresarán directamente al 1er. curso de las Escuelas Normales 
Teóricas. ’ x----
?---- & Superintendencia de Enseñanza dictará las medidas
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que fueren necesarias para la aplicación de esta Orden.
Santo Domingo, Setiembre 14, 1917.

RUFUS H. LAÑE,
Colonel U. S. M. C.» 

Encargado de la Secretaría de Justicia é 
Instrucción Pública por el Gobierno

» Militar.

No. 3.—RELATIVA A LA SUPRESION DE LOS INSTITUTOS 
DE ESTUDIOS SOCIALES.

1 .—A partir del día 1’ de Octubre de 1917 quedan suprimi
dos los Institutos de Estudios Sociales de las Ciudades de Santo 
Domingo y Santiago.

2 .—Los alumnos de esos Institutos pueden inscribirse con 
iguales derechos en las respectivas Escuelas Normales.

3 .—La Superintendencia de Enseñanza dictará las medidas 
que fueren necesarias para la conservación del archivo y de los 
muebles y útiles de los Institutos suprimidos.

Santo Domingo, Setiembre 14, 1917.

RUFUS H. LAÑE,
; Colonel U. S. M. C.,
’ Encargado de la Secretaría de Justicia é

instrucción Pública por el Gobierno
Militar.

No. 4—RELATIVA A LA SUPRESION DE ALGUNAS ESCUE
LAS NORMALES TEORICAS Y AL PERSONAL DO
CENTE DE ELLAS.

1 .—A partir del P de Octubre de 1917 quedan suprimidas 
las Escuelas Normales Teóricas de Azua, La Vega, San Pedro de 
Macorís y Puerto Plata.

2 .—El personal docente de las escuelas suprimidas será em
pleado, hasta donde ello fuere posible y conveniente, en las Es
cuelas Normales Prácticas que continúan funcionando en esas 
Ciudades.

..........  ÍSffl
laa



3 .—El personal docente de esas Escuelas Normales Prácticas 
lo formarán un Director con cinco horas de trabajo cada día la
borable, de las cuales tres serán dedicadas á la enseñanza y dos á 
trabajos de secretaría y de dirección, con un sueldo de $80.00 
mensuales; un maestro con cinco horas de clases cada día labora- 
pie y un sueldo de $60.00 mensuales, y otro maestro con 2 horas 
de clases.

4 .—La parte del 60% del impuesto de patentes correspon
diente á las Normales que no sea necesaria para los gastos de 
personal y alquiler de local de las Escuelas Normales Prácticas se
rá empleada en la compra de muebles y útiles para esas escuelas.

5 .—Los muebles y útiles de las Escuelas Normales Teóricas 
suprimidas pasan á las correspondientes Escuelas Normales Prác
ticas.

6 .—La Superintendencia de Enseñanza dictará las medidas 
necesarias para la conservación de los archivos de las Escuelas 
Normales suprimidas.

w Santo Domingo, Setiembre 14, 1917.

RUFUS H. LAÑE,
Colonel U. S. M. C., 

Encargado de la Secretaría de Justicia é
Instrucción Pública por el Gobierno

Militar.

No. 5.—RELATIVA A TITULOS Y CERTIFICADOS DE ES
CUELAS PRIMARIAS Y SECUNDARIAS. *

<1.—Las escuelas primarias y secundarias facultadas para ex
pedir títulos y certificados oficiales no efectuarán exámenes que 
tengan por objeto aprobar asignaturas requeridas para obtener 
certificados ó títulos oficiales, hasta segunda orden de este Depar
tamento.

2 .—Los exámenes que se efectúen con violación de lo que 
dispone el párrafo anterior serán nulos de pleno derecho.

3 .—La Sirperintendencia de Enseñanza dictará las medidas 
que fueren necesarias para efectuar la colocación de los alum-
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nos en los cursos que Ies correspondan.

Santo Domingo, Setiembre 14, 1917.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C., 
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno
Militar.

No. 6.—RELATIVA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LAS ESCUE
LAS DIURNAS URBANAS.

1._ Durante el año escolar que se inicia el día l9 de Octubre
de 1917, las escuelas elementales diurnas urbanas ajustarán su 
labor al siguiente plan de estudios:

ESCUELAS DE PRIMER GRADO.

1er. Curso.
1.—Lectura-escritura. 5 lecciones por semana.
2 .—Aritmética
3 .—Lenguaje
4 .—Lecciones de Objetos
5 .—Trabajos manuales

44 44 44 44

2 « ü «

44 <4 44 44

U 44 «4 <4

6.—Dibujo
2do. Curso.

1 .—Lectura-escritu ra.
2 .—Aritmética
3 .—Lenguaje
4 .—Lecciones de Objetos
5 .—Trabajos manuales
6 .—Dibujo

44 44 «4 44 ,
* •

5 lecciones por semana.
44 44 44 44

2 4 4 44 4» -

44 44 44 % 44fc

44 44 44 44

ESCUELAS DE SEGUNDO GRADO.
--------

1er. Curso.
1 .—Lectura y Escritura 4 lecciones por semana.
2 .—Aritmética 5



3 .—Lenguaje
4 .—Lecciones de Objetos
5 .—Trabajos manuales
6 .—Dibujo
7 .—Geografía evolutiva 

2do. Curso.
1 .—Lectura y Escritura
2 .—Aritmética
3 .—Lenguaje
4 .—Lecciones de Objetos
5 .—Trabajos manuales
6 .—Dibujo
7 .—Geografía evolutiva

2

4 lecciones por semana.
5
2

ESCUELAS DE TERCER GRADO.

ler. Curso.
1 .—Lectura y Escritura
2 .—Aritmética
3 .—Lenguaje
4 .—Lecciones de Objetos
5 .—Trabajos manuales
6 .—Dibujo
7 .—Geografía de Sto. Dgo.
8 .—Historia Patria
9 .—Inst. moral y cívica

10 .—Higiene.

2do. Curso.
1 .—Lectura y Escritura
2 .—Aritmética
3 .—Lenguaje
4 .—Lecciones de Objetos
5 .—Trabajos manuales
6 .—Dibujo
7-—Geografía de las Antillas
8.—Historia Patria

3 lecciones por semana.
4 “ “ “
2 « 44 44

3 lecciones por semana.
4 44 44 44

2 “ 44 <4

«

44



9.—Inst. moral y cívica
10.—Higiene.
2 .—Todas las escuelas elementales diurnas urbanas dedica

rán por lo menos 30 minutos de cada día laborable, á ejercicios 
gimnásticos. Cuando la escuela funcione con un horario doble, 
podrán ser divididos los ejercicios gimnásticos, dedicándoles 15 
minutos en el período de la mañana y 15 en el de la tarde. El 
asistir á Gimnasios especiales no libera á los alumnos de la obli
gación de someterse á los ejercicios corporales en la escuela.

3 .—En todas las escuelas elementales diurnas urbanas se da
rá comienzo á la labor de cada día con la entonación de cantos co
reados por todos los alumnos, y se terminará con el mismo ejer
cicio. En cada escuela se dará una lección por semana para que 
los alumnos aprendan los cantos que deban entonar en los ejerci
cios de entrada y de salida.

4 .—Las escuelas elementales diurnas urbanas á las que fuere 
posible proveer de maestros especiales ofrecerán lecciones de In
glés y de Francés á los alumnos que desearen recibirlas.

5 .—La Superintendencia de Enseñanza fijará la duración de 
las lecciones á que se refiere este plan de estudios, la de los 
descansos que debe haber entre las lecciones y establecerá los ho
rarios de las escuelas elementales diurnas urbanas.

6__ .__La Superintendencia de Enseñanza redactará, publicará^
y hará distribuir gratuitamente entre todas Jas escue’as elementa- , 
les de la República los programas oficiales á que debe ajustarse 
la enseñanza de cada asignatura y la lista de los textos oficiales.

7__ .__La violación por cualquier maestro de lo dispuesto en es!a
Orden, ó de lo que dispusiere la Superintendencia de Enseñanza 
en cumplimiento de ella, dará lugar á su destitución inmediata 
si estuviere empleado en una escuela oficia!, y si estuviere em
pleado en un plantel docente que reciba alumnos becados por cuen
ta del Estado, dará lugar á que esas becas sean retiradas inme
diatamente.

Santo Domingo, Setiembre 17, 1917.

RUFUS H. LAÑE,
Colonel U. S. M. C., 

Encargado de la Secretaría de Justicia é 
Instrucción Pública por el Gobierno

Militar.



No. 7—RELATIVA A LA PROHIBICION DE DAR CLASES 
PARTICULARES Y FORMAR PARTE DE JURADOS

EXAMINADORES.
L—Queda prohibido á los profesores de la Universidad de 

Santo Domingo, y á todos los profesores y maestros de las demás 
instituciones docentes capacitadas para efectuar exámenes ofi
ciales y otorgar certificados y títulos oficiales, el dar lecciones 
particulares por paga á los alumnos ó estudiantes que deban so
meterse á examen ante Jurados de los que formen parte esos pro
fesores ó maestros.

2 —El dar lecciones particulares por paga implica la renun
cia del profesor 6 maestro á formar parte de los Jurados Exami
nadores ante los cuales deban presentarse exámenes en las asig
naturas á que corresponden sus lecciones, y los incapacita para 
toda intervención en los exámenes de los alumnos ó estudiantes 
á quienes dan instrucción privada.

3—Los maestros y profesores que den otras lecciones que 
no sean las á que están obligados en virtud del cargo que desem
peñan, lo comunicarán inmediatamente al Rector ó Director de 
la institución docente á que pertenezcan, para que se aplique lo 
que esta Orden manda.

4.—La violación por cualquier maestro ó profesor de lo que 
esta Orden dispone implica su destitución inmediata.

Santo Domingo, Setiembre 17, 1917.
RUFUS H. LAÑE,

, . . Colonel U. S. M. C.,
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno
Militar.

No. 8.—RELATIVA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LAS NOR
MALES PRACTICAS.

1 .—A partir del año escolar que se inicia el día lo. de Oc
tubre de 1917, las llamadas Escuelas Normales Prácticas ajus
tarán su labor al siguiente Plan de Estudios:

PRIMER CURSO.
L—Lenguaje 4 lecciones por semana.
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2 .—Aritmética
3 .—Geometría 2
4 .—Ciencias físicas y naturales 4
5 .—Trabajos manuales 2
6 .—Dibujo
7 .-r-Geografía de América
8 .—Historia de América
9 .—Inst. Moral y Cívica

10 .—Anatomía, Fisiología é Hi
giene

11 .—Música 1

SEGUNDO CURSO.

1.—Lenguaje 4 lecciones por semana.
2.—Aritmética « 44 44 44

3.—Geometría 2 44 44 44

4.—Ciencias físicas y naturales 4 44 44 44

5.—Trabajos manuales 2 • 44 44 44

6.—Dibujo
7.—Geografía del viejo conti

M 44 ti 44

nente 44 44 44 44

8.—Historia Universal. «4 44 44 44

9.—Inst. Moral y Cívica
10.—Anatomía, Fisiología é Hi

ti 44 44 * 44

giene 44 44 i* 44

11.—Música 1 44 • ti 44

2.—Las reglas relativas á los ejercicios físicos, cantos corea- • 
dos y enseñanza del Inglés y del Francés que la Orden No. 6 es
tablece para las escuelas primarias elementales se hacen extensi
vas á las Escuelas Normales Prácticas.

3.—Se hace extensivo á las Escuelas Normales Prácticas lo 
que disponen los párrafos 5, 6 y 7 de la Orden No. 6.

Santo Domingo, Setiembre 26, 1917.

RUFUS H. LAÑE, 
. Colonel U. S. M. C., 

Encargado de la Secretaría de Justicia é 
Instrucción Pública por el Gobierno 

Militar.



No. 9—RELATIVA A LA APERTURA DE ESCUELAS OFI
CIALES.

1 .—Las escuelas oficiales de la Ciudad de Santo Domingo no 
serán abiertas hasta el día 10 de Octubre de 1917.

Santo Domingo, Setiembre 29, 1917.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C., 
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno 
Militar.

No. 10.—RELATIVA A LOS TRAMITES QUE HAN DE SE
GUIRSE EN LAS CUESTIONES DEL SERVICIO.

1 .—Los alumnos, estudiantes, maestros, ayudantes, precep
tores, profesores, directores, inspectores, intendentes y todos los 
empleados y personas dependientes del servicio escolar de la Re
pública, cuando necesiten tratar cuestiones del servicio en cuya 
decisión- deban intervenir sus superiores gerárquicos, deberán 
entenderse directamente, de palabra ó por escrito, con sus respec
tivos superiores inmediatos, aun cuando las decisiones en los ca
sos que someten correspondan á otro empleado de superior gerar- 
quía.

2 .—Son superiores inmediatos:
(a) de los alumnos y estudiantes, sus maestros y profe

sores en lo que se relacione con sus clases, y los di
rectores de los respectivos planteles docentes en las 
cuestiones que no sean de la competencia de los pro
fesores y maestros;

(b) de los maestros, preceptores y profesores, los direc
tores de los respectivos planteles docentes;

(c) de los directores de establecimientos de enseñanza 
primaria especial y vocación al, los Inspectores de Ins
trucción Pública ó el Intendente de Enseñanza de la 
Provincia cuando en la común no haya Inspector;

(d) de los directores de establecimientos de enseñanza 
secundaria, el Intendente de Enseñanza do la Pro
vincia ;

(e) de los Inspectores de Instrucción Pública, el laten- 



dente de Enseñanza de la Provincia;
(f) de los Intendentes de Enseñanza, el Supcrintedente 

de Enseñanza.
(g) del Superintendente de Enseñanza y del Rector de 

la Universidad, el Secretario de Instrucción Pública.
El Superintendente de Enseñanza es de jure Intendente de 

Enseñanza de la Provincia de Santo Domingo.
3 .—Las personas, funcionarios y centros no pertenecientes al 

servicio escolar que desearen tratar cuestiones relacionadas con 
ese servicio deberán dirigirse al empleado ó funcionario á quien 
competa conocer del asunto que someten. Las cuestiones que 
sean tratadas con un superior gerárquico de aquél á quien compete 
su decisión, deben ser referidas, sin recomendaciones, al empleado 
competente, ó devueltas á las personas que las someten con la in
dicación de cómo deben encaminarlas.

4 .—Los empleados del servicio escolar á quienes les someten 
sus subordinados asuntos oficiales deberán decidirlos prontamen
te si tienen calidad para ello, y si no están capacitados para resol
verlos, deberán tramitarlos sin perdida de tiempo por sus supe
riores inmediatos. Al pasar un asunto á su superior gerárquico de
be todo empleado del servicio ilustrar ampliamente acerca de la 
cuestión sometida y recomendar la acción que estime que deba 
tomarse. Las dilaciones no justificables en la decisión ó trami
tación de los asuntos oficiales dará lugar á la aplicación de san
ciones disciplinarias que podrán llegar hasta la destitución.

5 .—Cuando un empleado ó una persona dependiente del ser
vicio escolar ha sometido á su superior inmediato un asunto y 
después de haber pasado el tiempo suficiente para tramitarlo y 
resolverlo no se toma acción, puede el interesado someterlo al 
superior inmediato de aquél á quien se lo sometió originalmente, 
si de nuevo no es oído, puede tratar la cuestión con el empleado 
superior á los dos primeros, y así agotar por turno toda la escala 
de sus superiores gerárquicos. Los empleados pueden saltar á 
su superior inmediato cuando se trate de presentar alguna queja 
contra él: pero en este caso responderán de las falsedades é irres
petuosidades en que incurran.

6 .—Las cartas, telefonemas y otros escritos que sean encami
nados con violación de lo que dispone el párrafo No. 1 de esta Or
den, serán devueltos al remitente sin contestación. Los emplea
dos que con frecuencia incurran en la falta de saltar á sus supe
riores inmediatos al tratar cuestiones oficiales podrán ser desti
tuidos.



7 .—Una copia de esta Orden será fijada durante un mes por 
io menos en cada oficina escolar y en cada escuela pública. Se 
escojerá para el efecto el lugar más visible de la oficina ó de la 
escuela y se cuidará de que todas las personas interesadas lean 
la Orden.

Santo Domingo, Octubre 1’, 1917.

RUFUS H. LAÑE, 
Colonel U. S. M. C., 

Encargado de la Secretaría de Justicia é 
Instrucción Pública por el Gobierno 

Militar.

No. 11.—RELATIVA A LA SUPRESION DE LA FACULTAD 
DE FILOSOFIA Y LETRAS DE LA UNIVERSIDAD 
DE SANTO DOMINGO.

la Fa^HdT r “rrie"te mes de Octubre queda suprimida 
m n Fdosofm y Letras de la Universidad Central de 

Santo Domingo.

2.—Los estudiantes que tengan aprobadas asignaturas co
rrespondientes a las disciplinas d la suprimida Facultad pueden 
-r ‘nscrims « Jas escuelas secundarias. Las materias aproba- 
s1ón^drn “7a • "nat'?s Con ! ■ <ie "al naturaleza y exten*- 
sión de los estudios secundarios. La colación será efectuada por 
v seráeCt°r Plantd docent'i cn que se inscriba el estudiante, 
te de En™ñan“aPara Va'WeZ *aprobaci6n deI Superintenden- 

„.,s3;~EJ Sr Licdo- ManueI d¡!Jcsús Troncoso de la Concha Ca
tedrático de la suprimida Facul d. queda adscrito á la Facultad 
d Ínto n7 C'enCÍaS r°'ítÍCaS ' ,a Citada Universidad Central 
í ? Dommgo, con los mismos derechos y deberes que los de-

Catedmticos de esta Facultad, . atendiéndose paré eí efecto

Santo Domingo, Octubre 8, 1917.
RUFUS II. LAÑE, 

Colonel U. S. M. C.» 
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno
Militar-
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No. 12—RELATIVA A LA ACADEMIA DE DIBUJO, PIN
TURA Y ESCULTURA.

1 .—A partir del año lectivo de 1917-1918 la Academia de 
Dibujo, Pintura y Escultura de Santo Domingo, dividirá su ense
ñanza en las cuatro siguientes secciones:

V—Sección de Cultura Artística.
2-—Sección de Modelado.
39—Sección de Dibujo Industrial y Profesional.
49—Sección Normal.

2 .—La primera sección está destinada á los que aspiran á 
poseer una cultura artística general, sin aplicación á las industrias 
ó profesiones. Consta de cinco grados, de los cuales los tres pri
meros corresponden á la enseñanza que se recibe en las escuelas 
primarias comunes. El plan de ejercicios de esta sección es el 
siguiente:

PRIMER GRADO.
Copia de dibujos simétricos muy sencillos (cuadriculado, 

estampa).
SEGUNDO GRADO.

(a) Copia de dibujos simétricos con carácter ornamental 
(Estampa). Ejercicios de croquis del natural.

(b) Copia de dibujos de ornamentación (estampa). Ejer
cicios de croquis del natural.

TERCER GRADO.
(a) Copia de flores, frutas y plantas, muy decorativas, 

(estampas). Ejercicios de croquis del natural é inventiva.
(b) Copia de figuras, cabezas y extremidades, sin sombra, 

de la estampa. Ejercicios de croquis del natural é inventiva.
CUARTO GRADO.

(a) Copia de yeso, ornamentación, croquis del natural é in
ventiva.

(b) Copia de yeso. Figuras, croquis del natural é inven
tiva.

QUINTO GRADO.
(a) Pintura, de paisajes, flores, frutas, etc., del natural y 

de la estampa.
(b) Pintura de figuras, paisajes, marinas etc., del natural 

y de la estampa.
3—La sección de Modelado consta de tres grados. Para in

gresar á esta sección es necesario que el candidato demuestre su 
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suficiencia en los ejercicios requeridos en los grados 1’ y 2’ de la 
Sección de Cultura Artística. El plan de ejercicios de la Sección 
de Modelado es el siguiente:

PRIMER GRADÓ.
(a) Modelado de Cuerpos geométricos (copia).
(b) Modelado de estrellas simétricas (copia). Molduras.

SEGUNDO GRADO.
Modelado de fragmentos de ornamentación (copia). Eierci- 

cios de inventiva. J

TERCER GRADO.
(a) Modelado de figuras, cabezas y extremidades (copia). 

Ejercicios de inventiva.
(b) Vaciado.

4.—La Sección de Dibujo Industrial y Profesional está des
tinada á los obreros que se dedican á las artes industriales y á 
las personas- que siguen profesiones en las que requieren práctica 
en dibujo aplicado. Esta sección comprende cuatro grados, con 
el siguiente plan de ejercicios:

PRIMER GRADO.
Dibujo lineal geométrico (teoría). Copia de figuras geomé

tricas (imitativo).

SEGUNDO GRADO.
Dibujo lineal geométrico (teoría). Dibujo de ornamentación 

(artístico). Copia. Dibujo de construcción (lineal gráfico).
TERCER GRADO.

Dibujo lineal geométrico (teoría). Dibujo de ornamentación 
(artístico). Copia. Dibujo de construcción (lineal gráfico).

CUARTO GRADO.
Dibujo arquitectónico profesional.

La Sección Normal está dest ‘nada a ayudar á los maestros 
* adquirir ó perfeccionar los ce io< imientos que necesitan para 
desarrollar la enseñanza del dibujo en sus escuelas. La Academia 
ofrecerá en las horas más adecuadas para los maestros una ense
ñanza teórico-práctica en pedagogía y metodología del dibujo, y 
la enseñanza de dibujo artístico, mod -lado y dibujo lineal que 
sea necesaria para que los maestros puedan desarrollar los cursos 
de dibujo de las escuelas primarias.
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6.—Los ejercicios requeridos en los diferentes grados de las 
secciones en que está dividida la Academia se desarrollarán en 
los cursos que fueren necesarios de acuerdo con la capacidad de 
cada alumno y con el tiempo que dedique á esos estudios.

Santo Domingo, Octubre 9 de 1917.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C.» 
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno
\ " Militar.

No. 13—RELATIVA A LA ENSEÑANZA EN LAS ESCUELAS

SECUNDARIAS. • .V

1._ En el año escolar 1917-1918 las escuelas secundarias de
la República repartirán su enseñanza en seis cursos. Los alum
nos que aspiren al título de Bachiller deben demostrar su sufi
ciencia en todas las asignaturas de los tres primeros cursos y en 
los de uno cualquiera de los tres últimos cursos.

2—Las materias especiales requeridas para obtener el título 
de Maestro Normal de Segunda Enseñanza pueden ser cursadas 
y examinadas juntamente con las de los dos últimos cursos de 
cualquier Bachillerato, ó por separado en un quinto curso postenor 
á cualquiera de los Bachilleratos.

3_ E0S tres primeros cursos de la enseñanza secundaria com
prenden la enseñanza elemental que es común á todas las secciones 
de los estudios secundarios; los tres últimos cursos correspon
den respectivamente á los estudios especiales de las Secciones de 
Ciencias Naturales, Ciencias Matemáticas y Eilosof la y Letras.

4.—Las asignaturas de los cursos comunes serán las si
guientes :

PRIMER CURSO.

giene
6.—Gramática castellana y Com-

1.—Aritmética 3 lecciones por semana.
« « « ** ¡

2.—Algebra
o « 44 ti

1 
•

3.—Física
44 4 <4

4.—Química ,
5.—Anatomía, Fisiología é Hi-

44 44 <4 »



SEGUNDO CURSO.

posición 4 <4 44 44

7.—Historia Patria 3 44 44 44

8.—Geografía de la Isla 44 44 44

9.—Dibujo 2 44 44 44

10.—Inglés 3 44 44 44

11.—Francés <4 44 44 44

TERCER CURSO.

!•—Geometría demostrada y Tri- •

por semanagonometría 3 lecciones
2.—Cosmografía 2 44 44

3.—Física «4 44 « 44

4.—Química 44 « <4 44

5.—Botánica V«« • 44
44 44

6.—Zoología 44 44 44 44

7.—Geografía Universal 3 44 44

8.—Historia General 44 44 44 44

9.—Dibujo 2 44 44

10.—Inglés 3 44 44

11.—Francés 44 44 44 44

12.—Gramática y Composición 44 44 44 44

5.—Las asignaturas del cuarto curso en la Sección de Cien
cias Naturales serán:

1.—Economía Política 2 lecciones por semana.
2.—Derecho Constitucional 44 44 44 44

3.—Geografía Universal 3 «« 44 44

4.—Historia General 44 44 44 44

5.—Geología 2 " «4 ««

6.—Geografía Física “ 44 *4 44

7.—Higiene «« 44 44

8-—Retórica y Composición 4 « *« 44

9.—Lógica 2 “ “ 44

10.—Dibujo “ «4 44 44

11.—Inglés 3 « 44 44

12.—Francés « 44 44 44

1 .—Física
2 .—Química Orgánica é Inor

gánica

2 lecciones por semana.



3 .—Botánica 3
4 .—Zoología “
5 .—Geología 2
6 .—Astronomía “
7 .—Biología • 3
8 .—Inglés
9 .—Francés “

3 lecciones por semana.

2

3 lecciones por semana.

6.—Las asignaturas del cuarto curso de la Sección de Ciencias 
Matemáticas serán:

1 .—Algebra
2 .—Trigonometría
3 .—Geometría
4 .—Topografía
5 .—Astronomía
6 .—Física
7 .—Química inorgánica
8 .—Dibujo lineal y topográfico
9 .—Inglés 3
10 .—Francés
7.__Las asignaturas del cuarto curso de la Sección de Letras

serán:
1 .—Latín
2 .—Inglés
3 .—Francés
4 .—Gramática castellana y Com

posición
5 .—Filosofía
6 .—Historia de la Filosofía
7 .—Sociología
8 .—Moral Social
9 .—Historia de la Civilización

10 .—Literatura y su historia
8. —Las materias y ejercicios especiales requeridos á los can

didatos al  Maestro Normal de Segunda Enseñanza son los 
siguientes:

titulo.de

1 .—Metodología 6 lecciones por semana.
2 .—Psicología general y aplicada “
3 .—Pedagogía fundamental 3
4 .—Historia de la Pedagogía “ “ “

2

titulo.de


5.—Dilección de Escuelas 2 u << a

6.—Higiene escolar <4 « ti ti

7.—Legislación escolar 44 << << <t

8.—Práctica 6 horas por semana.
9.—La Superintendencia de Enseñanza dictará las reglas á que 

deben ajustarse las colaciones y equivalencias entre las materias 
de programas anteriores y las del presente y efectuará la cola
ción de los alumnos en los cursos.

10.—Las reglas que contienen los párrafos 2, 6, 7 y 8 de la 
Orden No. 6 de este Departamento se hacen extensivas á las es
cuelas de enseñanza secundaria y normalista.

Santo Domingo, Octubre 9 de 1917.
f RUFUS H. 1ANE,

Colonel U. S. M. C., 
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno
Militar.

No. 14.—RELATIVA A IMPUESTO, CUOTA O CONTRIBU
CION EN LOS PLANTELES DOCENTES OFICIALES.

1 .—En los planteles docentes oficiales que suministren ense
ñanza primaria, secundaria, especial, vocacional ó normalista no 
se cobrará impuesto, cuota ó contribución á los alumnos por ins
cripción, exámenes, docencia, ó expedición de certificados, ni por 
ningún otro concepto, ni se recibirán donativos ni presentes de nin
guna especie, de los alumnos, ni de los padres, guardianes ó pa
rientes de éstos.

2 .—Los planteles docentes particulares que reciban alumnos 
becados por cuenta del Estado no podrán percibir de éstos impues
tos, cuotas ó contribuciones por ningún concepto, ni podrán acep
tar donativos ni presentes de ninguna especie de esos alumnos, ni 
de sus padres, guardianes ó parientes.

3 .—Los maestros que violen lo que dispone el párrafo P de 
esta Orden serán destituidos y sometidos á los Tribunales como 
concusionarios. A los planteles docentes particulares que violen 
lo que dispone el párrafo 2’ de esta Orden se les retirarán las becas 
del Estado.

Santo Domingo, Octubre 11 de 1917.
. • RUFUS H. LAÑE,

. » Colonel U. S. M. C.,
t - Encargado de la Secretaría de Justicia é

Instrucción Pública por el Gobierno
_ Militar.



No. 15.—RELATIVA A LA PROVISION DE CARGOS DEL SER
VICIO ESCOLAR.

1 .—Cuando haya lugar á proveer cargos del servicio escolar 
de la República, la selección de la persona que deba ser nombrada 
será hecha por el empleado á quien vaya á estar subordinada di
rectamente: los Maestros y Profesores son seleccionados por los 
Directores, los Directores por los Inspectores, los Inspectores por 
los Intendentes y los Intendentes por el Superintendente.

2 .—Los nombramientos serán expedidos con carácter provi
sional, por el Superintendente de Enseñanza, quien está facultado 
para rechazar á los candidatos que le fueren presentados y orde
nar que se haga una nueva selección.

3 .—Los empleados del servicio escolar responden por las fal
tas ó la ineficacia de sus subordinados inmediatos y pueden ser 
destituidos cuando descuiden hacerles cumplir sus deberes ó no 
les apliquen ó hagan aplicar las sanciones á que se hagan acree
dores.

4 .—El Superintendente de Enseñanza puede pronunciar la des
titución de cualquier maestro ó empleado del servicio que le esté 
subordinado directa ó indirectajnente, por causa justificada.

Sanio Domingo, Octubre 11 de 1917.
RUFUg H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C., -
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno
Militar.

No. 16.—RELATIVA A LA INSCRIPCION DE ESTUDIANTES 
EN L.|S FACULTADES Y ESCUELAS DE LA UNI
VERSIDAD CENTRAL DE SANTO DOMINGO.

1 .—La inscripción de los estudiantes en las diferentes facul
tades y escuelas de la Universidad Central de Santo Domingo, se 
hará á título de oyentes y quedará cerrada el día 10 del próximo 
mes de Noviembre.

2 .—El registro de matrícula é inscripción se abrirá en fecha 
posterior que será comunicada por la Rectoría de la Universidad.

Santo Domingo, Octubre 11 de 1917.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C., 
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno
Militar.
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No. 17.—RELATIVA AL PLAN DE ESTUDIOS DEL LICEO 
MUSICAL.

1 .—A partir del año lectivo de 1917 á 1918.el Liceo Musical 
de la República seguirá el siguiente plan de estudios.

2 .—Los alumnos que aspiren al título de profesor de Compo
sición deberán sujetar sus estudios al siguiente programa:

PRIMER CURSO.
Solíeo y Teoría Musical

SEGUNDO CURSO.
Solfeo y Teoría Musical

TERCER CURSO.
Solfeo y Teoría Musical
Primer Curso de Pianó'

Eslava.

■ Eslava.

Eslava.
Proís, del Con

servatorio de 
Madrid.

CUARTO*CURSO.

Harmonía (Ira. parte)
Segundo Curso de Piano

Arin y Fontanilla.
Proís, del Con

servatorio de 
Madrid.

QUINTO CURSO.
Harmonía (2a. parte)

SEXTO CURSO.
Arin y Fontanilla.

Harmonía (3a. parte)
Contrapunto y Fuga (Ira. parte)

SEPTIMO CURSO.
Contrapunto y Fuga (2a. parte) 

Composición y Formas Musicales
OCTAVO CURSO.

Composición y Formas Musicales 
Instrumentación, Orquestación y 
Partitura
Historia Gral de la Música
3 .—Los alumnos que aspiren al título de Profesor de Canto

Arin y Fontanilla.
Eslava ó Richter.

Eslava ó Richter.
Durand.

Durand.

Berlioz ó Eslava 
Lavoix.
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deberán sujetar sus estudios al siguiente programa: 
PRIMER CURSO.

Solfeo y Teoría Musical
SEGUNDO CURSO.

Eslava.

Solfeo y Teoría Musical
TERCER CURSO.

Solfeo y Teoría Musical (3a. y 4a. partes) 
Esc. práctica para la emisión de la voz. 
Una vocalización de las 24 fáciles de

CUARTO CURSO.*
Perfeccionamiento de la emisión de la voz 
Dos vocalizaciones (Op. 12).

QUINTO CURSO.

Eslava.

Eslava 
Blasco. 
Bordogni.

Blasco.
Concone.

Terminación de la Esc. Práctica 
30 ejercicios (Op. 11) 
24 vocalizaciones (Op. 81)

SEXTO CURSO.

Blasco.
Concone.

Panofka.

curso anterior 
de
de

Perfeccionamiento del 
Método de Canto 
14 vocalizaciones 
Fermatas del Método de canto de

SEPTIMO CURSO.
36 Grandes vocalizaciones de 
Melodías y Romanzas

OCTAVO CURSO.

MI. García. 
Lablache.

Concone.

Bordogni.

Lamperti.Estudio de Bravura 
Hágase repertorio 
Historia Gral. de la Música
4.—Los alumnos que aspiren al título de Profesor de Piano 

deberán sujetar sus estudios al siguiente programa:
PRIMER CURSO.

Solfeo y Teoría Musical
SEGUNDO CURSO.

Lavoix.

Eslava.

Solfeo y Teoría Musical Eslava.



TERCER CURSO. *
Solfeo y Teoría Musical (3a. y 4a. partes) Eslava
Primer Curso de Piano’ * Profs. del Con

servatorio de 
Madrid.

CUARTO CURSO.
Segundo Curso de Piano

QUINTO CURSO.
Tercer Curso de Piano

SEXTO CURSO.
Cuarto Curso de Piano

SEPTIMO CURSO.
Quinto Curso de Piano

Elementos de Harmonía 
Conjunto instrumental.

OCTAVO CURSO.
Sexto Curso de Piano

Conjunto instrumental.
NOVENO CURSO.

Séptimo Curso de Piano

DECIMO CURSO.
Octavo Curso de Piano

Historia Gral. de la Música

Profs. del Con
servatorio de 
Madrid.

Profs. del Con
servatorio de 
Madrid.

Profs. del Con
servatorio de 
Madrid.

Profs. del Con
servatorio de 
Madrid.

Arin y Fontanilla.

Profs. del Con
servatorio de 
Madrid.

Profs. del Con
servatorio de 
Madrid.

Profs. del Con
servatorio de 
Madrid.

Lavoix.
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5<—Ningún alumno podrá inscribirse como, aspirante al tí
tulo de Profesor de Organo si no tiene aprobados todos los es
tudios de Solfeo, los tres primeros cursos de Piano y el Primer 
curso de Harmonía. Estos alumnos deberán sujetar sus estudios 
al siguiente programa: *

PRIMER CURSO.
Método de Organo (3a. parte)
Teoría del Canto llano, en cuanto tiene 
relación con el Organo 
Harmonía (2a. parte)

SEGUNDO CURSO.
Método de Organo (3a. parte)
Acompañamiento de bajo numerado y 
de) Canto llano.
Modulación á todos los tonos.
Estudio con el registro de expresión, 
ó sea Ecos
Harmonía (3a. parte)

TERCER CURSO.
Método de Organo (3a. parte) 
Acompañamiento de bajo numerado, 
con retardos y melodías.
Composición de versos para el Or- 

a gano, de 16 á 30 compases.
Transportar bajos numerados. 
Lectura á Primera vista.
Harmonía (4a. parte).
Contrapunto y Fuga (la. parte).

CUARTO CURSO.
Estudio de obras de autores clásicos. 
Composiciones de Sonatas ú Ofertorios. 
Transporte de piezas de alguna dificul
tad y principio del estudio de las fugas. 
Contrapunto y Fuga (2a. parte)

QUINTO CURSO.

Fugas y obras de dificultad en los 
pedales.
Improvisación libre, y sobre un tono 
dado, de pequeños versos para órgano.

Jimeno ú Ovejero.

Arin y Fontanilla.

Jimeno ú Ovejero.

Arin y Fontanilla.

Jimeno ú Oviejero.

Arin y Fontanilla.
Eslava ó Richter.

Eslava 6 Riehter.



SEXTO CURSO.
Continuación del Estudio de autores 
clásicos y de la improvisación, com- • 
prendiendo en ésta la de un ofertorio ó 
Sonata y una fuga con temas dados. <
Historia Gral. de la Música Lavoix.
6.—Los alumnos que aspiren al título de Profesor de Armo- 

io, deberán sujetar sus estudios al siguiente programa:
PRIMER CURSO.

Solfeo y Teoría Musical Eslava.
SEGUNDO CURSO.

Solfeo y Teoría Musical Eslava.
TERCER CURSO.

Solfeo y Teoría Musical (3a. y 4a. partes) 
Método de Armonio (hasta la pág. 42) 
Escalas y arpegios en movimiento len
to (de la pág. 53 á la 62) del Método’ de 11 
Lecciones Metódicas (Op. 19)

Eslava
López Almagro.

López Almagro.
Lefébure Wely.

CUARTO CURSO.
Método de Armonio (de la pág. 33 á la 52) 
Método de Armonio (de la pág. 63 á la 103) 
Conocimiento de registros y 30 estu
dios expresivos en todos los tonos ma-

López Almagro.
López Almagro.

yores y menores.
Alguna de las 12 pequeñas fantasías 
(Op. 26) de

QUINTO CURSO.
Lefébure Wely.

Diez estudios de velocidad de 
Quince invenciones, a dos voces, de 
Método de Armonio (de la pág. 105 á 
la 148)
Les Chantes du soir (Op. 50)

López Almagro. 
Bach.

López Almagro. 
Lefébure Wely.

SEXTO CURSO.
Cuatro fugas de
Diez y ocho Morceaux de salón, 
1», 2’ y 3’
Suites (Op. Iz4, 112 y 123) de
Transcripciones clásicas de

’ Alguna de las obras de
• lectura á primera vista

Elementos de Armonía

Bach.

Lefébure Wely.
Frclón.
Maylli.

Aria y Fontanilla.



SEPTIMO CURSO.
Cuatro fugas de Bach.
El armonio de doble expresión López Almagro.
Repentizar y trasportar música difícil
Historia de la Música Lavoix.
El alumno que haya terminado los estudios de piano y quiera 

hacer los de Armonio puede comenzar en el Tercer Curso.
7.—Los alumnos que aspiren al título de Profesor de Arpa, 

deberán sujetar sus estudios al siguiente programa:
PRIMER CURSO.

Solfeo y Teoría Musical
SEGUNDO CURSO.

Solfeo y Teoría Musical 
TERCER CURSO.

Solfeo y Teoría Musical (3a. y 4a. partes) 
• Método de Arpa (de la pág. 18 á la 27)

Estudio No. 17
M.todo de Arpa (de la pág. 18 á la 27)
Estudios Nos. 2 y 1
Método de Arpa (de la pág. 28 á la 31)
Estudios 9 y 10
Método de Arpa (de la pág. 32 á la 36) 

CUARTO CURSO.
Método de Arpa (de la pag. 37 á la 41)
Estudios 4 y 5
Método de Arpa (de la pág. 42 á la 51)
Estudio No. 12
Método de Arpa (de la pág. 55 á la 60)
Estudios 14 y 15
Método de Arpa (de la pág. 60 á la 62)
Estudios 13 y 17
Método de Arpa (de la pág. 63 á La 64)

Eslava.

Eslava.

Eslava
Martenot. 
Bochsa.
Martenot.
Bochsa.
Martenot. 
Bochsa.
Martenot.

Martenot.
Bochsa.
Martenot. 
Bochsa.
Martenot.
Bochsa.
Martenot.
Bochsa.
Martenot.

QUINTO CURSO.
Método de Arpa (de la pág. 65 á la 67) . Martenot.
Estudios 3, 6, 8, 19, 18 y 16 Bochsa.
Método de Arpa (de la pág. 65 á la 67) Martenot.
Estudio No. 23. Bochsa.
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Método de Arpa (de !a pág. 75 á la 78.)
Estudios 21, 24 y 20

SEXTO CURSO.

Martenot.
Bochsa.

Método de Arpa (de la pág. 79 á la 82
Estudio No. 27
Método de Arpa (de la pág. 83 á la 85.)
Estudios 22 y 23
Método de Arpa (de la pág. 86 á la 88)

Martenot.
Bochsa.
Martenot.
Bochsa.
Martenot.

Estudios 29. 25, 28,32, 34,36, 38, 39, 37, y 31 Bochsa.
Método de Arpa (de la pág. 89 á la 92) Martenot.

SEPTIMO CURSO.
Método de Arpa (de la pág. 93 á la 96>
Estudio No. 40
Método de Arpa (de la pág. 97 á la 105)
Estudio No. 33
Método de Arpa (de la pág. 106 á la 125)
Estudios 30 y 36
Método de Arpa (de la pág. 126 á la 134)

Martenot.
Bochsa.
Martenot.
Bochsa.
Martenot.
Bochsa.
Martenot.

Conjunto instrumental Arin y Fontanilla.
OCTAVO CURSO.

Método de Arpa (de la pág. 137 á la 181) Martenot.
Conjunto Instrumental.

NOVENO CURSO.
Método de Arpa (de la pág. 182 á la 206) Martenot.
Piezas de concierto
Partes de Arpa de Operas antiguas y modernas.
Historia Gra!. de la Música. Lavoix.
8.—Los alumnos que aspiren al título de Profesor de Violín, 

deberán sujetar sus estudios al siguiente programa:
PRIMER CURSO.

Solfeo y Teoría Musical Eslava.
SEGUNDO CURSO.

Solfeo y Teoría Musical Eslava.
TERCER CURSO.

Solfeo y Teoría Musical (3a. y 4a. partes) Eslava
Primer Curso de Violín * Alard-Monasterio.
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CUARTO CURSO.
Segundo Curso de Violín

QUINTO CURSO.
Tercer Curso de Violín
Estudios Metódicos (Op. 10. los 5 pri
meros)

SEXTO CURSO.

Alard-Monasterio.

Alard-Monasterio.

Alard.

Cuarto Curso de Violín Alard-Monasterio.
Estudios Metódicos (Op. 10 los 5e últimos) Alard.

SEPTIMO CURSO.
Quinto Curso de Violín 
Lectura á primera vista 
Elementos de Harmonía 
Conjunto Instrumental.

OCTAVO CURSO.
Sexto Curso de Violín
Algunos estudios de Violín
Algunos Estudios (Primer Cuaderno)
Lectura á primera vista.
Conjunto Instrumental.

NOVENO CURSO.
Séptimo Curso de Violín
Estudios de Violín (terminación)
Estudios de Violín (terminación del
Primer Cuardemo)
Lectura á primera vista.
Conjunto Instrumental.

DECIMO CURSO.
Octavo Curso de Violín 
Estudios para Violín 
Estudios para Violín 
Estudios para Violín (2o. Cuaderno) 

Obras difíciles de diversos géneros. 
Repentizar y trasportar piezas difíciles 
Historia Gral. de la Música.
9,—Los alumnos que aspiren al título de Profesor de \ i®ia.

A lard-Monasterio.

Arin y Fontanilla.

Alard-Monasterio.
Fiorillo 
Monasterio.

Alard-Monasterio.
Fiorillo.

Monasterio.

Alard-Monasterio.
Kreutzer.

Rodé.
Monasterio.

Lavoix.



deberán sujetar sus estudios al siguiente programa:
PRIMER CURSO.

Solfeo y Teoría Musical Eslava.
SEGUNDO CURSO.

Solfeo y Teoría Musical Eslava.
TERCER CURSO.

Solfeo y Teoría Musical (3a. y 4a. partes) Eslava
Método de Viola (Primera parte) Firket.

CUANTO CURSO.
Método de Viola (Segunda parte) Firket.

QUINTO CURSO.
Estudios de Viola Beltrán.

SEXTO CURSO.
Estudios de Viola
Lectura á primera vista.
Conjunto Instrumental.

SEPTIMO CURSO.
Estudios de Viola
Repentizar y trasportar trozos fáciles
Elementos de Harmonía
Conjunto Instrumental.

OCTAVO CURSO.
Estudios de Viola
Repentizar y trasportar trozos difíciles
Historia Gral. de la Música

Hofmeister.

I

Lestán.

Arin y Fontanilla.

Campagncli.

Lavoix.
Estos estudios podrán ampliarse hasta el Noveno Curso si el 

alumno desea tener conocimientos de la Viola de Amor (Método 
de Lestán).

10.—Los alumnos que aspiren al título de Profesor de Vio
lonchelo, deberán sujetar sus estudios al siguiente programa:

• PRIMER CURSO.
Solfeo y Teoría Musical

SEGUNDO CURSO.
Solfeo y Teoría Musical

Eslava.

Eslava.



TERCER CURSO.
Solfeo y Teoría Musical (3a. y 4a. partes) Eslava 
Método de Violonchelo Lée
Posición del Violonchelo y del arco.
Escala de Do mayor. Escalas mayores y 
menores hasta dos sostenidos y dos 
bemoles, con un ejercicio para cada una. 
Estudio de notas sueltas sobre todas 
las cuerdas.
Las cinco posiciones.
Escalas mayores y menores, con cuatro 
aostenidos y cuatro bemoles, cada una 
con su ejercicio.

CUARTO CURSO.
Repaso de los estudios anteriores
Los 20 estudios, en las 5 posiciones. Lée.
Estudios para desarrollar el brazo 
derecho.
Preparación al trino, mordentes y gru- 
petos.
Escalas cromáticas.
Método de Violonchelo (de la pág. 48 á la 61). Lée.

QUINTO CURSO.
Repaso de algunos de los estudios anteriores. 
Estudios sobre la escala cromática.
Doble cuerda.
Estudios dedicados exclusivamente al brazo, 
derecho y varios golpes de arco.
Escalas en las posiciones del pulgar ; 
algunos estudios en dicha posición.
12 Estudios . Dotzauer.

SEXTO CURSO.
Continuar los estudios anteriores.
Conocimiento de las escalas en general.
Método de Violonchelo (de la pág. 72
á la 85) Lée.
Estudios (de la pág. 94 á la 120) Duport.
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Andantes de Concierto de Romberg y 
otros autores.

SEPTIMO CURSO.
Repaso de los estudios anteriores.
Continuación de los estudios
Piezas fáciles de Lee, Franchomme. etc.
Estudios Op. 11, (primera serie) 
Arpejios, Estudio de octavas, staccato y 
trinos en todas las posiciones
Piezas de estudio.
Lectura á primera vista.
Elementos de Harmonía
Conjunto Instrumental.

Duport

Merk.

Romberg.

Arin y Fontanilla.

OCTAVO CURSO.
Repaso de algunos de los estudios anteriores.
Continuación de los Estudios«de Merk.
Sonidos harmónicos
11 Estudios
12 Estudios
Aires rusos
Concertino
Lectura á primera vista y trasporte.
Conjunto Instrumental.

Duport.
Franchomme. 
Franchomme. 
Romberg.

NOVENO CURSO.
Repaso de algunos de los estudios y piezas, 
anteriores.
Concierto de Dotzauer.
6 Estudios caprichos (primera serie) 
Segundo Concierto
Lectura á primera vista y trasporte. 
Conjunto Instrumental.

DECIMO CURSO.

Franchomme.
Romberg.

6 Estudios caprichos (segunda serie) 
Conciertos de
Piezas de Serváis, Stiasny, Franchomme 
Historia Gral. de la Música

Franchomme.
Romberg.
Popper, etc 
Lavoix.

11.—Los alumnos que aspiren al título de Profesor de Con
trabajo deberáw sujetar sus estudios al siguiente programa:



PRIMER CURSO.
Solfeo y Teoría Musical Eslava.

SEGUNDO CURSO.
Solfeo y Teoría Musical Eslava.

TERCER CURSO.
Solfeo y Teoría Musical (3a. y 4a. partes) Eslava 
Explicación de las partes de que cons
ta el Contrabajo; colocación del cuerpo, 
de los brazos y de los dedos. Afina
ción del Contrabajo. Escalas de una 
octava por todos los tonos mayores y 
menores.
Intervalos de 3a. 4a. 5a. 6a. 7a. y 8a.

CUARTO CURSO.
Método de Contrabajo (primera parte) Labró.

QUINTO CURSO.
Método de Contrabajo (primera parte) 

SEXTO CURSO.
14 Estudios de
15 Estudios de
Métodp de Contrabajo (segunda parte) 
Lectura á primera vista.
Conjunto Instrumental.

SEPSIMO CURSO.
Método de Contrabajo (segunda parte) 
Trasportes
Elementos de Harmonía
Conjunto Instrumental.

Bottesini.

C. Montanari.
C. Hiscrich.
Labró.

Bottesini.

Arin y Fontanilla.

OCTAVO CURSO.
60 grandes Estudios de Luiggi, Negri y 
piezfcs de concierto.
Historia Gral. de la Música Lavoix.
12.—Los alumnos que aspiren al título de Profesor de Oboe 

deberán sujetar sus estudios al siguiente programa:
PRIMER CURSO.

Solfeo y Teoría Musical Eslava.
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SEGUNDO‘CURSO.
Solfeo y Teoría Musical Eslava.

TERCER CURSO.
Solfeo y Teoría Musical (3a. y 4a. partes) 
40 lecciones fáciles del Método de Oboe

CUARTO CURSO.
Ejercicios del Método de Oboe (hasta la 
pag. 90)

QUINTO CURSO. .

Trinos, grupetos y mordentes. 
Continuación de los ejercicios ante
riores y los 3 primeros dúos de

SEXTO CURSO.
Acentuación y fermatas.
Repaso de los cursos anteriores 
4% 5’ y dúos del Método de 
Lectura a primera vista.
Conjunto Instrumental.

Eslava 
Brod.

Salviani.

Salviani.

Salviani.

SEPTIMO CURSO.
18 ejercicios del Método de 
Estudios de Oboe (Op. 12) 
Estudios de Oboe 
Elementos de Harmonía 
Repentizar y trasportar música difícil. 
Conjunto Instrumental.

Sabían!.
Ferling.
Berty.

Arin y Fontanilla.

OCTAVO CURSO.
Perfeccionamiento de los cursos anteriores.
Piezas de concierto.
Repentizar y trasportar piezas difíciles.
Historia Gral. de la Música • Lavoix.
13.—Los alumnos que aspiren al título de Profesor de Flauta, 

deberán sujetar sus estudios al siguiente programa:

PRIMER CURSO.
Solfeo y Teoría Musical Eslava.
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SEGUNDO CURSO.
Solfeo y Teoría Musical Eslava.

TERCER CURSO.
Solfeo y Teoría Musical (3a. y 4a. partes) Eslava
Método de Finita (de la pág. 17 á la 38) Dorus.

CUARTO CURSO.
Grupetos, apoyaturas y trinos. Sonatas del 
Método hasta la pág. 57 
25 Estudios Melódicos Op. 4

QUINTO CURSO.
Escalas mayores y menores en distintas 
articulaciones del Método (pág. 86 y 89)
Sonatas del Método (de la pág. 58 á la 85) 
25 Estudios Melódicos (Op. 13)

SEXTO CURSO. *
Ejercicios en terceras y octavas
Arpejios ascendentes y descendentes en 
todos los tonos (Método, de la pág. 90 
á-la 93)
Ejercicios y'estudios (Op. 105 y 129) 
Lectura á primeta vista.
Conjunto Instrumental. w

SEPTIMO CURSO, w
Ejercicios del Método (de la pág. 94 á 99) 
18 Estudios (Op. 31)
3 Fantasías (Op. 95)
Elementos de Harmonía
Repentizar y trasportar música difícil. 
Conjunto Instrumental.

OCTAVO CURSO.

Dorus.
Demerssemáj

Dorus.
Dorus.
Hugot.

Dorus.
Kummer.

l % Dorus.
Briccialdi. 

Kuhlau.
Arin y Fontanilla

Ejercicios del Método (de la pág. 100 á la 
105)
Repaso, de la pág. 86 á la 105
24 caprichos (Op. 26)
Piezas de concierto á elección del maestro. 
Repentizar y trasportar piezas difíciles.

Dorus.
Dorus.

Boehm.
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Historia Gral. de la Música Lavoix.
14.—Los alumnos que aspiren al título de Profesor de Clari

nete deberán sujetar sus estudios al siguiente programa:

PRIMER CURSO.
Solfeo y Teoría Musical Eslava.

SEGUNDO CURSO.

Solfeo y Teoría Musical Eslava.
TERCER CURSO.

Solfeo y Teoría Musical (3a. y 4a. partes) 
Método de Clarinete (hasta la pág. 66)

Eslava
Romero.

CUARTO CURSO.
Método de Clarinete (desde la pág. 67 
á la 105)
Método de Clarinete (desde la pag. 104 a 
la 132 suprimiendo los trinos) •

QUINTO CURSO.

Romero.

Lefévre.

Método de Clarinete (de la pág. 106 á la 127) Romero.
Método de Clarinete 
Método de Clarinete 
Capricho (segundo 
Ejercicios (Op. 30) 
Estudios Melódicos

(de la pág. 38 á la 102) Lefévre.
(de la pág. 64 á la 107) Béer.
libro) . Gambaró.

Baermann.
Klosé.

SEXTO CURSO:
Método de Clarinete (de la pág. 129 á la 185) Romero. 
Trozos característicos del Método 
15 grandes trozos del Método de 
Piezas de concierto 
Lectura á primera vista. 
Conjunto Instrumental.

Béer.
Klosé.

SEPTIMO CURSO.
Ultimos estudios del Método de

Estudios (Op. 1.)

Romero.
Béer.
Klosé.
Müller.
Cavalliai.



Caprichos (Op. 3 y 4)
3 últimas sonatas y 5 estudios finales 
del Método de
Repentizar y trasportar música difícil.
Piezas de concierto.
Elementos de Harmonía
Conjunto Instrumental.

Cavallini.

Buteau.

■
Arin y Fontanilla.

OCTAVO CURSO.
Perfeccionar todo l<r anterior y estu
diar las obras siguientes: todos los 
aires variados, solos y conciertos de 
Béer, Cavallini, Klosé y Müller; varia
ciones de David, Hugot y Kaliwoda; tras
cripciones sobre motivos de óperas de 
Liverani; fantasías Idem, Idem Parra. 
Repentizar y trasportar piezas difíciles. 
Historia Gral. de la Música. Lavoix.
15.—Los alumnos que aspiren al título de Profesor de 

Fagot, deberán sujetar sus estudios al siguienteprograma:
PRIMER CURSO.

Solfeo y Teoría Musical
SEGUNDO CURSO.

Solfeo y Teoría Musical 
TERCER CURSO. *

'Solfeo y Teoría Musical (3a. y 4a. partes) 
25 primeras lecciones del Método de Fagot 

CUARTO CURSO.
Escalas variadas
Escalas corridas, bajo el sistema de
Pequeñas Sonatas de

QUINTO CURSO.
Estudio del trino y de las diversas 
notas de adornos en el Método de 
Grandes Sonatas de

SEXTO CURSO.
Método de Fagot de 
Conjunto Instrumental.

Eslava.

Eslava.

Eslava.
Ozi.

Almenraeder.
Ozi.

Bordogni.
Ozi.

Bérr.



SEPTIMO CURSO.
Grandes sonatas de
Estudios de
Estudios de
Repentizar y trasportar música difícil 
Elementos de Harmonía 
Conjunto Instrumental.

OCTAVO CURSO.
Método de
Ejercicios de

• Ejercicios de
Conciertos y fantasías.
Repentizar y trasportar piezas difíciles.
Historié G ral. .de la Música

Fancoul* 
Fancoult.
Bordogni

Arin y Fontanilla.

Almenraeder.
Orselli.
Gatti.

Lavoix.
16.—Los alumnos que aspiren al título de Profesor de Trompa 

deberán sujetar sus estudios al siguiente programa:
PRIMER CURSO.

Solfeo y Teoría Musical Eslava.
SEGUNDO CURSO.

Solfeo y Teoría Musical Eslava.
TERCER CURSO. ’

w Solfeo y Teoría Musical (3a. y 4a. partes) Eslava. 
Método de Trompa (hasta la pág. 12) Mohr.

CUARTO CURSO.
Repaso gral. del curso anterior
Método de Trompa (de la pág. 12 á la 30) 
Estudios sobre la escala natural con 
diversas figuras y articulares.

QUINTO CURSO.
Repaso gral. del curso anterior.
Método de Trompa (de la pág. 30 á la 78) 
6 Estudios á dúo (de la pág. 38 á la 45, 
del Método de Trompa de 
Preparación del trino
En este curso se alternará el estudio de 
la Trompa de mano con la de. pistones.

Mohr.

Mohr.

Urbin.



SEXTO CURSO.
Repaso del anterior.
Continuación del estudio del trino, apo
yaturas y grupetos.
70 ejercicios (de la pág. 98 á la 111) del
Método de
Ejercicios característicos de
Conjunto Instrumental.

SEPTIMO CURSO.
Repaso del anterior.
2a. y 3a. partes del método de
12 estudios brillantes de
Dúos, tríos y cuartetos á primera vista
Segundo solo en Fa mayor
Elementos de Harmonía 
Conjunto Instrumental.

Gallay.
Gallay.

Mohr.
Gallay.

Dauprat.
Arin y Fontanilla.

OCTAVO CURSO.
Repaso general.
Solos de Trompa de Gallay.
Solos de Trompa de Dauprat.
Fantasías y piezas concertantes.
Repentizar y trasportar música difícil
Historia Gral. de la Música Lavoix.
17.—Los alumnos que aspiren al título de Profesor de Cor

netín ó de Clarín, deberán sujetar sus estudios al siguiente pro
grama :

PRIMER CURSO.
Solfeo y Teoría Musical Eslava.

SEGUNDO CURSO.
Sqlfeo y Teoría Musical Eslava.

TERCER CURSO. v
Solfeo y Teoría Musical (3a. y 4a. partes) Eslava. 
Método de Cornetín (de la pág. 11 á la 36) Arban.
Método de Cornetín (de la pág. 13 á la 33) Beltrán.

CUARTO CURSO.
Método de Cornetín (de la pág. 59 á la 86) Arbán.
Método de Cornetín (de la pág. 40 á la G3) Bertrán.
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QUINTO CURSO.
Método de Cornetín (de la pág. 91 á la 136) • Arbán.
Método de Cornetín (de la pág. 63 á la 98) Beltrán.

SEXTO CURSO.
Ejercicios (de la pág. 1 á la 46) de 
Método (de la pág. 99 hasta el fin) 
Conjunto Instrumental.

José de Juan.
Arbán.

SEPTIMO CURSO.
Doble, triple y cuádruple golpe de 
lengua (de la pág. 155 á la 190) del

método de Arbán.
12 estudios de Guilbaut.

30 pequeños preludios de Guilbaut.
20 Estudios de Mecanismo de Clodomir.
14 Estudios característicos del método de 
Repentizar y trasportar piezas difíciles.

Arbán

Elementos de Harmonía 
Conjunto Instrumental.

Arin y Fontanilla.

OCTAVO CURSO.
Estudios de Cornetín (pág. 47) finali
zarlos por
Piezas de Concierto
Repentizar y trasportar música difícil
Historia Gral. de la Música

José de Juan.

Lavoix.
18.—Los alumnos que aspiren al título de Profesor de Trom

bón ó de Figle, deberán sujetar sus estudios al siguiente pro
grama :

PRIMER CURSO.
Solfeo y Teoría Musical

SEGUNDO CURSO.
Solfeo y Teoría Musical

TERCER CURSO.
Solfeo y Teoría Musical (3a. y 4a. partes) 
Ejercicios para cada uno de los cilin
dros y posiciones del Trombón de varas

Eslava.

Eslava.

Eslava.

Muñoz.



CUARTO CURSO.
Pequeñas lecciones para respirar con 
prontitud, de Muñoz.
15 primeras lecciones de Beltrán.
Hasta la lección 15 del Método de Funoll.
20 lecciones, con acompañamiento de bajo, de Cornetti.

QUINTO CURSO.
De la pág. 82 á la 45 del Método de Beltrán.
Ejercicios enharmónicos sobre las 15 
primeras lecciones de Funoll por Muñoz.
Segunda parte, estudiada en diferente 
clave del Método de Rossari.
Hasta la pág. 27 del Método de Paoli.

SEXTO CURSO.
Todo el Método de * * Beltrán.
Lecciones (de la 16 á la 31) trasporta
das, del Método de Funoll.
Tercera parte, estudiada en diferente 
clave del método de Rossari.
Todo el Método de Paoli.
Melodías de diferentes autores.
Conjunto Instrumental.

SEPTIMO CURSO.
Métodos de Bellini, Funoll, Rossari y 
Cornetti, estudiados en la clase 
que convenga, según el tono y tesi
tura del instrumento.
12 estudios de
Piezas de concierto 
Repentizar -música difícil. 
Elementos de Harmonía 
Conjunto Instrumental.

OCTAVO CURSO.
Opúsculo de Delisse, que contiene, ade
más de ejercicios de mecanismo, fu
gas de Bach, etc.; transcritas según 
la tonalidad del instrumento, ya sea

Gallay.

Arin y Fontanilla.



Contra-alto ó Bass-tuba.
Fantasías de varios autores.
Repentizar y trasportar piezas difíciles.
Historia Gral. de la Música Lavoix.
Para el Figle de válvula está adoptado el Método dé Krauert.
19.—Los alumnos que aspir. n al título de Profesor de Ins

trumentos de Percusión, deber; :i si jetar sus estudios al siguien
te programa:

PRIMER CURSO.
Solfeo y Teoría Musical

SEGUNDO CURSO.
Eslava.

Solfeo y Teoría Musical Eslava.
TERCER CURSO.

Solfeo y Teoría Musical * Eslava.
Primera parte Método de Timbales é
Instrumentos de percusión por J. Baggers.

CUARTO CURSO. <
Segunda parte del Método de Timbales é

Instrumentos de Percusic.i por J. Baggers.
Conjunto Instrumental
Elementos de Hanfion¡a Arin y Fontanilla.

QUINTO CURSO.
Tercera parte del Método de Timbales é 
Instrumentos de percusión p r J. Baggers.
Conjunto Instrumental.
Historia Gral. de la Música. Lavoix.

Santo Domingo, Octubre 15, 1917.
RUFUS II. LAÑE,

Colonel U. Sfc M. C.,
Encardado ce la Secretaría de Justicia é

Instrucción Pública por el Gobierno
• Militar.

No. 18.—RET.VHVA AL NUMERO DE ALUMNOS EN LAS 
Al LAS DE LAS I ÍC I i AS PRIMARIAS OFICIA
LES.

1 .—En las escuelas ; lantien o con fondos
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públicos, cada aula deberá tener un promedio de asistencia dia
ria de por lo menos veinte a : ■ . Se entiende por aula cada 
grupo de escolares cncomen.ia o la dirección de un maestro.

2 .—Cuando en un aula de c .1- uíer escuela la asistencia sea 
inferior al tipo indicado en el ; .Tafo anterior, la autoridad es
colar competente indaga asistencia es debida á es
casez de niños de edad escolar en el lugar en que está situada la 
escuela, ó si es debida á cansí; cue el maestro pueda vencer ocu
pándose celosamente en recog; r alumnos é interesarlos en la labor 
de la escuela. El result; ones será comuni
cado al Intendente de Ensc ondiente, para que éste,
en el primer caso, haga suprimir el aula ó la escuela, y en el 
segundo, haga sustituir al maestro por otro más eficiente.

Santo Domingo, Noviembre 3,1917.

RUFUS II. LAÑE,
Colonel U. S. M. C.,

Encargado de la Secretaría de Justicia é 
Instrucción Pública por el Gobierno

. • । • • . • Militar.

No. 19.—RELATIVA AL PROGRAMA DE LA UNIVERSIDAD 

CENTRAL.

1._ A partir del presente año lectivo de 1917 á 1913, la Lni-
versidad Central hará su docencia de conformidad con el siguiente 
programa:

FACULTAD DE DERECHO Y C. POLITICAS.

Para la Licenciatura:
1 .—Derecho Constitucional.
2 .—Derecho Civil.
3 .—Derecho Penal.
4 ,_Legislación Administrativa Dominicana.
5 .—Derecho Comercial.
6 .—Derecho Internación; 1 Público.
7 .—Derecho Internacional Privado.
8 .—Procedimiento Civil.
9 .—Procedimiento Criminal.

iKisil



Para el Doctorado:
1 .—Economía Política y Ciencia Económica.
2 .—Derecho Romano.
3 .—Criminología Positiva.
4 .—Filosofía del Derecho.
5 .—Legislación Civil comparada.
6 .—Legislación Penal comparada.
7 .—Historia del Derecho.

FACULTAD DE MEDICINA Y C. NATURALES.

Para la Licenciatura:
'1.—Física médica y biológica.
2 .—Parasitología.
3 .—Química médica y biológica.
4 .—Anatomía descriptiva y topográfica.
5 .—Fisiología.
6 .—Histología.
7 .—Higiene.
8 .—Medicina legal y Toxicología.
9 .—Patología general.

10 .—Patología externa.
11 .—Patología interna.
12 .—Obstetricia.
13 .—Anatomía patológica.
14 .—Bacteriología.
15 .—Materia médica y Farmacología.
16 .—Terapéutica médica y quirúrgica.
17 .—Medicina Operatoria.
18 .—Clínica médica.
19 .—Clínica quirúrgica.
20 .—Clínica Obstétrica.
21 .—Pediatría.
22 .—Enfermedades sifilíticas y cutáneas.
Para el Doctorado:
1-—Patología Intertropical.
2 .—Psiquiatría.
3 .—Oto-rino-Laringología.
4 .—Ginecología.



5 .—Oftalmología.
6 .—Historia de la Medicina.
7 .—Deontología y Derecho Médico^
FACULTAD DE FARMACIA Y C. QUIMICAS.
Para la Licenciatura:

1 .—Materia Farmacéutica Animal.
2 .—Química mineral, aplicada á la Farmacia.
3 .—Física y Materia Mineral, aplicada á la Farmacia.
4 .—Manejo del Microscopio y Técnica Micrográfica.
5 .—Farmacología.
6 .—Materia Farmacéutica Vegetal.
7 .—Química Orgánica, aplicada á la Farmacia.
8 .—Moral y Legislación Farmacéutica. '
9 .—Química Analítica.

10 .—Socorros Urgentes. * • •
11 .—Farmacia Galénica.

FACULTAD DE C. FISICAS Y MATEMATICAS.
Para la Agrimensura:
1 .—Trigonometría, incluyendo manejo de Tablas de Loga- 

ritmos.
2 .—Algebra Superior.
3 .—Cálculo Diferencial.
4 .—Cálculo Integral.
5 .—Geometría Analítica. ■ «
6 .—Física Matemática.
7 .—Mecánica Racional.
8 .—Geometría Descriptiva y Estcreotomía. í’
9 .—Dibujo Lineal.

10 .—Dibujo Topográfica».
11 .—Química.
12 .—Astronomía Matemática.
Para la Ingeniería Civil se requiere la aprobación en la Li

cenciatura en Ciencias Físicas y .Matemáticas y un Curso espe
cial que comprende:

1 .—Topografía.
2 .—Geodesia. • r
3 .—Estudios de Puentes.
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4 .—Estudios de caminos en general.
5 .—Estudios de Acueductos.
6 .—Resistencia de materiales.
7 Resistencia de materiales aplicada al Cemento Armado.
8 ._Mecánica aplicada, incluyendo Estática Gráfica.
g —Prácticas Geodésicas y Estudios de Irrigación.

10._ Construcciones Civiles en general.

ESCUELA DE ODONTOLOGIA.

Para Cirujanos Dentistas:

1 .—Física médica y biológica aplicada á la Cirujía Dental.
2 .—Química médica y biológica aplicada á la Cirugía Dental.
3 .—Elementos de Anatomía Descriptiva.
4 .—Elementos de Fisiología Humana.

. 5.—Anatomía especial de la cabeza.
6 .—Histología especial de la boca.
7 .—Metalurgia.
8 .—Anestesia.
9 .—Patología Dental.

10 ._Mecánica y Dentística Operatoria.
11 .—Prótesis Dental.
12 ._Patología quirúrgica de la Boca, cara y maxilares.
13 ._Materia médica y Farmacología Odontológica.
14 .—Terapéutica Dental.
15 .—Higiene Dental.

16 .—Bacteriología Odontológica.

2.—El Senado de la Universidad Central procederá, inmedia
tamente, á la distribución por cursos, de estas materias, su re
glamentación y todo lo concerniente á ios estudios en las expre
sadas Facultades y Escuelas.

Santo Domingo, Noviembre 8, 1917.

RUFUS H. LAÑE,
Colonel U. S. M. C.»

Encargado de la Secretaría de Justicia é 
Instrucción Pública por el Gobierno

Militar.

• ®
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No. 20.—RELATIVA A LA CREACION DE UNA ESCUELA
PROFESIONAL DE SEÑORITAS.

1 .—Se crea en la Ciudad de Santo Domingo una Escuela Pro
fesional de Señoritas que tiene por finalidad ofrecer enseñanza 
práctica á las jóvenes que desearen adquirir una educación indus
trial que las permita ganarse el sustento, ó adquirr los conoci
mientos prácticos para administrar y dirigir un hogar

2 .—Para ser admitida á la Escuela Industrial de Señoritas la 
aspirante debe demostrar:

l9—que ha cumplido 14 años de edad.
2 9—que sabe leer y escribir y posee en general conocimientos 

equivalentes á los de la enseñanza primaria elemental.
3 .—La Escuela Industrial de Señoritas funciona tres horas 

en la mañana y tres horas en la tarde.
4 .—Los gastos de los materiales que cada alumna necesita 

para sus obras corren por cuenta de las alumnas.
5 .—La Escuela Industrial de Señoritas consta de las cuatro 

Secciones siguientes:

1 .—Sección de Corte y Costura. ‘
2 .—Sección de Labores y Bordados.
3 .—Sección de Sombrerería.
4 .—Sección de Economía Doméstica.
6 .—En la Sección de Corte y Costura los ejercicios se ajus

tan al siguiente programa:
PRIMER GRADO.

Corte: Baberos.—Gorras.—Pantalones de Señora.
Costura: Canastilla de recién nacido.—Pantalones y cami- 
. sas de Señoras sencillos, á mano.

SEGUNDO GRADO.
Corte: Camisita de niño (forma).—Camisita con mangas.— 

Pantalón pañal.
Costura: Vestidos y ropa interior de niñas de 2 á 6 años, 

sencillos y á mano.—Corpiño á mano.
TERCER GRADO.

Corte: Bata sesgo.—Camisa de Señora.—Pantalón de niña.— 
Corpiño pe n talón de n'.ñi.—Cubre-ccrsé.

Centura: Vestidos de niñas lujosos, en máquina.—Juego de
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i- ropa interior de fantasía adornada con encajes.— 
Blusas, faldas y vestidos de casa y de calle, senci
llos, en máquina.

CUARTO GRADO.
Corte: Blusas, faldas, mangas, batas de dormir y variaciones 

según la moda.
Costura: Vestidos lujosos de calle y de •bailé.—Salidas de 

Teatro.—Trabajos corte-sastre y variaciones según 
la moda.

7-—En la Sección de Labores y Bordados los ejercicios se 
ajustan al siguiente programa:

PRIMER GRADO.
Zurcidos.—Remiendos.—Marcas.—Festones de varias clases.
Randas.—Trutrú.—Pasa-cintas.—Bordado inglés.—Zapaticos* 
tejidos.—Gorritas tejidas.—Puntillitas.—Tejido de Irlanda. 
Abriguitos de lana.—Tejidos y encajes de bolillos estrechos.— 
Dibujo aplicado.

SEGUNDO GRADO.
Bordado en blanco.—Bordado Richelieu.—Encajes de Brujas.
Encajes de Venecia.—Soles en hilo grueso.—Medias.—Bor
dado en hilos de colores.—Calados.—Bordado en máquina.— 
Flores de papel.—Dibujo aplicado.

TERCER GRADO.
Bordado en blanco con algunos calados.—Aplicaciones de so
les en hilo fino.—Malla.—Bordado Renacimiento.—Flores y 
frutas dé cera.—Flores de badana.—Flores de escamas, ca
racol y nácar.—Bordado en seda de colores. Bordado á má
quina en tela fina.—Dibujo aplicado.

CUARTO GRADO.
Bordado en perfección con todos los calados y puntos de ador
no.—Aplicaciones de raticella. Soles en enhilo más fino.— 
Bordado en hilo de oro.—Laussi.—Encajes de bolillo, compli
cados.—Ramos artísticos bordados en seda.—Encajes de Ir
landa finos.—Encajes “frivolité”.—Flores de gasa para a- 
dornos de sombreros.—Bordados en máquina complicados.— 
Dibujo aplicado.
8 .—En la Sección de Sombrerería los ejercicios se ajustan 

al siguiente programa:



PRIMER GRADO.

Sombreros de cana.—Gorras de niños sencillas.—Sombren- 
tos de niñas, (tela y paja.)—Sombreros de Señoras, «(formas 
sencillas).—Gorritas de encajes para Señoras.

SEGUNDO GRADO.
Gorras de niños, (fantasía.)—Sombreritos de niñas adorna
dos.—Sombreros de Señoras,- (formas variadas).—Adornos 
de cintas y flores y otros para sombreros.—Gorras para au
tomóvil.—Formas de alambre.—Formas de paja.
9 .—En la Sección de Economía Doméstica los ejercicios se 

ajustarán al siguiente programa:

PRIMER GRADO.
I .—Contabilidad doméstica.—Limpieza y organización de la 

sala de estudio.—Cuidado y lavado de cintas y medias.
II .—Preparación de: Café, Leche, Té, Chocolate, Tapioca, 

Crema de trigo.—Crema de maíz.—Funde.—Oat-Meal.— 
Panecillos de varias clases.—Conservación de la leche, los 
huevos y algunas frutas.

SEGUNDO GRADO.
I .—Limpieza y embellecimiento de las.habitaciones; conta

bilidad dcméstica (ahorros).—Lavado y cuidado de la 
ropa interior.—Teñir ropa de todas clases.—Cultivo de 
flores.

II .—Preparación de caldos, sandwiches, huevos, pescado, le
gumbres y dulces de frutas.

TERCER GRADO.

I .—Economía doméstica.—Lavar y planchar encajes finos 
y ropa de seda.—Lavar y planchar ropa de hombre.—La
var y engomar sombreros.—Quitar manchas á la ropa.— 
Cultivo de cereales, legumbres y flores.

II .—Estudio del valor nutritivo de la carne y de los procedi
mientos empleados en su conservación.—Conservar la 
carne de cerdo.—Preparación de sopas y carnes de todas 
clases.—Preparar y servir un desayuno, un almuerzo y 
una comida.

CUARTO CE ADO.
Preparación de repostería, cock-tails, ponches, refrescos y 
helados.—Preparar y serv ir un banquete.
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10.—La Escuela Profesional de Señoritas depende directa
mente de la Inspección de Inst. Pública de la Común de Santo 
Domingo.

Santo Domingo, Noviembre 17, 1917.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C.,
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno
Militar.

No. 21.—RELATIVA A LA DISTRIBUCION DE LOS FONDOS 
DESTINADOS AL SOSTENIMIENTO DE LA ESCUE- 

% LA PROFESIONAL DE SEÑORITAS.

1 .—La suma de $ 400.00 que en virtud de la Orden Ejecutiva 
No. 94 se dedica mensualmonte al sostenimiento de la Esc.uela 
Profesional de Señoritas de Santo Domingo, será repartida en la • 
siguiente forma: •

1.—Para sueldo de una Directora $ 80 00
2.— “ “ “ “ Maestra de Corte y Costura $ 60.00
g _  44 44 44 M 44 44 Labores y Costura $ 30.00

_  44 44 44 44 « 44 Bordado en Má
quina $ 20.00

§___  « “ « <« «« a Economía Domés
tica $ 30.00

_  44 44 44 44 << <« Sombrerería $ 20.00
7_  44 44 <« »< « •( Dibujo aplicado $ 30.00
g._  44 44 44 44 44 44 Tejidos de Som

breros $ 20.00
0.— “ Alquiler del local hasta $ 75.00

10.— “ gastos generales hasta $ 25.00
H.— “ barrendera y limpieza hasta $ 10.00

------- T------
Total .$ 400.00

2 .—La Directcra col rará y : plisará ¡as partidas No. 10 y 11 
y trimestralmente rendirá'cu . v s ¡ inversión ; or conducto del 
Inspector de Instrucción Púb.ka ccrxe ¿pendiente, y devolverá á

iaa idi 



la Contaduría General de Hacienda lo que no se hubiere gastado. 
Santo Domingo, Noviembre 17, 1917.

RUFUS H. LAÑE,
Colonel U. S. M. C., 

Encargado de la Secretaría de Justicia é 
Instrucción Pública por el Gobierno

Militar.

No. 22.—RELATIVA A LAS LICENCIAS DE LOS MAESTROS 
Y PROFESORES.

L_ A los Maestros y Profesores de los planteles docentes ofi
ciales se les puede conceder licencias con sueldo durante las va
caciones escolares.

2 ._Durante el año lectivo sólo se conceden licencias por cau
sas graves y sin disfrute de sueldo.

3 .—El sueldo del Maestro ó Profesor en licencia lo disfrutará 
su sustituto.

4 .—Los Maestros ó Profesores que sin tener licencia extendi
da por escrito por autoridad competente abandonen sus cargos, se-, 
rán considerados renunciantes.

5 .—Los Maestros y Profesores que á la publicación de esta 
Orden estén en uso legal de licencias continuarán disfrutándolas 
en las mismas condiciones en que les fueron concedidas; pero á 
contar del día 8 de Enero de 1918 deberán ajustarse á lo que 
dispone el párrafo 2 de esta Orden.

Santo Domingo, Noviembre 26, 1917.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C., 
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno
Militar.

No. 23.—RELATIVA A LAS RECLAMACIONES POR SERVI
CIOS PRESTADOS EN LAS ESCUELAS PUBLICAS.

I.—Las personas que presenten reclamaciones por servicios 
prestados como maestros ó profesores de las escuelas ofi-



ciales deben probar:
V—Que desempeñaban el cargo cuyo sueldo reclaman 

en virtud de nombramiento legalmente expedido. Se re
conocen como nombramientos legales:

(a) Todos los que en cualquier fecha haya expedido 
el Poder Ejecutivo.

(b) Todos los que hubieren sido expedidos por la an
tigua Junta Superior Directiva de Estudios.

(c) Los que fueron expedidos por las antiguas Juntas 
Particulares de Estudios.

(d) Los expedidos por el Consejo Nacional de Educa
ción.

(e) Los «pedidos por el Superintendente de Ense
ñanza.

(f) Los expedidos por los Inspectores Provinciales 
de Escuelas.

H._ Las personas que presenten reclamaciones por dotacio
nes que el Estado pasaba á escuelas particulares deben 
probar:

p_Que tenían derecho á cobrar como directores ó 
propietarios de las escuelas á las que estaban acordadas 
las dotaciones.

2»._ Que la escuela que percibía la dotación funcionó
regularmente durante el tiempo -cubierto por la recla
mación y que los servicios que debía prestar la escuela 
en cambio de la dotación fueron prestados satisfacto
riamente.

III.—La reclamación debe ser presentada en nombre de la per
sona que percibía el pago del Estado en el tiempo á que 
se refiere la reclamación, de suerte que si la dotación 
de una escuela era pagada al director para que éste 
efectuara la distribución, es el director el que debe co
brar, á reserva de hacer la repartición en la forma en 
que ésta debió ser hecha en el tiempo que dejó de 
pagarse.

IV._ Para las pruebas á que se refieren los p¿irrafos I y II
basta una certificación librada por la autoridad esco
lar á quien competa la inmediata .vigilancia de la es
cuela en los casos siguientes:

P—Cuando esa autoridad haya tenido conocimiento ■
personal de los hechos que certifica;



29—Cuando, sin tener conocimiento personal de esos 
hechos, encuentre constancia de ellos en sus registros.

V.—Cuando la autoridad escolar no pueda librar la certifi
cación, las pruebas á que se refieren la sección 2,? del pá
rrafo I y el párrafo II, pueden ser suministradas por un in
formativo testimonial efectuado p'r el Juez Alcalde com
petente en el lugar en que c. i.iba situada la escuela. 
Los testigos deben ser escojidos de preferencia entre los 
padres ó parientes de los alumnos de la escuela.

VI.—La prueba á que se refiere la sección 1* del párrafo I 
debe suministrarse de preferencia mediante la presenta- 

• ción de los documentos que acrediten el nombramiento.
Las autoridades escolares pueden librar certificaciones de 
que han visto y comprobado la validez de esas credencia
les.

VIL—Cuando por descuido incurra en inexactitudes en la cer
tificación de los hechos una autoridad escolar, se procede
rá inmediatamente á su destitución. Si á sabiendas libra 
certificaciones falsas quedará sujeto, además, á las san
ciones comunes.

VIII.—Las reclamaciones deben ser presentadas por los inte
resados á la autoridad escolar en el formulario de pago 
No. 2 de la Contaduría General de Ha ienda. El funcio
nario escolar firmará en el espacio que dice “Firma del 
Jefe de la Oficina corre pondiente” y anexará sus cer
tificaciones ó el informal vo á que se r fiere el párraí^ V,. 
El expediente será enviado por el órgano correspondiente 
al Superintendente General de Enseñanza, quien lo pasa
rá á la Contaduría General de Hacienda con sus reco
mendaciones.

IX.—Esta Orden sa refiere á las reclamaciones que son de la 
competencia de la Contaduría General de Hacienda y no 
incluye ninguna de las que puedan corresponder á la Co
misión Dominicana de Reclamaciones de 1917.

> : Santo Domingo, Noviembre 27, 1917.

RUFUS ILJ-ANE, 
< Colonel U. S. M. C., 

Encargado de la Secretaría de Justicia é
Instrucción Público por el Gobierno

Militar.



No. 24.—RELATIVA AL EMPLEO DE OBJETOS VENDIBLES 
MANUFACTURADOS EN LAS ESCUELAS PUBLI

CAS.

1 .—Los alumnos inscritos en ’as Escuelas Profesionales, Indus
triales. d* Oficios Manuales, ó en cualquiera otra escuela'bficial, 
cuyo plan de estudio señale ejercicios rué terminen en la produc
ción de objetos vendibles, y los míe en lo porvenir se inscribieren 
en ellas, deberán declarar ante el Director de la escuela si desean 
trabajar con materiales comprados ñor ellos mismos, ó si quieren 
que la escuela les suministre todo el material pastable necesario 
para la confección de objetos vendibles. . En el prim r caso, los 
objetos vendibles nue ca^a alumno cont<*cc;one serán considera 
dos de su propiedad v podrá dfcnon'T de el’os secmn su convenien
cia, siempre que no los s?nue de la escuela antes del tiempo seña
lado en Ins rn<*,,aTn-'ntnR. Fn al casn. los objetos vendi
bles serm ennrid^rados de la propiedad de la escu fia. la que los 
nondrá á la vmta y empleará el producto según se indica adelante.

2__ .__Los a’umnos ^ue hubieren declarado des *ar trabajar con
?n^t^riales de ’a ''sonefa no rodrAn pn nin<r’n tiempo dedicarse á 
trabajar en la escuela con materiales propios y para su propio 
beneficio s’n antes parar lo rué se estime rué hayan gastado en 
materiales de la escue’a en ejercicios no productivos. Los que 
trabajan -on materiales nroping podrán en cualquier tiempo de
dicarse a trabajar con materiales de la escuela y en provecho de 
ella.

3__ Lo oue produzca ’a venta de los objetos confeccionados
por los alumnos á beneficio de la escuela será empleado exclusiva
mente en la compra de materiales gastables.

t T"’ Director de la Escuela llevará una cuenta detallada de 
lo o produzca ’a venta de los objetos pertenecientes á la escuela 
y de lo que se gaste en material, y rendirá cuenta trimestral mente 
á la Contaduría General de Hacienda por medio de k.s autoridades 
escolares correspondientes. e

5,_ La autoridad esco’ar á quien corresponda la inspección in
mediata de la escuela, inspeccionará mensualmente .las cuentas y 
hará destituir al Director cuando encuentre en ellas irregulari
dades.

Santo Domingo, Diciembre 22 de 1917.
RUFUS H. LAÑE, 

Colonel U. S. M. C.
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno
Militar
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No. 25.—KELAT1XA A LA VERIFICACION DE EXAMENES 
DIFERIDOS Y COMPLETIVOS.

1 .—Por la presente se autoriza la verificación de exámenes 
completivos y diferidos de la enseñanza secundaria y de’la norma
lista en la Escuela Normal Superior de Santo Domingo y en la Nor
mal Teórica de Santiago, durante los días del mes de Enero de 
1918 que fueren necesarios para examinar á todos los estudiantes 
inscritos ó libres que lo solicitaren. Se autoriza asimismo para 
la misma fecha la verificación de exámenes completivos y diferi
dos de la enseñanza primaria superior en todas las Escuelas Nor
males Prácticas de carácter estrictamente oficial; entendiéndose 
que cualquier examen efectuado en una escuela particular, semi- 
oficial é incorporada no tendrá carácter oficial y no deberá ser 
aceptado como válido para obtener títulos ó certificados oficiales.

2 .—Los examenes que por la presente Orden se autorizan tie
nen por objeto el permitir á los estudiantes completar, de acuerdo 
con los planes de estudios oue seguían antes de la reforma introdu
cida por este Departamento, los cursos parcialmente aprobados. 
En tal virtud, y habiendo sido abolida la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Santo Domingo, se autoriza á la Es
cuela Normal Superior de Santo Domingo á ofrecer exámenes 
completivos correspondientes á las disciplinas del Bachillerato de 
esa Facultad, y á aceptar la colación permisos de esos estudios 
con los que se exijen actualmente en la enseñanza secundaria. 
Ningún alumno que haya obtenido colación por cursos podrá ale
gar el tener aprobada una asignatura en uno de los cursos acep
tados como razón para que no L* s-»a exijida en cursos posteriores, 
ni podrá invocar falta de preparación en los cursos aceptados para 
justificar la falta d? aprovechamiento-en asignaturas de cursos 
posteriores.

3 .—Los jurados examinadores serán nombrados por los di
rectores de las escuelas respectivas y podrán ser modificados por 
los Intendentes de Enseñanza correspondientes, quienes por la 
presente quedan autorizados á introducir en ellos personas no 
pertenecientes al personal docente de la escuela que verifica el 
examen, siempre que ello fuere necesario para asegurar la im
parcialidad y la seriedad de las calificaciones y siempre que esos 
extraños posean título de Maestro Normal ó, si se tratare de asig
naturas especiales, que hayan ejercido por lo menos durante un 
año lectivo como maestros de dichas asignaturas.

4 .—Los exámenes se efectuarán en el local de la escuela ofi
cial que los verifique; pero los directores de esas escuelas podrán, 
previa solicitud, utilizar el local de escuelas particulares para efec-



tuar las pruebas de los alumnos de dichas escueias, siempre que 
ello fuere necesario ó conveniente para facilitar los exámenes.

5 .—Cuando los exámenes sean efectuados en el local de la 
escuela oficial que los verifica, no se cobrará ningún derecho; pero 
cuando fueren efectuados en el local de una escuela particular, los 
alumnos deberán pagar los derechos de la tarifa existente antes 
de la publicación de la Orden No. 14 de este Departamento. Lo 
que produzcan esos derechos se aplicará exclusivamente á pagar 
á las personas que formen los jurados examinadores y las comi
siones de vigilancia que intervengan en los exámenes así efec
tuados.

Santo Domingo, Enero 3, 1918.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C.,
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno
Militar.

<o. 26.—RELATIVA A L,\ CESACION DEL CARGO DE INS
PECTOR GENERAL ESPECIAL DE INSTRUCCION

1 .—Por la presente se crea el cargo de Inspector General Es
pecial de Inst. Pública, el cual dependerá directamente de la Su- 
perin^ndencia General de Enseñanza y tendrá á su cargo el de
partamento de información de esa oficina.

2 .—Al Inspector General Especial de Inst. Pública correspon
de inquirir y fiscalizar directamente ó por mediación de los In
tendentes de Enseñanza, los Inspectores Municipales de Instruc
ción Pública, los Directores de establecimientos docentes, ó cual
quier otro empleado ó dependiente del servicio escolar, cuanto se 
relacione con ese servicio desde el punto de vista disciplinario, mo
ral, administrativo ó económico. Tara el efecto, todos los emplea
dos del ramo que dependan directa ó indirectamente de la Superin
tendencia General de Enseñanza, suministrarán al Inspector Gene
ral Especial todos los datos que éste pueda requerir para cumpli
miento de su misión.

3 .—Cuando el Inspector General Especial encuentre que al
gún empleado del ramo que dependa directamente de la Superin
tendencia está faltando á sus obligaciones y que su permanencia 
en el cargo conlleva perturbaciones para el servicio escolar, pue-
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de suspenderlo temporalmente y designar otra persona para que 
desempeñe el cargo mientras la Superintendencia resuelva lo que 
proceda sobre el articular.

4 .—El Inspector General rendirá al Superintendente General 
de Enseñanza los informes que resulten de sus investigaciones.

Santo Domingo, Enero 4, 1918.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C.,
Encargado de la Secretaría de Justicia é

Instrucción Pública por el Gobierno
Militar.

No. 27.—RELATIVA A LA DISTRIBUCION DE LOS FONDOS 
DESTINADOS AL SOSTENIMIENTO DE LAS ES
CUELAS PRIMARIAS DE LA PROVINCIA DE SAN
TO DOMINGO.

1.—Las partidas cuc figuran en el Artículo 296 Capitulo IX, 
de la Ley de Presupuestos para el año 1918, ahora en vigor, des
tinadas al sostenimiento de escuelas primarias oficiales en la 
PROVINCIA DE SANTO DOMINGO, serán pagadas por la Con
taduría General de Hacienda de acuerdo con la siguiente distri
bución :
COMUN DE SANTO DCMUÍttX
1 .—Directores de las Eses.

Prims. de Varones 1 y 2 y 
Prims de Niñas Nos. 1, 2 y 
3 hasta $100 (m.) c u.

2 .—Directoras de las Eses. 
Prims. Mixtas Nos. 1, 2 y 
3 hasta $50 (m.)

3 .—Directores de las Eses. 
Nocts. de Varones Nos. 1 y 
2 hasta $25 (m) c|u.

4 .—Directores de las Eses. Ru
rales Nos. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9 y 10 hasta $30 \ 
(ni.) cu. „

Total de la Comúq de Sa

$ 6,000.00.

$ 1,800.00.

$ 600.00.

$ 3,600.00.
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COMUN DE SAN CRISTOBAL.
5.—Director de la Esc. Prim.

de Varones $80 (m.) $ 960.00
6.—Dos Maestros de la Esc. Prim. 

de Varones $50 (m.) c u. $ 1.200.00.
7.—Un Maestro de la Esc. Prim. 

de Varones de la Ciudad de 
San Cristóbal hasta $30 (m.) $ 360.00.

8.—Directora de la Esc. Prim. 
de Niñas $75 (m.) $ 900.00.

9.—Dos Maestras de la Esc.
Prim. de Niñas $50 (m.) c u. S 1.200.00.

10.—Directora de la Esc.^rim.
Mixta $50 (m.) $ 600.00.

11.—Directora de la Esc. Noct. 
de Varones $30 (m.) $ 360.00.

12.—Maestro de la Esc. Noct. 
de Varones $20 (m.) $ 240.00

13.—Directores de las Eses. Ru
rales Nos. 1 al 20 $30 (m.) 
cu. $ 7,200.00.

Total de la Común de San Cristóbal $ 13,020.00.

COMUN DE BOYA. *
14.—Director de la Esc. Prim.

de Varones $30 (m.) $ 360.00.

Total de la Común de Boyé $ 360.00.

COMUN DE MONTE PLATA.
15.—Director de la Esc. Prim. 

de Varones $60 (m.) $ 720.00.
16.—Maestro de la Esc. Prim. 

de Varones $ 25 (m.) $ 300.00.
17.—Directora de la Esc. Prim. 

de Niñas $60 (m.) $ 720.00.
18.—Maestra de la Esc. Prim. 

$25 (m.) $ 300.00.

Total de la Común de Mte. Plata $ 2,010.00.
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COMUN DE Y AMASA.
19 .—Director de la Esc. Prim.

de Varones $60 (m.)
20 .—Maestro de la Esc. Prim. 

de Varones $30 (m.)
21 —Directora de la Esc. Prim. 

de ninas $60 (m.)
22 .—Maestra de la Esc. Prim. 

de Niñas $30 (m.)

Total de la Común

COMUN DE BAYAGUANA.
23 .—-Director de la Esc. Prim.

de Varones $10 (m.)
24 .—Maestro de la Esc. Prim.

de Varones $20 (m.)

Total de la Común

COMUN DE GUERRA.
25 .—Director de la Esc Prim.

de Varones $50 (m.)
26 .—Directora de la Esc. Prim.

de Niñas $ 45 (m.)
27 .—Directores de las Eses. Ru

rales Nos. 1 y 2 $30 
(m.) c u.

28 .—Director*de la Esc. Ru
ral No. 3 $25 (m.)

•
Total de la Común

$ 720.00.

$ 360.00.

$ 720.00.

$ 360.00.

$ 2,160.00.

$ 480.00.

$ 240.00.

$ 720.00.

$ 600.00.

$ 540.00.

$

•

720.00.

$ 300.00.

$ 2,160.00.

COMUN DE BANI.
29.—Director de la Esc. Prim.

de Varones $75 (m.) * 900.00.
30.—Tres Maestros de la Esc.

Prim. de Varones $25
(m.) c u. * 1,260.00

31.—Maestro de la Esc. Prim.
de Varones $10 <m.) * 120-00-
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32.—Directora de la Esc. Prim.
de Niñas $75 (m.) $ 900.00.

33.—Tres Maestras de la Esc. 
Prim. dé Niñas S 35 
(m») c|u. $ 1,260.00.

34.—Directora de la Esc. Prim.
Mixta $54 (m.) $ 648.00.

35.—Director de la Esc. Noct. 
de Varones $26 (m.) $ 312.00.

Total de la Común de Bani $ 5,400.00.

COMUN DE VILLA MELLA.

.36.—Director de la Esc. Prim. 
de Varones $ 50 (m.) $ 600.00.

37.—Directora de la Esc. de Ni
ñas $50 (m.) $ 600.00.

38.—Maestra de la Esc. de Ni
ñas $25 (m.) $ 300.00.

Total de la Común de Villa Mella 6 1,500.00.

COMUN DE PALENQUE.
39.—Director de la Esc. Prim.

de Varones $ 30 (m.) ' $ 360.00.

Total de la Común de Palenque $ 360.00.

COMUN DE LA VICTORIA.
40.—Director de la Esc. Prim. 

de Varones $50 (m.) $ 600.00.
41.—Directora de la Esc. Prim. 

de Niñas $50 (m.) $ 600.00.
42.—Maestra de la Esc. Prim. 

de Niñas $25 (m.) $ 300.00.

Total de la Común de ¡a Victoria.. $ 1,500.09.

TOTAL DE LA PROV. DE SANTO DOMINGO $ 41,220.00.



II.—Las partidas arriba anotadas corresponden exclusiva
mente á los sueldos de los empleados docentes respecti
vos, entendiéndose que las demás atenciones de sus es
cuelas deben sor cubiertas del correspondiente presu
puesto municipal.

TIL—El tipo de sueldo aquí señalado á-cada docente correspon
de al máximo que cada uno puede ganar. Mientras no 
reciba aviso contrario de este Departamento, la Contadu
ría General de Hacienda pagará los sueldos máximos á 
todos los docentes comprendidos en esta Orden.

Santo Domingo, Enero 8, 1918.
RUFUS II. LAÑE,

Colonel U. S. M. C.,
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno 
Militar.

No. 28.—RELATIVA A LA DISTRIBUCION DE LOS FONDOS 
DESTINADOS AL SOSTENIMIENTO DE LAS ES
CUELAS PRIMARIAS DE LA PROVINCIA DE SAN
TIAGO.

1.—Las partidas que figuran en el Artículo 297, Capítulo IX 
de la Ley de Presupuestos para el año 1918, ahora en vigor, des
tinadas al sostenimiento de escuelas primarias oficiales en la 
PROVINCIA DE SANTIAGO, serán pagadas por la Contaduría 
General de Hacienda de acuerdo con la siguiente distribución:
COMUN DE SANTIAGO.
1 .—Director de la Esc. Grad. 

Completa de Niñas de la 
Ciudad de Santiago $99 
(m.)

2 .—Maestra de la Esc. Grad. 
de la Ciudad de Santiago 
$60 (m.)

3 .—Cuatro Maestras de la Esc. 
Grad. de la Ciudad de San
tiago $10 (m.) cu.

4 .—Maestra de la Esc. Grad. 
de la Ciudad de Santiago 
$20 (m.)

$ 1,188.00.

$ 720.00.

$ 1,920:00.

$ 210.00.
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5.—Director de la Esc. Prim. 
de Varones No. 1 $70 (m.) $ 840.00.

6.—Cinco Maestras de la Esc. 
Prim. de Varones No. 1 
$40 (m.) c u. $ 2,400.00.

7.—Directora de la E^p. Prim. 
de Niñas No. 2 $70 (ni.) $ 840.00.

8.—Cinco Maestras de la Esc. 
Prim. de Niñas No. 2 
$40 (m.) $ 2,400.00.

9.—Directora de la Esc. Prim. 
de Niñas No. 3 $70 (m.) $ 840.00.

10.—Tres Maestras de la Esc. 
Prim. de Niñas No. 3 
$40 (m.) c u. $ 1,440.00.

11.—Director de la Esc. Prim. 
de varones No. 4 $70 (ni.) $ 840.00.

12.—Tres Maestros de la Esc. 
Prim. de Varones No. 4 
$35 (m.) c u. $ 1,260.00.

13.—Directora de 'a Esc. P*im. 
de Niñas No. 5 $70 (m.) $ 840.00.

14.—Tres Maestras de la Esc.
Prim. de Niñas No. «5
$35 (m.) cu • $ 1,260.00.

15.—Director de ’a Esc. Prim.
de Varones No. 6 $66 (m.) $ 792.00.

16.—Tres Maestros de la Esc. 
Prim. de Varones No. 6 
$35 (m.) c u. $ 1,260.00.

17.—Maestro de Música para 
la Esc. Prim. $10 (m.) $ 120.00.

Total de la Común de Santiago $ 19,200.00.

COMUN DE SAN JOSE DE LAS MATAS.
18.—Director de la Esc. Prim.

de Varones No. 1 $50 (m.) $ 600.00.
10.—Maestro de la Esc. Prim.

de Varones No. 1 $35 (ni.) $ 420.00.
20.—Directora de ¡a Esc. Prim. 

de Niñas No. 2 $50 (ni.) $ 600.00.



21.—Maestra de la Esc. Prim.
de Niñas No. 2 .$35 (m.)

22.—Directores de las Eses. Ru
rales Nos. 4, 5, G, 7, 8. 9, 
10 y 11 $25 (m.) c u

$

$

420.00.

2,400.00.

Total de la Común de San José de las Matas. $ 4,440.00.

COMUN DE JANICO.
23.—Director de la Esc. Prim.

de Varones No. 1 $45 (m.) $ 540.00.
24.—Maestro de la Esc. Prim. 

de Varones No. 1 $30 (m.) $ 360.00.
25.—Directora de la Esc. Prim. 

de Niñas $45 (m.) ? 540.00.
2G.—Maestra de la Esc. Prim. 

de Niñas No. 2 $30 (m.) $ 360.00.
27.—Directores de las Eses. Ru

rales ??os. 4, 5. 6. 7, 8, y 9 
$25 (m.) c u. $ 1,800.00.

Total de la Común de Jánico $ 3,600.00.

COMUN DE VALVERDE.
28.—Director de la Esc. Prim.

de Varones No. 1 $G0 (m.) $ 720.00.
29.—Maestro de la Esc. Prim.

de Varones No. 1 $45 (m.) $ 540.00.
30.—Directora de la Esc. Prim. 

de Niñas No. 2 $G0 (m.) .$ 720.00.
31.—Directores de las. Eses. Ru

rales Nos. 5, 6 y 7 $25 (m.) $ 900.00.

Total de la Común de Val verde 2,880.00.

COMUN DE PEÑA.
32.—Director de la Esc. Prim.

de Varones No. 1 $60 (m.) $ 720.00.
33.—Directora de ’.i Esc. Prim. 

de Niñas No. 2 $60 (m.) $ 720.00.
34.—Tres Maestros de la Esc. •

Prim. de Niña’, No. 1 
$40 (m.) cu. $ 1,440.00.
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35.—Tres Maestras de la Esc.
Prim. de Niñas No. 2
$10 (m.) c|u. $ 1,440.00.

36.—Directora de la Esc. Prim.
Mixta No. 3 $10 (m.) S 480.00.

Total de la Común de Peña $ 4,800.00

COMUN DE ESPERANZA.
37.—Director de la Esc. Prim.

de Varones No. 1 $50 (m.) $ 600.00.
38.—Directora de Ja Esc. Prim. 

de Niñas No. 2 $50 (m.) $ 600.00.
39.—Directoras de las Eses. Ru

rales Nos. 4 y 5 $25 (m.) c'u. $ 600.00.

Total de la Común de Esperanza $ 1,800.00.

II.—Las partidas arriba anotadas corresponden exclusiva
mente á los sueldos de los empleados docentes respecti
vos, entendiéndose que los demás atenciones de sus es
cuelas deben ser cubiertas del correspondiente presu
puesto municipal.

III .—El tipo de sueldo aquí señalado á cada docente correspon
de al máximo que cada i 10 puede ganar. Mientras no 
reciba aviso contrario de este Departamento, la Contadu
ría General de Hacienda pagará los sueldos máximos á 
todos los docentes comprendidos en esta Orden.

Santo Domingo, Enero 8, 1918.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C., 
Encargado de la Secretaría de Justicia é

Instrucción Pública por el Gobierno 
Militar.

No. 29—RELATIVA A LA DISTRIBUCION DE LOS FONDOS 
DESTINADOS AL SOSTENIMIENTO DE LAS ES
CUELAS PRIMARIAS DE LA PROVINCIA DE ES- 
PAILLAT.

1.— Las partidas que figuran en el Artículo 298, Capítulo IX 
de la Ley de Presupuestos para el año 1918, actualmente en vigor. 



destinadas al sostenimiento de escuelas primarias oficiales en la 
PROVINCIA DE ESPAILLAT, serán pagadas por la Contaduría 
General de Hacienda de acuerdo con la siguiente distribución;

COMUN DE MOCA.

1.—Directora de la Esc. Prim. 
de Niñas No. 1 $70 (m.) $ 840.00

2.—Maestra de la Esc. Prim. 
de Niñas No. 1 $30 (m.) 8 360.00.

3.—Maestra de la Esc. Prim. 
de Niñas No. 1 $25 (m.) $ 300.00.

4.—Director de la Esc. Prim. 
de Varones No. 2 $70 (m.) 8 840.00.

5.—Dos Maestros de la Esc. 
Prim. de Varones No. 2 
$30 (m.) c'u. $ 720.00.

6.—Directora de la Esc. Prim. 
de Niñas No. 2 $50 (m.) 8 600.00.

7.—Maestra de la Esc. 'Prim. 
de Niñas No. 2 $30 (m.) $ 360.00.

8.—Maestra de la Esc. Prim. 
de Niñas No. 2 $25 (m.) $ 300.00.

9.—Director de la Esc. Prim. 
de Varones No. 3 $50 (m.) $ 600.00.

10.—Dos maestros de la Esc. 
Prim. de Varones No. 3 
$30 (m.) c'u. 8 720.00.

11.—Director de la Esc. Noct.
No. 1 $30 (m.) 8 360.00.

12.—Directores de las Escuelas 
Rurales Nos. 1 al 20 $25 (m.) 8 6,000.00.

r ।• : ■
Total de la Común $ 12,000.00.

COMUN SALCEDO.
13 .—Director de la Esc. Prim. 

de Varones No. 1 $75 (m.)
14 .—Dos Maestros de la Esc. 

Prim. de Varones No. 1 
$40 (m.) c u.

15 .—Directora de la Esc. Prim. 
de Niñas No. 1 $75 (m.)

$ 900.00.

$ 960.00.

$ 900.00.



Tota! de la Común $ 6.720.00.

16.—Dos Maestras de la Esc.
Prim. de Niñas No. 1

960.00.$40 (m.) c u. $
17.—Director de la Esc. Noct. 

de Varones No. 1 $25 (m.) $ 300.00.
18.—Directores de las Eses. Ru •

rales Nos. 1 al 9 $25 (m.) c u. $ 2,700.00

II.—Las partidas arriba anotadas corresponden exclusiva
mente á los sueldos de los empleados docentes respecti
vos, entendiéndose o’1» 1; s demás atenciones de sus es
cuelas deben ser cubiertas del correspondiente presu
puesto municipal.

III.—El t|po de sueldo aquí ñ lado d< ipon-
de al máximo que curia uno puede ganar. Mientras 
no reciba aviso contrario de este Departamento, la 
Contaduría General de Hacienda pagará los sueldos má
ximos á todos los doc . con . n Hdos en esta Orden.

Santo Domingo, Enero 8, 1918.

RUFUS H. LAÑE,
Colonel U. S. M. C.,

Encargado de la Secretaría de Justicia é 
Instrucción Pública por d Gobierno 

Militar.

No. 30.—RELATIVA A I \ DI TRIdl'í ’ON DE LOS FONDOS 
DESTINADOS AL SOSTENIMIENTO DE LAS ES
CUELAS PRIMARIAS DE I A PROVINCIA DE LA 
VEGA.

1.—Las partidas que figuran jn art. 299, Cap. IX de la 
Ley de Presupuestos, para 1918, actualmente en vigor, destinadas 
al sostenimiento de escuelas primaria." oficiales en la Provincia 
de La Vega, serán pagadas por la Contad ¡ría General de Hacienda 
de conformidad con la siguiente distribución:

COMUN DE LA VEGA.
1 .—Director de la Esc. Prim. 

Completa de Varones No. 1 
$100 (m.) .$ 1.200.00.
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2 .—Directora de la Esc. Prim. 
Completa de Niñas No. 1 
$100 (m.)

3 .—Director de la Esc. Prim. 
de Varones No. 2 $70 (m.)

4 .—Directora de la Esc Prim. 
de Niñas No. 2 $70 (m.)

5 .—Directores de las Eses. 
Nocts. de Varones Nos. 1, 
2 y 3 $30 (m.) c u.

6 .—Directora de la Esc. Noct. 
de Niñas $30 (ni.)

7 .—Directores de las Eses. 
Prims. Mixtas Nos. 1-2 
$50 (m.) c u.

8 .—Directores de las Eses Pi 
rales Nos. 1 al 18 $25 
(m.) c u.

9 .—Directores de las Eses ” - 
rales Nos. 19. 20, 21.22. 23, 
24, 25 y 26 $30 (m,)

10 .—Directores de las Eses '' n - 
rales Nos. 27, 28, 29 y í') 
$35 (m.) c u.

11 .—Directores de las Esc* 
rales Nos. 1 y 2 $15 
(m.) c u.

12 .—Maestros de las " s. 
Nocts. de Varones Nos. !, 
2, y 3 $20 (m.) c u.

13 .—Maestra de la Esc. N . t. 
de Niñas $20 (m.)

$ 1,200.00.

$ 840.00.

$ 840.00.

$ 1,080.00.

$ 360.00.

$ 1,200.00.

$ 5,400 00.

$ 2.880.00.

$ 1,680.00.

$ 360.00.

$ 720.00.

$ 240.00.

Total de la Común $ 18,000.00.

COMUN DE JARABACOA.
14 .—Directora de la Esc. Prim. 

de Niñas $50 (m.)
15 .—Maestra de la Esc. P:i. 

de Niñas $25 (m.)
16 .—Director de la Esc. Prim. 

d<* Varones $45 (m.)

$ 600.00.

$ 300.00.

$ 540.00.



17.—Maestro de la Esc. Prim.
de Varones $25 (m.) $ 300.00.

18.—Director de la Esc. Noct. 
de Varones $15 (m.) $ 180.00.

19.—Directores de las Eses. Ru
rales Nos. 1, 2, 3 y 4 

$25 (m.) c’u. $ 1,280.00.

Total de la Común. $ 3,120.00.

COMUN DE COTUY.
20.—Director de la Esc. Prim. 

de •Varones $60 (m.) $ 720.00.
21.—Dos Maestros de la Esc. 

Prim. de Varones $30 
(m.) c'u. $ 720.00.

22.—Maestra de la Esc. Prim. 
de Niñas $30 (m.) $ 360.00.

23.—Maestro de Canto para 
las Eses. Urbanas y Ru
rales $20 (m.) $ 240.00.

24.—Directores de las Eses. Ru
rales Nos. 1 al 11 í$30 
(m.) cju. $ 3,960.00.

Total de la Común. $ 6,000.00.

COMUN DE BONAO.
25.—Director de la Esc. Noct. 

de Varones $20 (m.) $ 240.00.
26.—Maestro de la Esc. Prim. 

de Varones $30 (m.) $ 360.00.
27.—Maestro de la Esc. Prim. 

de Varones $10 (m.) $ 120.00.
28.—Dos Maestros de la Esc.' 

Prim. de Niñas $25 (m.) c u. $ 600.00.
29.—Directores de las Eses. Ru

rales Nos. 1 al 6 $25 (m.) c|u. $ 1,800.00.

Total de la Común.
4

$ 3,120.00.



COMUN DE CEVICOS.
30.—Director de la Esc.‘Mixta *

535 $ 420.00.

Total de la Común. $ 420.00.

COMUN DE CONSTANZA.

31.—Director de la Esc. Prim.
Mixta $35 (m.) $ 420.00.

32.—Director de la Esc. Ru
ral No. 1 $25 (m.) $ 300.00.

33.—Director de la Esc. Noc
turna $15 (m.) $ • 180.00.

Total de la (^mún. $ 900.00.

IL—Las partidas arriba anotadas corresponden exclusiva
mente á los sueldos de los empleados docentes respec
tivos, entendiéndose que las demás atenciones de sus 
escuelas deben ser cubiertas del correspondiente presu
puesto müfticipal.

LI.—El tipo de sueldo aquí señalado á cada docente corres
ponde al máximo que cada uno puede ganar. Mientras 
no reciba aviso contrario de este Departamento, la 
Contaduría •General de Hacienda pagará, los sueldos 
máximos á todos los doga i tes comprendidos en esta 
Orden.

Santo Domingo, Enero 16, 1918.
RUFUS II. LAÑE,

Colonel U. S. M. C., 
Encargado de la Secretaría de Justicia é

Instrucción Pública por el Gobierno
* * • Militar.

No. 31.—RELATIVA A LA DISTRIBUCION DE LOS FONDOS 
DESTINADOS AL SOSTENIMIENTO DE LAS ES

CUELAS PRIMARIAS DE LA PROVINCIA DE AZUA.

L—Las partidas que. figuran en el Art. 300. Cap. IX de la 
Ley de Presupuestos para el ano 1918, ahora en vigor, destinadas 
al sostenimiento de escuelas nrimarias oficiales en la PROVIN-



CÍA DE AZUA, serán pagadas por la Contaduría Genera] de Ha- 
* cienda da conformidad con la-siguiente distribución:

COMUN DE AZUA.
1 —Director de la Esc. Noct.

No. 1 $25 (m.) $ 300.00.
2—Dos Maestros de la Esc. 

Noct. No. 1 $15 (m.) c|u. $ 360 00.
3.—Directores de las Esas. Ru

rales Nos. 1 al 7 $25 
(m.) c|u. $ 2,100 00.

Total de la Común. $ 2,760.00.

COMUN DE SAN JUAN.»

4.—Director de la Esc. Pr’m. 
de Varones No. 1 $70 (m.) $ 840.00.

5.—Tres maestros de la Esc. 
Pnm. de Varones No. 1 
$10 (m.) $ 1,440.00.

6_ Directora d* la Esc. Prm
de Niñas No. 1 $70 (m.) $ 840.00.

7—Maestra de la Esc. Prim. 
de Niñas No. 1 $10 (m ) $ 480.00.

8.—Maestra de la Esc. Prim. 
de Niñas No. 1 $25 (m.)„

•
$ 300.00.

9.—Maestra d° Ta Esc. Prim. 
de Niñas $15 (m.) $ 180.00.

10.—Maestra de ’a Esc. Prim. 
Mixta No. 1 $25 (m.) $ 300.00.

11.—Director de la Esc. Rural 
No. 1 $25 (m.) $ 300.00.

12.—Maestro de la Esc Prim.
Nocturna $10 (m.) $ 120.00.’

Total de la Común $ 4,800.00.

COMUN DE EL CERCADO.
13.—Director de la Esc. Prim. 

de Varones $65 (m.) • $ 780.00.
14.—Maestro de la Esc. Prim 

de Varones $35 (m.) $ 420.00.



15.—Directora de la Esc. Prim. 
de Niñas $40 (m.) $ 480.0».

16.—Maestra de la Esc. Prim. 
de Niñas $25 (m.) $ 300.00.

17.—Director de la Esc. Rural 
No. 1 $35 (m.) $ 420.0».

18.—Directores de las Eses. Ru
rales Nos. 2 y 3 $ 25 •
(m.) c!u. $ 600.00.

Total de la Común.• $ 3,000.00.

COMUN DE BANICA.

19.—Director de la Esc. Prim. 
de Varones $65 (m.) $ 780.0».

20.—Maestro de la Esc. Prim. 
de Varones $35 (m.) S 420.00.

21.—Maestra de la Esc. Prim. 
de Niñas $25 (m.) $ 300.00.

22.—Directora de la Esc. Prim. 
de Niñas $40 (m.) $ 480.00.

23.—Directores de las Esc. Ru
rales Nos. 1 y 2 $30 (m.) c u. s 720.0».

24.—Director de la Esc. Rural 
No. 3 $25 (m.) $ 300.09.

Total de la Común. $ 3,000.00.

COMUN DE SAN JOSE DE OCOA.
25.—Director de la Esc. Prim.

de Varones $45 (m.) $ 540.0».
26.—Maestra de la Esc. Prim. 

de Niñas $25 (m.) $ 300.00.
27.—Directora de la Esc. Prim. 

de Niñas $45 (m.) $■ 540.00.
28.—Maestra de la Esc. Prim. 

de Niñas $25 (m.) $ 300.00.
29.—Maestra de la Esc. Prim. 

de Niñas $10 (m.) $ 120.00.

Total de la Común. $ 1,800.00.



COMUN DE LAS MATAS.
30.—Director de la Esc. Prim. 

de .Varones $50 (m.) $ 600.00.
31.—Maestro de la Esc. Prim. 

de Varones $30 (m.) $ 360.00.
32.—Director de la Esc. Noct. 

$20 (m.) $ ' 240.00.
33.—*D¡rectores de las Eses. Ru

rales Nos. 1 y 2 $30 (m.) cu. $ 720.00.

Total de la Común. • $ 1,920.00.

COMUN DE COMENDADOR.
■

34.—Director de la Esc. Prim. •
de Varones $30 (m.) $ 360.00.

Total de la Común. $ 360.00.

II .—Las partidas arriba anotadas corresponden exclusiva
mente á los sueldos de los empleados docentes respec
tivos, entendiéndose que las demás atenciones de sus 
escuelas deben ser cubiertas del correspondiente presu
puesto municipal.

III .—El tipo de sueldo aquí señalado á cada docente corres
ponde al máximo que cada uno puede ganar. Mientras 
no reciba aviso contrario de este Departamento, la 
Contaduría General de Hacienda pagará los sueldos 
máximos á todos los docentes comprendidos en estr 
Orden.

Santo Domingo, Enero 12, 1918.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C.,
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno 
Militar.

No. 32.—RELATIVA A LA DISTRIBUCION DE LOS FONDOS 
DESTINADOS AL SOSTENIMIENTO DE LAS ES
CUELAS PRIMARIAS DE LA PROVINCIA DEL 
SEYBO.

1.—Las partidas que figuran en el Art. 301, Cap. IX de la 
Ley de Presupuestos para el año 1918, actualmente en vigor, desti-
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.»adas a! sostenimiento de escuelas primarias oficiales en la PRO
VINCIA DEL SEYBO, serán pagadas por la Contaduría General 
de Hacienda de acuerdo con la siguiente distribución:

COMUN DEL SEYBO.
1.—Director de la Esc. Prim.

de Varones No. 1 $75 (m.) $ 900.00.
2.—Maestro de la Esc. Prim.

de Varones No. 1 $50 (m.) $
•

600.00.
3.—Directora de la Esc. Prim. 

de Niñas No. 1 $75 (m.) $ 900.00.
4.—Maestra de la Esc. Prim. 

de Niñas No. 1 $50 (m.) $ 600.00.
5.—Directora de la Esc. Prim. 

Mixta No. 1 $50 (m.) $ 600.00.
6.—Maestra de la Esc. Prim. 

Mixta No. 1 $30 (m.) $ 360.00.
7.—Directora de la Esc. Prim. 

Mixta No. 2 $50 (m.) $ 600.00.
8.—Maestra de la Esc. Prim. 

Mixta No. 2 $30 (m.) $ 360.00.
9.—Director de la Esc. Noct. 

de Varones $25 (m.) $ 300.00.
10.—Directora de la Esc. Noct. 

de Niñas $25 (m.) $ 300.00.
11.—Director de la Esc. Rural 

No. 1 $30 (m.) $ 360.00.
12.—Directores de las Eses. Ru

rales Nos. 2 y 3 $25 
(m.) c u. $ 600.00.

Total de la Común. $ 6,480.00.

COMUN DE HIGUEY.
13.—Directora de la Esc. Prim. 

de Niñas No. 1 $75 (m.) $ 900.00.
14.—Maestro de la Esc. Prim.

de Varones No. 1 $25 (m.) $ 300.00.
15.—Directora de la Esc. Prim. 

Mixta No. 1 $50 (m.) $ 600.00.
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16.—Maestro de la Esc. Prim.
Mixta No. 1 $25 (m.) $ 300.00.

17.—Directora de la Esc. Prim.
Mixta No. 2 $50 (na.) $ 600.00.

18.—Directora de ¡a Esc. Prim.
Mixta No. 3 $25 (m.) $ 300.00.

19.—Director de la Esc. Prim.
9 de Varones No. 2 $50 (m.) $ 600.00.

20.—Maestro de la Esc. Prim.
de Varones No. 2 $25 (m.) $ 300.00.

21.—Directores de las Eses. Ru
rales Nos. 1 al 9 $25 
(ni.) c u. $ 2,700.00.

Total de la Común. $• 6,600.00.

COMUN DE EL JOVERO.
22.—Director de la Esc. Prim. 

de Varones $40 (m.) $ 480.00.

Total de la Común. $ 480.00.

COMUN DE HATO MAYOR.
23.—Director de la Esc. Prim.

de Varones No. 1 $50 (m.) $ 600.00.
24.—Directora de la Esc. Prim. 

de Niñas No. 1 $50 (m.) $ 600.00.
25.—Director de la Esc. Prim. 

de Varones No. 2 $35 (m.) $ $420.00.
26.—Director de la Esc. Noct. 

$15 (m.) $ 180.00.
27.—Directores de las Esc. Ru

rales Nos. 1 al 14 $25 
(m.) c,u. $ 4,200.00.

Total de la Común. $ 6,000.00.

COMUN DE LA ROMANA.
28.—Director de la Esc. Prim. 

de Varones $50 (m.) $ 690.00.

Total de la Común. $ 690.00.



COMUN DE RAMON SANTANA.
29.—Director de la Esc. Prim.

de Varones $30 (m) $ 360.00.

Total de la Común. $ 360.00.

II.—Las partidas arriba anotadas corresponden exclusiva
mente á los sueldos de los empicados docentes respecti
vos, entendiéndose que las demás atenciones de sus 
escuelas deben ser cubiertas del correspondiente pre
supuesto municipal.

III,—El tipo de sueldo aquí señalado á cada docente corres
ponde al máximo que cada uno puede ganar. Mientras 
no reciba aviso contrario de este Departamento, la 
Contaduría General de Hacienda pagará los sueldos 
máximos á todos los docentes comprendidos en esta 
Orden.

Santo Domingo, Enero 9, 1918.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S M. C., 
Encargado de la Secretaría de Justicia f 

Instrucción Pública por el Gobierno
Militar.

No 33— Putativa A T.A nv T/Y5 rnvncq
D^TTNADOQ AT. SOSTENIMIENTO nv T AS F.S. 
CTTFT.Aq PRIMARIAS DE LA PROVINCIA DE 
PUERTO PLATA.

1  I,as partidas nue figuran en el Art. 302, Can. I'5?’ de la 
Ley de Presupuestos rara el año 1918. actualmente en vigor, des
tinadas al sostenimiento de escuelas primarias oficiales en i a Pro
vincia de PUERTO PLATA,.serán pagadas por la Contaduría 
General de Hacienda de acuerdo con la siguiente distribución:

COMUN DE PUERTO PLATA.
1.—Directores de las fSscs. R.u-

75 =?"■1 *' ” •“ - »
$ 6.000.00.Total de la Común.
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COMUN DE ALTAMTRA.
2.—Director de la Esc. Prim. 

de Varones $35 (m.) $ 420.00.
3.—Directora de la Esc. Prim. 

de Niñas $35 (m.) $ 420.00.
4.—Directora de la Esc. Prim. 

Mixta $30 (m.) $ 360.00.
5.—Directores de las Eses. Ru- 

• rales Nos. 1 al 11 $25 
(m.) c'u. $ 3,300.00.

Total de la Común. $ 4,500.00.

COMUN DE BAJA BONICO.
6.—Directores de las Eses. 

Rurales Nos. 1, 2 y 3 
$30 (m.) $ 1,080.00.

7.—Directores de las Eses. Ru
rales Nos. 4, 5, 6 y 7 
$25 (m.) c u. $ 1,200.00.

Total de la Común. $ 2,280.00.

COMUN DE BLANCO.
1.—Director de la Esc. Prim. 

de Varones $45 (m.) $ 540.00.
9.—Directora de la Esc. Prim. 

de Niñas $45 (m.) $ 540.00.
10.—Directores de las Eses. Ru

rales del 1 al 10 $ 25 
(m.) c u. $ 3,000.00.

Total de la Común. $ 4,080.00.

II.—Las partidas arriba anotadas corresponden exclusiva
mente á los sueldos de los empleados docentes respecti
vos, entendiéndose que las demás atenciones de sus 
escuelas deben ser cubiertas del correspondiente pre
supuesto municipal.

III.—El tipo de sueldo aquí señalado á cada docente corres
ponde al máximo que cada uno puede ganar. Mientras 
no reciba avi o cintrarte de este Departamento, la 
Contaduría General de Hacienda pagará los sueldos



máximos á todos los docentes comprendidos en esta 
Orden.

Santo Domingo, Enero 30, 1918.
RUFUS H. LAÑE, 

Colonel U. S. M. C..
Encargado de la Secretaría de Justicia ¿ 

Instrucción Pública por el Gobierno 
Militar.

No. 34.—RELATIVA A LA DT^TRTPTTCTDN DE LOS FONDOS 
DESTINADOS AI; SOSTENIMIENTO PE I.AS ES
CUELAS PRIMARIAS DE LA PROVINCIA DE MON
TE CRISTY.

1 .—Las partidas que figuran en el Art. 303, Cap. IX, de la 
Ley de Presupuestos para el año 1918. actualmente en vigor, des
tinadas al sostenimiento de escuelas primarias oficiales en la 
PROVINCIA DE MONTE CRISTY. serán pagadas por la Conta
duría General de Hacienda de conformidad con la siguiente dis
tribución:
COMUN DE MONTE CRISTY.
1.—Directora de la Esc. Prim. 

de Niñas No. 1 $70 (m.) $ 840.00.
2.—Maestra de la Esc. Prim. 

de Niñas No. 1 $40 (m ) $ 480.00.
3.—Maestra de la Esc. Prim. 

de Niñas No. 1 $30 (m.) $ 360.00.
4.—Tres Maestras de la Esc. 

Prim. de Niñas No. 1 $ 25 
(m.) cu. $ 900.00.

5.—Maestro de la Esc. Prim. 
de Niños No. 1 $10 (m.) $ 120.00.

6.—Director de la Esc. Prim. 
de Varones No. 1 $70 (m.) $ 840.00.

7.—Maestro de la Esc. Prim. 
de Varones No. 1 $45 (m.) $ 540.00.

8.—Maestro de la Esc. Prim. 
de Varones No. 1 $40 (m.) $' 480.00.

9.—Maestro de la Esc. Prim.
de Varones No. 1 $25 (m.) $ 300.00.

10.—Maestro de la Esc. Prim.
de Varones No. 1 $10 (m.) $ 120.00.
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11 .—Director de la Esc. Prim.
de Varones No. 2 $50 (m.)

12 .—Maestro de la Esc. Prim.
de Varones No. 2 $10 (m.)

18 .—Director de la Esc. Noct.
de Varones $20 (m.)

14 .—Dos Maestros de la Esc.
Nocturna de Varones $32 
(m.) cu

15 .—Maestro de la Esc. Noct.
de Varones $11 (m.)

16 .—Directores de las Eses. 
Prima. Mixtas Nos. 1,2, 3, 
4 y 5 $25 (m.) c|u.

17 .—Escuelas Rurales Nos. 1 al
13 $25 (m.) c'u.

18 .—Maestro de Cantos Cocea
dos en las Eses. Primarias 
$20 (m.)

Total de la Común.

COMUN DE RESTAURACION.
19 .—Director de la Esc. Prim.

de Varones $40 (m.)

Total de la Común.

COMUN DE DAJABON.
20 .—Director de la Esc. Prim.

de Varones $45 (m.)
21 .—Maestro de la Esc. Prim.

de Varones $30 (m.)
22 .—Directora de la Esc. Prim.

de Niñas $40 (m.)
28 .—Maestra de la Esc. Prim.

de Niñas $25 (m.)
24 .’—Directora de la Esc. Prim.

Mixta $25 (m.)
25 .—Director de la Esc. Noct.

de Varones $15 (m.)

Tota! de la Común.
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COMUN DE MONCION.
26.—Director de la Esc. Prim.

de Varones $40 (m.) $ 480.00.
27.—Directora de la Esc. Prim. 

de Niñas $30 (m.) $ 360.00.

Total de la Común. $ 840.00.
•

COMUN DE SABANETA.
28.—Director de la Esc. Prim. 

de Varones $60 (m.) $ 720.00.
29.—Maestro de la Esc. Prim. 

de Varones $35 (m.) $ 420.00.
30.—Maestro de la Esc. Prim. 

de Varones $30 (m.) .$ 360.00.
31.—Maestro de la Esc. Prim. 

de Varones $25 (m.) $ 300.00.
32.—Directora de la Esc. Prim. 

de Niñas $35 (m.) $ 420.00.
33.—Maestra de la Esc. Prim. 

de Niñas $25 (m.) $ 300.00.
34.—Directores de las Eses. Ru

rales Nos. 1 al 6 $25
(m.) c u.

35.—Director de la Esc. Noct.
$ 1,800.00.

de Varones $ 20 (m.) $ 240.00.

Total de la Común. $ 4,360.00.

COMUN DE GUAYUBIN.
36.—Directores de las Eses. Ru

rales No. 1 al 12 $ 25 
(m.) cu. $ 3,600.00.

Total de la Común. $ 3,600.00.

II.—Las partidas arriba ano adas corresponden exclusiva» 
mente á los sueldes de 1 )S empleados docentes respecti
vas. entendiéndose1 que las demás atenciones de sur e**- 
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cuelas deben ser cubiertas del correspondiente presu
puesto municipal.

III-—El tipo de sueldo aquí señalado á cada docente corres
ponde al máximo que cada uno puede ganar. Mien
tras no reciba aviso contrario de este Departamento, la 
Contaduría General de Hacienda pagará los sueldos 
máximos á todos los docentes comprendidos en esta 
Orden.

Santo Domingo, Enero 22, 1918.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C.,
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno 
Militar.

No. 35.—-RELATIVA A LA DISTRIBUCION DE LOS FONDOS 
DESTINADOS AL SOSTENIMIENTO DE LAS ES
CUELAS PRIMARIAS DE LA PROVINO,» A pp BA- 
RAMONA.

1.—Las partidas que figuran en el Art. 304. Cap. IX de la Ley 
de Presupuestos para el aña 1918, actualmente en vigor, destina
das al sostenimiento de escuelas primarias oficiales en la PRO
VINCIA DE BARAHONA, serán pagadas por la Contaduría Ge
neral de Hacienda de acuerdo con la siguiente distribución: 
COMUN DE BARAHONA.
l.—Director de la Esc. Prim. 

de Varones No. 1 $65 (m.) $ 780.00.
2.—Maestro de la Esc. Prim. 

de Varones No. 1 $35 (m.) $ 420.00.
3.—Directora de la Esc. Prim. 

de Niñas No. 1 $65 (m.) $ 780.00.
4.—Maestra de la Esc. Prim. 

de Niñas $35 (m.) $ 420.00.
5.—Sendos Maestros para las 

Esc. de Varones y de Niñas
’ $25 (m.) c u. $ 600.00.

Total de la Común. $ 3,000.00.

it



COMUN DE CABRAL.
6.—Directora de la Esc. Prim.

de Niñas $35 (m.) $

$

420.00.

420.00.Total de la Común.

COMUN DE ENRIQUILLO.
7—Director de la Esc. Rural 

No. 1 (Paradís, de Niñas) 
$25 (m.) §

•

300.00.
8—Director de la Esc. Rural. 

No. 2 (Paradís, de Varones) 
$25 (m.) $ 300.00.

Total de la Común. $ 600.00.

COMUN DE DUVERGE.
9.—-Director de la Esc. Prim. 

de Varones $32.50 (m.) $ 390.00.
10.—Directora de la Esc. Prim. 

de Niñas $32.50 (m.) $ 390.00.
11.—Directores de las Eses. Ru

rales Nos. 1, 2 y 3 $25 
(m.) c u. $ 900.00.

Total de la Común. $ 1,680.00.

COMUN DE NEYBA.
12—Director de la Esc. Prim.

de Niñas $35 (m.) $ 420.00.

13.—Maestra de la Esc. Prim. 
de Niñas $25 (m.) $ 300.00.

14.—Maestro de la Esc. Prim. 
de Varones $25 (m.) $ 300.00.

15.—Directora de la Esc. No.
1 $27 (m.) $ 320.00.

16.—Directoras de las Eses. Ru
rales Nos. 2, 3 y 4 $26 
(m.) c u. $ 936.00.

Total de la Común. $ 2,276.00.
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¡I.—Las partidas ai riba anotadas corresponden exclusiva
mente á los sueldos de los empleados docentes respecti
vos, entendiéndose que las demás atenciones de sus es
cuelas deben ser cubiertas del correspondiente presu
puesto municipal.

III.—El tipo de sueldo aquí señalado á cada docente corres
ponde al máximo que cada uno puede ganar. Mien
tras no reciba aviso contrario de este Departamento, la 
Contaduría General de Hacienda pagará los sueldos 
máximos á todos los docentes comprendidos en esta 
Orden.

Santo Domingo, Enero 9. 1918.

RUFUS H. LAÑE.
Colonel U. S. M. C.»

Encargado de la Secretaría de Justicia é 
Instrucción Pública por el Gobierno

Militar.

No. 36.—RELATIVA A LA DISTRIBUCION DE LOS FONDOS 
DESTINADOS AL SOSTENIMIENTO DE LAS ES
CUELAS PRIMARIAS DE LA PROVINCIA DE PA
CIFICADOR.

1.—Las partidas que figuran en el Art. 305, Capítulo IX de la 
Ley de Presupuestos para el año 1918, actualmente en vigor, desti
nadas al sostenimiento de escuelas rmarias oficiales en la PRO
VINCIA DE PACIFICADOR, será pagadas por la Contaduría 
General de Hacienda de acuerdo con la siguiente distribución:

COMUN DE SAN FRANCISCO DE MACORIS.
1 .—Director de la Esc. Prim.

de Varones No. 1 $90 (m.)
2 .—Tres Maestros de la Ese.

Prim. de Varones No. 1
$60 (m.)

8 .—Maestro de la Esc. Prim.
de Varones No. 1 $45 (m.)

4 .—Directora de la Esc. Prim.
de Niñas No. 1 $90 (m.)

5. —Tres Maestras de la Esc.
Prim. de Niñas No. 1 $60 
(m.) cu.

$ 1,080.00.

$ 2,160.00.

$ 540.00.

$ 1,080.00.

$ 2,160.00.
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6.—Maestra de ¡a Esc. Prim. 

de Niñas No. 1 $45 (m.) $ 540.00.

7.—Director de la Esc. Prim. 
de Varones No. 2 $70 «(m) $ 840.00.

8.—Dos Maestros de la Esc. 
Prim. de Varones No. 2 
$45 (m.) c|u. $ 1.080.00.

9.—Directora de la Esc. Prim. 
de NiñQS No. 2 $70 (m.) $ 840.00.

10.—Dos Maestras de la Esc. 
Prim. de Niñas No. 2 $45 
(m.) cu $•

1,080.00.

11.—Maestro de Retardados 
$50 (m.) $ 600.00.

Total de la Común. $ 12,000.00.

COMUN DE VILLA RIVAS.
12.—Directores de las Eses. Ru

rales Nos. 1 y 2 $25 (m.) c u. $ 600.00.

13.—Directores de las Eses. Ru
rales Nos. 3, 4 y 5 $30 
(m.) tu. $ 1,080.00.

♦ Total de la Común. $ 1,680.00.

COMUN DE PIMENTEL.
14.—Director de la Esc. Prim. 

de Varones $50 (m). $ 600.00.

15.—Maestro de la Esc. Prim. 
de Varones $35 (m.) $ 420.00.

16.—Directora de la Esc. Prim. 
de Niñas $50 (m.) $ 600.00.

17.—Director de la Esc. Rural
No. 1 $35 (m.) $ 420.00.

18.—Director de la Esc. Rural 
No. 2 $30 (m.) ’ $ 360.00.

•
Total de la Común. $ 2,400.00.



COMUN DE MATANZAS.
19 .—Directora de la Esc. Prim. 

de Niñas $45 (m.)
20 .—Director de la Esc. Prim.

de Varones $45 (m.)
21 .—Directores de las Eses. Ru

rales Nos. 1 y 4 $ 25 
(m.) c u.

22 .—Directores de las Eses. Ru
rales Nos. 2 y 3 $30 
(m.) cu.

Total de
♦
la Común.

$

$

$

$

$

540.00.

540.00.

600.00.

720.00.

2,400.00.

COMUN DE CASTILLO.
23 .—Directora de la Esc. Prim. 

de Niñas de Castillo 
$50 (m.)

24 .—Director de la Esc. Prim. 
de Varones de La Ceyba 
$45 (m.)

25 .—Directora de la Esc. Prim. 
de Niñas de La Ceyba 
$45 (m.)

26 .—Directores de las Eses. 
Rurales Nos. 1 y 2 $30 
(m.) c u.

Total de la

•

•

Común. </
■»

.«
/>

 
rz
» 

o»
 

<z
> 600.00.

540.00.

540.00.

720.00.

2.400.00.
•

COMUN DE CABRERA.
27 .—Director de la Esc. Prim.

de Varones $35 (m.)
28 .—Directora de la Esc. Prim.

de Niñas $35 (m.)
29 .—Director de la Esc. Rural

No. 1 $30 (m.)
30 .—Directores de las Eses. Ru

rales Nos. 2 y 3 $25 
(m.) c u.

Total de la Común.
• <

420.00.

420.00.

360.00.

600.00.

1,800.00.
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COMUN DE GASPAR HERNANDO Z.
31 .—Director de la Esc. Prim.

de Varones $50 (m.)
32 .—Directora de la Esc. Prim.

de Niñas $50 (m.)
33 .—Directores de las Eses. Ru

rales Nos. 1, 2, 3, 4,*5, y 6 
$25 (m.) c¡u.

>
Total de ¡a Común.

$ 600.00.

$ 600.00.

$ 1,800.00.

$ 3,000.00.

II.—Las partidas arriba anotadas corresponden exclusiva
mente á los sueldos de los empleados docentes respecti
vos, entendiéndose que las demás atenciones de sus es
encias deben ser cubiertas del correspondiente presu
puesto municipal.

III.—El tipo de sueldo aquí señalado á cada docente corres
ponde al máximo que cada uno puede ganar. Mien
tras no reciba aviso contra^ ¡de este Departamento, la 
Contaduría General de H.^Wnda pagará los sueldos 
máximos á todos los docentes comprendidos en esta 
Orden.

Santo Domingo, Enero 8, 1918.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C.,
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno 
Militar.

No. 37.—RELATIVA A I ' Di SI BUCION DE LOS FONDOS 
DI UENTO DE LAS ES
CUETAS PRIMMOAS DE LA PROVINCIA DE SAN 
PEDRO DE MACORIS.

1.—Las partidas rué figuran en el Art. 306, Cap. IX de la 
Ley de Presupuestos para el año 19= 3,-actualmente en vigor, des
tinadas al sostenimiento de escu -las primarias oficiales en la 
PROVINCIA DE- SAN PEDRO 1 ’ XCORIS. serán pagadas 
por la Contaduría General de Hacienda de acuerdo con la siguien
te distribución:
COMUN DE SAN PEDRO DE MACORIS.
1.—Directores de las Eses.

Prims. Nos. 1. 2 y 3 $ 80
e (m.) ctu. S 2,880.00.
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2.—Directores de las Eses. 
Prims. Nos. 5. 6 y 7 $50
(m.) c u. $ 1,800.00.

3.—Directores de las Eses.
Rurales Nos. 1, 2, 3, 4 y 5 
$30 (m.) c u. $ 1,800.00.

Total de la Común. $ 6,480.00.

COMUN DE LOS LLANOS.
4.—Directores de las Eses. Ru-

rales Nos. 1 al 10 $30 
(m.) c u. $ 3,600.00.

Total de la Común. $ 3,600.00.

IL Las partidas arriba anotadas corresponden exclusiva
mente á los sueldos de los empleados docentes respecti
vos. entendiéndose que las demás atenciones de sus es
cuelas deben ser cubiertas del correspondiente presu
puesto municipal.

III.—El tipo de sueldo aquí señalado á cada docente corres
ponde al máximo que cada uno puede ganar. Mien
tras no reciba aviso contrario de este Departamento, la 
Contaduría General de Hacienda pagará los sueldos 
máximos á todos los docentes comprendidos en esta 
Orden.

Santo Domingo, Enero 9, 1918.

RUFUS H. LAÑE, 
Colonel U. S. M. C.

Encargado de la Secretaría de Justicia é 
Instrucción Pública por el Gobierno

Militar.

No. 38—RELATIVA A L,\ DISTRIBUCION DE LOS FONDOS 
DESTINADOS AL SOSTENIMIENTO DE LAS ES
CUELAS PRIMARIAS DE LA PROVINCIA DE SA- 
MANA.

1.—Las partidas que figuran en el Art. 307, Cap. IX de la 
_Ley de Presupuestos para el año 1918, actualmente en vigor, desti-



—Di

ñadas al sostenimiento de escuelas primarias oficiales en la 
PROVINCIA DE SAMAN A, serán pagadas por la Contaduría Ge
neral de Hacienda de acuerdo con la siguiente distribución:
COMUN DE SAMANA.
1.—Directora de la Esc. Prim.

Mixta No. 1 $50 (m.)
2.—Maestra de la Esc. Pffm.

$ < 600.00.

Mixta No. 1 $25 (m.) $ 300.00.
3.—Maestra de la Esc. Noct.

No. 1 $10 (m.) $ 120.00.
4.—Maestro de la Esc. Prim.

de Varones No. 1 $30 (m.) $ 360.00.
5.—Maestro de la Esc. Prim.

de Varones No. 1 $25 (m.) $ 300.00.
6.—Maestra de la Esc. Prim.

de Niñas No. 1 $30 (m.) $ 360.00.
7.—Maestra de la Esc. Prim.

de Niñas No. 1 $25 (m.) $ 300.00.
8.—Directores de las Eses. Ru-

rales Nos. 1, 2, 3 y 4 $25
(m.) c u. $ 900.00.

9.—Director de la Esc. Rural
No. 5 $30 (m.) $ 360.00.

Total de la Común. $ 3,600.00.

COMUN DE SABANA DE LA MAR.
10.—Directora de la Esc. Prim.

de Niñas $40 (m.) $ 480.00.

Total de la Común. $ 480.00?

COMUN DE SANCHEZ.

11.—Directores de las Eses. Ru-
rales Nos. 1, 2, 3, y 4 $25
(m.) c u $• 1,200.00.

Total de la Cemúa. $ 1,200.00.
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II.—Les partidas arriba anotadas corresponden exclusiva
mente á los sueldos de los empleados docentes respecti
vos. entendiéndose que las demás atenciones de sus es
cuelas deben ser cubiertas de! correspondiente presu- J 
puesto municipal.

III.—El tipo de sueldo aquí señalado á cada docente correspon
de al máximo que cada uno puede ganar. Mientras no • 
reciba aviso contrario detecte Departamento, la Conta
duría General de Hacienda pagará los sueldos máximos á 
todos los docentes comprendidos en esta Orden.

Santo Domingo, Enero 9, 1918. V

RUFUS H. LAÑE,
Colonel U. S. M. C., 

Encargado de la Secretaría de Justicia é 
Instrucción Pública por el Gobierno 

Militar.

No. 39.—RELATIVA A PAGOS DE BECAS.

I.—Tienen derecho, según contrato, á pagos bajo el Art. 295, 
Cap. IX de la Ley de Presupuestos para 1918, por becas de la 
enseñanza secundaria é intermedia las siguientes personas:
EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO.
1 .—Sra. Luisa O. Pellerano

de Henríau^z, Directora 
del Inst. “Salomó Ureña”, 
hasta

2 .—Señor Parmenio Troncoso 
do la Concha, Director 
del Colegio “Sto. Tomás”, 
hasta

3 .—Srta. Aurora Quirico, Di
rectora del Inst. Juan P. 
Duarte

4 .—Sra. Julia Henríquez Vda. 
Peña, Directora del Liceo 
“Núñez de Cáceres” (E. N. P.)

5 .—Sr. Luis Weber, Director 
del Colegio “Hostos”

$ 122.00 mensuales.

$ 80.00 “

$ 80.00 “

$ 100.00 “

$ 60.00 “



EN LA CIUDAD DE LA VEGA -
6-—Pbro. Francisco Fantini. 

Director del Colegio “San 
Sebastián”

H.—Tienen derecho, según contrato, á j 
Cap. IX dej, Presupuesto para el año 1918, 
ñanza primaria, las siguientes personas:
EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO.
7 .—Padres Franciscanos. Di

rectores de la Esc. “Divi
na Pastora” hasta

8 .—Srta. Ana J. Puel’o, Direc
tora de la Escuela Infan
til hasta

9 .—Srta. Mercedes Amirma, 
Directora del Liceo “Leo
nor Ovando” hasta

10 .—Srta. Ana Teresa Nanita,
Directora del Liceo de
Educación Doméstica hasta

11 .—Srta. Mariana López, Di
rectora de la Esc. “P.
López” hasta

12 .—Srta. Altagracia Pérez, Di
rectora de la Esc. “Pro
greso” hasta

13 .—Srta. Graciela Bernal. Di
rectora del Colegio “16 de
Julio” hasta

14 .—Srta. Dilia Mañón, Direc
tora de la Esc. “Raúl
Abreu”. hasta

15 .—Manuel del Toro Peralta, 
Director del Colegio “Be- 
tances” hasta

16 .—Srta. Salomé Obregón, Di
rectora del Kindergarten 
“Vives” hasta

EN LA CIUDAD DE PUERTO PLATA.
17 .—Srta. Alicia Pierret, Esc,

Prim. “Pierret” hasta

$ 100.00 mensuales.

jagos bajo el Art. 295, 
por becas deda ense-

$ 50.00 mensuales.

$ 30.00 “

$ 50.00 “

$ 100.00 7

$ 20.00 “

$ 30.00 “

$ 74.00 “

$ 25.00 “

$ 60.00 “

$ 30.00 “

$ 30.CO “



EN LA CIUDAD DE AZUA.
18 .—Srta. Eugenia Coén. Direc

tora de la Escuela Mix
ta hasta , $ 100.00 mensuales.

*19.—Srta. Consuelo Nanita, Di
rectora del Inst. Pellerano
Ureña hasta $ 100.00 mensuales.

EN LA CIUDAD DE MONTE CRISTY.
20.—Srta. Mercedes Travieso,

Directora de la Esc. de
Niñas hasta $ 25.00 mensuales.

III.—Las sumas aquí indicadas son el máximun disponible 
para pago de becas de gratuidad en cada escuela, de 
acuerdo con las disposiciones contractuales. El Di
rector deseada escuela presentará mensualmente á la 
autoridad escolar de que dependa directamente la hoja 
de cobro en el formulario especial preparado por la Con
taduría General de Hacienda con ese fin, haciendo figu
rar en esa hoja el nombre de cada alumno becado.

Santo Domingo, Enero 12, 1918.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C.,
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno 
Militar.

Ne. 40.—RELATIVA A LA DISTRIBUCION DE LOS FONDOS 
DESTINADOS AL SOSTENIMIENTO DE LA ESCUE
LA PROFESIONAL DE SEÑORITAS.

L—Se separa la suma de $400 mensuales, de la partida con
signada en el Art. 294, Cap. IX de la Ley de Presupuestos para el 
año 1918, actualmente en vigor, para el sostenimiento de la Es
cuela Profesional de Señoritas de la Ciudad de Santo Domingo, la 
cual escuela será pagada por la Contaduría General de Hacienda 
de conformidad con la siguiente distribución:

1.—Sueldo de la Directora 80.00 (m.)
2.— “ “ Maestra de Corte y Costura “ 60.00 44

3.— “ “ 44 ti Labores y Costura “ 33.00 44

4.— " 44 44 tt Bordado en Máquina “ 20.00 44

5.— « tt ti Economía Doméstica “ 30.00 44

6.— “ 4« 44 44 Sombrerería “ 20.00 44

Y____  44 44 «« 44 44 Dibujo Aplicado “ 30.00 44

« 44 44 Tejido de Sombreros “ 20.00 44



9.—Para alquiler del local hasta
10.—Para gastos generales
11-—Para barrendera y limpieza hasta

“ 75.00 “
“ 25.00 “
“ 10.00 “

TOTAL. $ 400.00 (m.)

La Directora cobrará y aplicará las partidas Nos. 10 y 11 
y trimestralmente rendirá cuenta de su inversión por 
conducto del Inspector de Inst. Pública correspondien
te y devolverá á la Contaduría General de Hacienda lo 
que no se hubiere gastado.

Santo Domingo, Enero 14, 1918.

RUFUS H. LAÑE, 
Colonel U. S. M. C., 

Encargado de la Secretaría de Justicia é 
Instrucción Pública por el Gobierno 

Militar.

No. 41.—RELATIVA A LA DISTRIBUCION DE LOS FONDOS 
DESTINADOS AL SOSTENIMIENTO DE LA ACADE
MIA DE DIBUJO, PINTURA Y ESCULTURA.

I .—La suma de $3,000 que figura en el artículo 391, Cap. IX 
de la Ley de Presupuestos de 1918, destinada al sostenimiento de 
la Academia de Dibujo, Pintura y Escultura de Santo Domingo, 
será gastada en sumas mensuales de $250, durante todo el año 
1918, pagadas por la Contaduría General de Hacienda de conformi
dad con la siguiente distribución:

1.—Sueldo del Director $ 100.00 mensuales.
2.— “ “ J’rofesor-Secretario 60.00 44 44

3.— “ “ “ Auxiliar 44 20.00 44 44

4.— “ “ Conserje 44 10.00 << <4

5.—Alquiler del local hasta 44 50.00 44 44

6.—Para gastos, hasta tt 10.00 44 44

Total. 250.00. mensuales.

II .—El Director cobrará y aplicará la partida No. 6 y tri
mestralmente rendirá cuenta de su inversión por con
ducto del Inspector de Instrucción Pública correspon
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diente y devolverá á la Contaduría General de Hacienda 
lo que no se hubiere gastado.

Santo Domingo, Enero 23, 1918.
RUFUS H. LAÑE, 

Colonel U. S. Jf. C., 
emcargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno
Militar.

Na. 42—REI ATTV \ \ LA DISTRIBUCION DE T OS FONDOS 
DESTINADOS AL SOSTENIMIENTO ÚE UNA ES
CUELA DE OFICIOS M \NU M ES DE VARONES EN 
LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO.

I .—Se separa Insuma d? $ • ^00 d' la partida consignada en 
el artículo 294. Cap. IX, de la I cy de Presupuestos para el año 
1918, para ser gastada en sumas mensuales de $100, durante to
dos los meses del a “o 1<D8. en lo? castos corrientes de una ESCUE
LA DE OFICIOS MANUALES DE VARONES EN L 4. CIUDAD 
DE SANTO DOMINGO. Esas sumas mensuales serán pagadas 
por la Contaduría General dé Hacienda de conformidad con la 
siguiente distribución:

TOTAL. $400.00 mensuales.

1.—Sueldo del Director $ 80 00 mensuales.
2.— “ “ Maestro Carnintcro- “ 50.00 n ¡i

3— “ “ “ Zapatero 40.00 ti a

4— ° 11 “ Sastre 40.00 ti <<

5.— Sueldo de 3 Ayudantes á $30 (m.) cu. “ 90.00 ¡i ti

6.— “ del Conserje “ 20.00 ¡i n

7.— Alquiler de local, hasta “ 60.00 n a

8.— Gastos diversos, “ 20.00 a ti

II .—El Director cobrará y aplicará la partida No. 8 y tri
mestralmente rendirá cuenta de su inversión por conducto del 
Inspector de Instrucción P blica correspondiente y devolverá á 
la Contaduría General de Hacienda lo que no se hubiere gastado.

Santo Domingo, Enero 26, 1918.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C.,
Ei . > de la Secretaría de Justicia é

ir. .succión Púb'ica por el Gobierno 
Militar.
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No. 43.—RELATIVA A I.A DISTRIBUCION DE LOS FONDOS 

DESTINADOS AI/SOSTENIMIENTO DEL LICEO 
MUSICAL DE SANTO DOMINGO.

• ________

I .—Se sopara la suma de $3.120 de la partida consignada en el 
artículo 290, Cap. IX, de la Ley de Presupuestos para e! año 1918, 
para ser gastada en sumas mensuales de $310, durante todos los 
meses del año 1918, en los gastos corrientes del Liceo Musical 
4e Santo Domingo. Esas sumas mensuales serán pagadas por la 
Contaduría General de Hacienda d¿ conformidad con la siguiente 
distribución:
1.—Sueldo del Director $ 90.00 mensuales.
2 .— “ “ Sub-Director
3 .—Sueldos de 5 Maestros á $25 (m.) c u.
4 .—Sueldo del Criado
5 .—Alquiler del local, hasta
6 .—Para material, hasta

“ 40.00 “ 
“125.00 “
“ 10.00 “
“ 40.00 “
“ 5.00 “

TOTAL. $310.00 mensuales.

II .—El Director cobrará y aplicará las partidas Nos. 4 y 6, y 
triincstrafin nte rendirá cuenta de su inversión por con
ducto ’del Inspector de Instrucción Pública correspon
diente y devolverá á la Contaduría General de Hacienda 
lo que no se hubiere gastado.

Santo Domingo, Enero 26, 1918.

RUFUS II. LAÑE, 
Colonel U. S. M. C., 

Encargado de la Secretaria de Justicia é 
Instrucción Pública por el Gobierno 

Militar.

No. 44.—RETrVHVA A EX* NENES DE TESIS EN T.A ES
CUELA NORMA!. S*?ERíOR BE SANTO DOMINGO 
Y EN T.A ESCUELA NORMAL TEORICA DE SAN
TIAGO.

1 .—Se autoriza á la Escuela Normal Superior de Santo Do
mingo y á la Escuela Normal Teórica de Santiago á celebrar 
exámenes de tesis en cual v/r fecha comprendida entre el día 
8 del mes en curso y el día 1’ de Jumo de 1918, sien./jc que 
esos exámenes puedan celebrarse sin perjurio de la Lbsr docena 
de esos planteles.
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2 .—Los Directores de es.os establecimientos docentes fija
rán la fecha en que deba celebrarse cada examen.

Santo Domingo, Febrero 7, 1918.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C.»
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

instrucción Pública por el Gobierno.
. Militar.

No. 45.—RELATIVA A LA DIVISION DE LA REPUBLICA EN 
DEPARTAMENTOS Y DISTRITOS ESCOLARES.

I.—Para los fines del servicio escolar el territorio de la Re
pública estará dividido en Departamentos y Distritos. Escolares. 
Los Distritos Escolares serán 50, con la extensión que en el si
guiente cuadro se señala: -
1er. Distrito— (Común de Barahona

( “ “ Enriquillo
( “ “ Cabral

Prov. de Barahona.
« « tt

ít « «

2do. Distrito— (Común de Duvergé 
( “ “ Neyba

« « «
tt « tt

3er. Distrito— (Común de Azua Prov. de Azua.
49— Distrito— (Común de San José de Ocoa M « «
59— Distrito— (Común de San Juan

(Común de Bánica
( “ ‘ Comendador

<< << H

<< ti M

« ii «

69— Distrito— ( “ “ El Cercado 
( “ “ Las Matas

tt ti ti

« « ii

79— Distrito— (Común de Santo Domingo Prov. de Sto. Dgo.
89—Distrito— (Común de Santo Domingo a ti a a

99— Distrito— (Común de Santo Domingo a a a a

109-- Distrito— (Común de Baní. « « « «

U9- Distrito— (Común de San Cristóbal « « ii tt

129— Distrito— (Común de Yamasá
( “ “ Villa Mella
( “ “ La Victoria.

« ii tí tt

ii tt tt ti

tt tt ti ti
•

139- Distrito— (Común de Boya
( “ “ Bayaguana
( “ “ Monte Plata

Prov. de Sto. Dgo. 
a u ti tt

a a a tt

14T=»4)istrito— (Común de Guerra n a n a

15’- Distrito— (Común de S. P. de Macorís Prav. de S. P. Macorís.

1:11*1
1Í41
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16’- Distritb— (Común de S. P. de Macorís « 44 44

17q- Distrito— (Común de Los Llanos « 44 44

18’- Distrito'— (Común del Seybo Prov. del Seybo.
19’- Distrito— (Común de Hato Mayor 44 44 44

20’- Distrito— (Común de Higüey 44 44 44

21’— Distrito— (Común de Ramón Santana 44 44 44

w ( “ de La Romana 44 44 44

22’- Distrito— (Común de Samaná. Prov. de Samaná.
( “ de El Jovero <4 del Seybo.

23’- Distrito— (Común de Sánchez 44 de Samaná.
( “ - “ Sabana de la Mar 44 44 44

24’- Distrito— (Común de S. F. de Macorís Prov. de Pacificador.
25*- Distrito— (Común de S. F. de Macorís 44 44 44

26’— Distrito— (Común de Villa Rivas 44 44 44

( “ “ Pimentel 44 44 44

( “ “ Castillo 44 44 44

27’— Distrito— (Común de Matanzas 44 44 44

( “ “ Gaspar Hernández 44 44 44

( “ “ Cabrera 44 44 44

28’— Distrito— (Común de Puerto Plata. Prov. de Puerto Plata.
29’- Distrito— (Común de Puerto Plata 44 44 44

30’- Distrito— (Común de Blanco 44 44 44

31’- Distrito— (Común de Bajabonico 44 44 • 44

(Común de Altamira 44 44

32’- Distrito— (Común de Monte Cristy Prov. de Mte Cristy.
33’- Distrito— Común de Monte Cristy 44 44 « 44

34’— Distrito— (Común de Da jabón 44 44 44

( “ “ Restauración 44 44 44

35’- Distrito— (Común de Guayubín 44 44 44

36’— Distrito— (Común de Sabaneta 44 44 44

( “ “ Monción 44 44 44

37’-Distrito—(Común de Santiago Prov. de Santiago.
38’- Distrito— (Común de Santiago 44 44 44

39- Distrito— (Común de Santiago 44 44 44

40’- Distrito— (Común de Esperanza 44 44 44

( “ “ de Val verde 44 44 44

41’- Distrito— (Común de S. J. de las Matas <4 44 44

( “ “ .Tánico 44 44 44

42’- Distrito— (Común de Peña 44 44 44

43’- Distrito— (Común de Moca Prov. de Espaillat.
44’— Distrito— (Común da Moca a it



—ICO—

45’- Distrito— (Común de Salcedo, n ct

46’- Distrito— (Común de La Vega Prov. de La Vega.
47’- Distrito— (Común dé La Vega. << .« <4

48’— Distrito— (Común de Cotuy «< << «
( “ “ Cevicos << « ti

49’- Distrito— (Común de Jarabacoa « « <4

( “ “ Constanza << << 44

50’— Distrito— (Común de Bortao « << <4

2.—En cada Distrito Encolar habrá un Inspector de Ins-
tracción Pública. F1 Inspector residirá en el lugar que dentro 
de su distrito le señale el Intendente de Enseñanza correspon
diente.

3 .—Hzbrá 6 Departamentos Escolares, con la extensión que 
á continuación se señala:
ler. Departamento (Sur-Oeste) Corresponde á las Provincias de 

Asua. y Darahona, y comprende los Distri
tos Escobare* 1’ - al 8’.

2"— Departamento (Sur) Corresponde á la Provincia de Santo Do- • 
mingo y emprende los Distritos Escolares

. 9’ - al 14.
3-— Departamento (Este) Corresponde á ks Provincias de San 

Pedro de ? 'acorís y Seybo menos la Común 
de El Jovcro, v comprende los Distritos Es
colares 15’ - al 21’ -

4’— Departamento (Noroeste) Corresponde á las Provincias de 
Pacificador y Semana, y la Común de El Jo- 
vero, Provincia del Seybo, y comprende los 
Distritos Escolares 22’ - al 27’

5?— Departamento (Norte) Corresponde á las Provincias de San
tiago. Puerlo Plata y Monte Cristy, y com
prende les Distritos Escolares 28’ al 42’.

6’— Departamento (Central) Corresponde a las Provincias de La 
Vega y Espaillat y comprende los Distritos 
Escolares 43’ - al oO9.

4 .—En cada Departamento habrá un Intendente de Enseñan
za, el que residirá en el lugar que dentro de su Departamento le 
señale el Superintendente de Enseñanza. Este es de jure Inten
dente de Enseñanza del Departamento Sur y reside en la Capital 
de la República.

5 .—Cuando en una Ccmún heya más de un Distrito Escolar 
el i endentó de Enseñanza correspondiente definirá los límites 
territoriales de cada Distrito.
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6 .—Los Intendentes de Enseñanza pueden trasladar, previa 
autorización del Superintedente, á los Inspectores de sus res
pectivos Departamentos, de un Distrito á otro. El Superinten
dente de Enseñanza puede trasladar á ¡os Intendentes de su Depar
tamento á otro.

7 .—Las Inspecciones de Instrucción Pública serán sostenidas 
con fondos municipales de la Instrucción Pública y tendrán las 
hojas de gastos que para cí Ja caso señale esta Secretaría de 
Estado. Cuando no hayan sido votados fondos para atender á 
los gastos de viaje de los Inspectores, éstos deberán cu
brirlos con sus sueldos. Cada Inspector poseerá y sostendrá una 
montura para sus viajes de inspección. Cuando un Inspector 
falte á este deber, el Intendente de Enseñanza correspondiente 
hará separar del sueldo del Inspector una suma suficiente con la 
cual hará comprar la montura necesaria.

8 .—Las Intendencias de Enseñanza serán sostenidas con fon
dos del Estado y tendrán las hojas de gastos que para cada caso 
señale esta Secretaría de Estado. En los sueldos que se señalen 
á los Intendentes estará incluido lo que deban gastar en sus via
jes ordinarios de inspección.

9 .—Los Inspectores de Instrucción Pública visitarán por lo 
menos una vez al mes cada una de las aulas de las escuelas ofi
ciales, semi-oficiales y par^p ’ ¿e sus respectivos distritos. 
El Intendente de Enseñanza podrá exijir una inspección más fre
cuente. Por cada visita que, sin causa justificada, deje de hacer 
un Inspector, el Intendente le hará descontar de $1 á $20 de su 
sueldo.

10 .—Los Intendentes de Enseñanza visitarán por lo menos 
una vez por trimestre cada»uno de ios Distritos Escolares de sus 
respectivos Departamentos. Por cada visita que dejen de hacer, 
el Superintendente de Enseñanza les hará descontar de $ 5 á $50 
de sus sueldos.

11 .—El cargo de Inspector de Instrucción Pública y el de 
Intendente de Enseñanza son incompatibles con todo cargo ú ocu
pación, públicos ó privados. Esta Secretaría de Estado podrá redi
mir de esa incompatibilidad á ios servidores de excepcional mé
rito á quienes tenga interés en conservar en el servicio, siempre 
que demuestren que la ocupación extraña no Ies impide cumplir 
celosamente los deberes del cargo. Dentro de 30 días á contar 
de la fecha de ia presente ¡as personas que ocupen cargos sujetos 
á incompatibilidad y tengan otra ocupación, si creen estar dentro 
de los términos de este párrafo, elevarán, por el órgano corres
pondiente, sus solicitudes para, si hay lugar, ser redimidos de la 
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incompatibilidad. En esas solicitudes deberá indicarse el tiempo 
que la ocupación extraña ocupa la atención del solicitante y los 
rendimientos que le produce.

12 .—Hasta cuando sean nombrados los Intendentes para los 
Departamentos continuarán desempeñando las Intendencias Pro
vinciales los actuales Intendentes. Una vez nombrado el Inten
dente de un Departamento, las dotaciones correspondientes á las 
Intendencias Provinciales en los presupuestos municipales que
darán destinadas al sostenimiento de la Inspección de Instrucción 
Pública del Distrito en que está situada la Común, ó al de uno 
de los que en ella estén comprendidos.

Santo Domingo, Febrero 18, 1918.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C.,
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno
Militar.

No. 46.—RELATIVA A LA VERIFICACION DE EXAMENES 
EN LAS FACULTADES Y ESCUELAS DE LA UNI
VERSIDAD.

1 .—A partir del día 1’ de Marzo del corriente año, los 
exámenes en las diferentes facultades y escuelas de la Universi
dad se harán conforme á los programas de la docencia de dichas 
facultades y escuelas, ya establecidas por esta Secretaría de Es
tado, y los títulos se concederán de acuerdo con esos programas.

2 .—El Senado de la Universidad reglamentará para esa fe
cha todo lo concerniente á matrículas, inscripciones, equivalencias, 
colaciones y exámenes.

Santo Domingo, Febrero 19, 1918.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C., 
Encargado de la Secretaria de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno
Militar.

No. 47.—RELATIVA A LA SUPRESION DE EXAMENES DE 
TESIS Y AL ESTABLECIMIENTO DE EXAMENES 
RECAPITULATORIOS.

1 .—A partir de la fecha de esta Orden quedan suprimidas los 
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exámenes de tesis requeridos para obtener títulos correspondientes 
á la enseñanza secundaria y á la normalista.

2 .—En sustitución de es|os exámenes los estudiantes presen
tarán up breve examen recapitulatorio general de las materias 
que constituyen los cursos aprobados por ellos, y si la prueba 
fuere buena, se les otorgará el título correspondiente sin otro 
requisito.

3 .—El estudiante que demostrare incompetencia en alguna ó 
algunas de las materias de este examen, repetirá el examen in- 

* tensivo de esas asignaturas, y, aprobadas de nuevo, recibirá el 
título á que aspire, sin necesidad de otro examen recapitulato
rio general.

4 .—Estas disposiciones se extienden á los estudiantes de la 
suprimida facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
Central.

5 .—Los estudiantes de la Enseñanza Secundaria que á esta 
fecha no estén sometidos al plan de estudios á que se refiere la 
Orden No. 13 de la Secretaría de Estado de Justicia é Instruc
ción Pública. qlie tuvieren parcialmente aprobado un curso, que
dan sometidos al nuevo plan, previa colación de materias dentro 
de ese curso.

6 .—Una vez establecida esta colación, los estudiantes no po
drán alegar el tener aprobada ninguna de las asignaturas de cur
sos aceptados para que no les sean exijidas en cursos posteriores, 
salvo el caso en que se trate de las materias especiales requeridas 
para obtener el título de Maestro Normal de Segunda Enseñanza.

7 .—Hasta el día 31 de Mayo del corriente año queda autori
zada la Escuela Normal Superior de Santo Domingo y la Teórica 
de Santiago de los Caballeros á celebrar exámenes completivos, 
dentro del plan en vigor, y los recapitulatorio-generales á que esta 
Orden hace referencia.

—Los alumnos á quienes faltaren menos de la mitad de 
las asignaturas para completar el último curso de los estudios re
queridos para alcanzar cualquiera de los títulos que están capa
citadas para otorgar la Escuela Normal Superior de Santo Domin
go y la Teórica de Santiago, podrán completar los estudios en 
cualquier tiempo que no sea posterior al 23 de Diciembre de 1918 
de acuerdo con los planes de enseñanza á que están acogidos.

9 .—La colación de asignaturas será efectuada en cada caso 
por el Director de la Escuela Normal correspondiente, y podrá ser 
sometida por éste á la aprobación del correspondiente Intenden
te cuando ofrezca dificultades.
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10 .—El examen recapitulatorio general será exijido de todo 
estudiante que á la fecha de esta Orden no estuviere aprobado 
en el examen de tesis. •>

11 .—Los Directores de las Escuelas Normales mefhionadas 
podrán  de cualquier alumno de término un examen general 
recapitulatorio, aun cuando esos alumnos no hubieren estado.so- 
metidos á la* formalidad de ’a tesis para alcanzar el título á que 
aspiran, y podrán asimismo, exijir un examen recapitulatorio de 
cada curso, antes de admitir á los alumnos á la inscripción en 
cursos posteriores.

exi.fr

12 .—Los exámenes recapitúlatelos serán siempre orales.

Santo Domingo, Marzo 5 de 1918.

RUFUS II. LAÑE,
Colonel U. S. M. C..

Enterrado de Ift Seyetaría de Justicia é 
* Instrucción Pública por el Gobierno

Militar

No. 48.—REI.'TIYA A LA SIWTSION DE ALGUNAS BE
CAS Y A LA CREACION DE OTRAS.

1—En vista de que la Srta. AV acracia Pérez pidió y obtuvo 
la cancelación á partir del mes de Febrero de 1918, del contrato 
en que se obligaba á recibir 15 alumnas becadas en la Escuela 
“Progreso”, de la ciudad de Santo Domingo, por la presente queda 
retirada del objeto á que ee había destinado la partida de $30 
mensuales que figura en el No. 12 de la Orden número 39 de esta 
Secretaría de Estado. Esa partida pasa’ á fondos no apropiados 
del Artículo 295 de la Ley de Presupuestos de 1918.

2. —En vista que la Escuela de Niñas de la Ciudad de 
Monte Cristy que dirije la Srta. Mercedes Travieso no ha fun
cionado en lo que va del año 1°18. b partida de $25 mensuales que 
figura en el No. 20 de la Orden No. 39 de esta Secretaría de Estado 
pasa á fondos no apropiados del Artículo 295 de la Ley de Presu
puestos de 1918.

•
3. —Tienen derecho, según contrato, á pagos bajo el Artículo 

295, Cap. IX de la Ley de Presupuestos de 1918, por becas de la 
enseñanza primaria, las siguientes personas:

exi.fr
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EN LA CIUDAD DE LA VEGA :

1 .—Pbro. Francisco Fantino, 
Director del Colegio “San 
Sebastián”. $50 (12 meses) • $ 600.00.

EN LA CIUDAD DE SAN PEDRO DE MACORIS. .
2 .—Mr. Van Vleck, Director ce la »

Esc. Particular $10 (10 meses) $ 400.00.
EN LA CIUDAD DE LA ROMANA:
3 .—Mr. Thomas J. Ash, Director

de la Esc. Marovita $20 (10 meses) $ 200.00.
4 .—Estos pagos se efectuarán siguiendo las mismas reglas 

establecidas en la Orden No. 39 de esta Secretaría de Estado.

Santo Domingo, Marzo 9, 1918.

* RUFUS H. LAÑE,
Colonel U. S. M. C.»

Encargado de la Secretaría de Justicia é 
Instrucción Pública por el Gobierno 

Militar.

No. 49.—RELATIVA A LA INSCRIPCION EN*LAS AULAS DE 
LAS ESCUELAS PRIMARIAS.

1 —Para los fines del Art. 15 d. la Ley de Instrucción Obliga
toria se fija en 50 el número de alumnos que deben inscribirse en 
cada aula de las escuelas primarias. En ninguna aula podrá 
inscribirse mayor número sin autorización previa del Superin
tendente General de Enseñanza. Los Inspectores de Instrucción 
Pública reducirán á 50 la inscripción de las aulas que á la publi
cación de ésta Orden tuvieren mayor número.

2 .—Cuando por insuficiencia d? local ó por cualquiera otra 
circunstancia se estime que en una aula no deban inscribirse 50 
escolares, el Director de la Escuela expondrá por escrito las razo
nes al Inspector de Inst. Pública, quien podrá disponer que la 
inscripción del aula sea fijada en un número menor. Los Médicos 
Inspectores pueden requerir de los inspectores la fijación de una 
inscripción inferior á la arriba indicada, cuando estimen que hay 
razones sanitarias para ello.

3 .—Cuando sea ordenada por un inspector la reducción de la 
inscripción de una aula, se dará de ello aviso por escrito á la s>u-
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períntcndencia, siguiendo los trámites correspondientes. La re
ducción no se considerará legalmentc establecida, hasta que la 
notificación haya llegado á la Super ntendencia de Enseñanza. 
La sanción del artículo 25 de la Ley de Instrucción Obligatoria se
rá aplicada al funcionario que sea responsable de haber dilatado 
la notificación.

Santo Domingo, Marzo 14, 1918.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C.,
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno 
Militar. 

—

No. 50.—RELATIVA A LA SUPRESION DE ALGUNAS ES
CUELAS.

1 .—Se suprimen, a partir del 15 de Marzo, 1918, en la an
tigua Común de Los Llanos, Provincia de San P. de Macorís, tres 
escuelas rurales Nos. 8, 9 y 10, que figuran en el No. 4 de la 
Orden No. 37 de esta Secretaría de Estado, y se dedica la suma 
economizada á pagar sendos sueldos de 345 á los Directores de 
las Escuelas Primarias de Varones y de Niñas, de la misma 
Común.

2 .—Se suprimen, igualmente, en la Común de Bonao, Pro
vincia de La Vega, á partir del día P de Marzo, 2 escuelas rura
les Nos. 5 y 6, que figuran en la partida 29 de la Orden No. 30 
de esta Secretaría de Estado, y se dedica la suma economizada á 
pagar un sueldo de $50.00 al Director de la Escuela de Varones de 
dicha Común.

ó.—Se suprimen también, en la Común de Guayubín, Provincia 
de Mente Cristy, á partir del V de Marzo, 2 escuelas rurales Nos.

. 11 y 12, que figuran en la partida No. 36 de la Orden No. 34 de 
esta Secretaría de Estado, y se dedica la suma economizada á pa
gar un sueldo de $50.00 al Director de la Escuela ce Varones de 
esa Común.

Santo Domingo, 11 de Abril, 1918.
RUF US H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C., 
------ Encargado de la Secretaría de Justicia é

Iftstrucción Pública por el Gobierno 
__ Militar.

Si
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No. 51.—RELATIVA A LA DESTINACION DE FONDOS PARA 
EL PAGO DE EMPLEADOS DEL SERVICIO ES
COLAR.

1.—De la suma de $14.000 consignada en el Capítulo IX, Art. 
288 del Presupuesto Nacional de 1918, se separa la suma de 
$11,300 para ser gastada de conformidad con el siguiente reparto:

(a) Sueldo de un Inspector General Especial 
de Instrucción Pública á $125 mensuales
durante los meses del año 1918 $ 1,500.00.

(b) Sueldo de un Inspector Especial Técnico á 
$175 mensuales durante siete meses del
año 1918 (de Junio á Diciembre) $ 1,225.00.

(c) Sueldo de un Mecanógrafo para el Inspec
tor Técnico á $50 mensuales durante sie
te meses de 1918 (de Junio á Diciembre) $ 350.00.

(d) Sueldo de cuatro Intendentes de Enseñan
za (Departamentos del Sur, Este, Noreste 
y Norte) á $150 mensuales cada uno 
durante ocho meses (Mayo á Diciembre) $ 4,800.00.

(e) Sueldo de un Intendente de Enseñanza del 
Departamento Central á $150 mensuales 
durante nueve meses y medio $ 1,425.00.

(f) Sueldos de cinco Secretarios para las In
tendencias á $50 mensuales cada uno, du
rante ocho meses. $ 2,000.00.

TOTAL. $11,300.00.

Santo Domingo, Mayo 11, 1918.
RUFUS II. LAÑE, 

Colonel U. S. M. C.
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno 
Militar

No. 52.—RELATIVA A LA SUPRESION DE ALGUNAS ES
CUELAS Y A LA INVERSION DE LOS FONDOS 
DESTINADOS A ELLAS.

1.—Las Escuelas Rurales Nos. 8 y 9 de la Común de Hi- 
güey, Provincia del Seybo, consignadas en la Partida 21 de la
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Orden No. 32 de esta Secretariado Estado, que no han funcionado 
desde el mes de Enero de 1918, quedan por la presente suprimidas. •

2.—La suma de cincuenta ceses mensuales destinada al sos
tenimiento de esas dos escuelas, se dedica, á partir del mes de 
Enero de 1918, al pago de la maestra de la Escuela Primaria 
Mixta No. 2 y del Director de la Escuela Nocturna de la misma Co
mún, á $25 00 mensuales cada uno.

Santo Domingo, Mayo 17, 1918.

RUFUS H. LAÑE,
Colonel U. S. M. C.,

Encargado de la Secretaría de Justicia é 
Instrucción Pública por el Gobierno

Militar.

No. 53.—RELATIVA A LA DIVISION DE LOS ESTUDIOS SE
CUNDARIOS COMUNES.

1 .—Los estudios secundarios comunes estarán divididos en 
tres cursos con el siguiente cuadro de asignaturas:

PRIMER CURSO.
1 .—Aritmética.
2 .—Algebra.
3 .—Física.
4 .—Química.
5 .—Anatomía, Fisiología é.Higiene.
6 .—Gramática castellana (Analogía.)
7 .—Historia de Santo Domingo. >
8 .—Geografía de*la Isla de Santo Domingo.
9. —Dibujo.

10 .—Idioma Inglés.
11 .—Idioma Francés.

SEGUNDO CURSO.

1 .—Geometría.
2 .—Trigonometría.
3 .—Cosmografía.
4 .—Física.
5 .—Química.
6 .—Botánica.
7 .—Zoología.
8 .—Geografía de América.
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9 .—Historia General (Antigua y Media)
10 .—Dibujo.
11 .—Idioma Inglés.
12 .—Idioma Francés.
13 .—Gramática castellana (Sintaxis).

TERCER CURSO.
1 .—Economía Política.
2 .—Derecho Constitucional.
3 .—Geografía de Europa, Asia, Africa y Oceanía/
4 .—Historia General (Moderna, Contemporánea y de AmA 

rica.)
5 .—Geología.
6 .—Geografía Física.
7 .—Higiene General.
8 .—Retórica.
9 .—Lógica.

10 .—Dibujo.
11 .—Idioma. Inglés.
12 .—Idioma Francés.
2. —La enseñanza de las asignaturas que figuran en ese cuadro 

se dará de conformidad con los programas analíticos que por ins
trucciones de la Superintendencia General de Enseñanza preparó 
la Escuela Normal Superior de Santo Domingo, los cuales son pu
blicados como parte de esta Orden.

3. —En las escuelas oficiales que ofrezcan la enseñanza en 
los estudios secundarios comunes, cada uno de los cursos en que 
'éstos están divididos será desarrollado en un año lectivo.

4. —Se confiere á la Superintendencia General de Enseñanza 
capacidad para fijar libros de texto parasol uso de los estudiantes 
en la preparación de las asignaturas y para recomendar libros de 
consultas para estudiantes y profesores. La intensidad de la 
enseñanza será la que se dé á la asignatura en el texto oficial. Se 
tendrá presente que la enseñanza de todas las asignaturas com
prendidas en los estudios secundarios comunes es general y ele
mental.

Santo Domingo, Mayo 20 de 1918.
RUFUS H. LAÑE,-

Colonel U. S. M. C.,
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno
Militar.
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No. 54.—RELATIVA A LA SECCION DE FILOSOFIA Y LE

TRAS DE LOS ESTUDIOS SECUNDARIOS.

1.—La Sección de Filosofía y Letras de los estudios secun
darios comprenderá un curso con el siguiente cuadro de asigna
turas:

1 .—Latín.
2 .—Idioma Inglés.
3 .—Idioma Francés.
4 .—Gramática Castellana.
5 .—Filosofía.
6 .—Historia de la Filosofía.
7 .—Sociología.
8 .—Moral Social.
9 .—Historia de la Civilización.

10 .—Literatura.
11 .—Historia de la Literatura.

2 .—T.a enseñanza de las asicmaturas que figuran en ese cuadro 
se d irá de conformidad con los programas analíticos que por 
instrucciones de la Superintendencia General de Enseñanza pre
paró la Escuela Normal Superior de Santo Domingo, los cuales 
son publicados como parte de esta Orden.

3 .—En las escuelas oficiales que ofrezcan la enseñanza de la 
Sección de Filosofía y Letras de los estudios secundarios, se desa
rrollará esa enseñanza en un año lectivo.

4 .—Se confiere á la Superintendencia General de Enseñanza 
.capacidad para fijar libros de texto para el uso de los estudiantes 
en la preparación de líis asignaturas y para recomendar libros de 
consulta para estudiantes y profesores. La intensidad de la ense
ñanza será la que se dé á la asignatura en el texto oficial. Se 
tendrá presente que en la Sección de Filosofía y Letras de los 
estudios secundarios, la enseñanza es intensiva y preparatoria 
para los estudios superiores y los universitarios.

Santo Domingo, Junio 4, 1918.

RUFUS H. LAÑE,
Colonel U. S. M. C.,

Encargado de la Secretaría de Justicia é 
— Instrucción Pública por el Gobierno

Militar.
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No. 55.—RELATIVA A LA SECCION DE CIENCIAS FISICAS 

Y MATEMATICAS DE LOS ESTUDIOS SECUNDA
RIOS.

1 .—La Sección de Ciencias Fricas y Matemáticas de los 
estudios secundarios comprenderá un curso con el siguiente cua
dro de asignaturas:

1 .—Algebra.
2 .—Trigonometría.
3 —Geometría.
4 .—Astronomía.
5 .—Física.
6 .—Química.
7 .—Dibujo Lineal.
8 .—Idioma Inglés.
9 .—Idioma Francés.

10 .—Aritmética Rabonada.

2.—La enseñanza de las asignaturas que figuran en cua
dro se dará de conformidad con los programas analíticos que 
por instrucciones de la Smerintendencia Gener d de Enseñanza|.U1 III911UVVIVIIM V ............... .

preparó la Escuela Normal Superior de Santo Domingo, los cua
les son publicados como parte de esta Orden.

3,_ En las escuelas oficiales cue ofrezcan la enseñanza de la
Sección de Ciencias Físicas y Matemáticas de los estudios secun
darios, se desarrollará esa enseñanza en un año lectivo.

4_ Se confiere á la S iperintendencia Generel de Ens? anza
capacidad para fiar libros de texto para el uso de los estudiantes 
en la preparación de las asignaturas y para recomendar libros de 
consulta para estudiantes y profesores. La intensidad de la en
señanza será la que se dé a la asignatura en el texto oficial. Se 
tendrá presente cue en la Sección de Ciencias Físicas y Matemá
ticas de los estudios secundarios, la enseñanza es intensiva y pre
paratoria para los estudios superiores y los universitarios.

r Santo Domingo, Junio 4, 1918.

RUFUS H. LAÑE, 
Colonel U. S. M. C.,

Encargado de la Secretaría de Justicia é 
Instrucción Pública por el Gobierno

Militar.
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No. 56.—RELATIVA A LA SECCION DE CIENCIAS NATURA
LES DE LOS ESTUDIOS SECUNDARIOS.

1.—La Sección de Ciencias Naturales de los estudios secun
darios comprenderá, un curso con el siguiente cuadro de asigna
turas:

1 .—Física.
2 .—Química Orgánica é inorgánica.
3 .—Botánica.
4 .—Zoología.
5 .—Geología.
6 .—Astronomía.
7 .—Biología.
8 .—Idioma Inglés.
9 .—Idioma Francés.
2. —La enseñanza de las asignaturas que figuran en ese cua

dro se dará de conformidad cor. los programas analíticos que por 
instrucciones de la Superintendencia General de Enseñanza pre
paró la Escuela Norma! Superior de Santo Domingo, los cuales 
son publicados como parte de esta Orcen.

3. —En las escuelas oficiales que ofrezcan la enseñanza de la 
Sección de Ciencias Naturales de los estudios secundarios, se de
sarrollará esa enseñanza en ur año lectivo.

4. —Se confiere á la Supsi intendencia General de Enseñanza 
capacidad para fijar libros de texto para el uso de los estudiantes 
en la preparación de las asigna.uras y para recomendar libros de • 
consulta para estudiantes y profesores. La intensidad de la ense
ñanza será la que se dé á la asignatura en el texto oficial. Se 
tendrá presente que en la Sección de Ciencias Naturales de los 
estudios secundarios, la enseñanza es intensiva y preparatoria pa
ra los estudios superiores y ios universitarios.

Santo Domingo, Junio 4, 1918.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C.,
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno
Militar.

No. 57.—RELATIVA A LA INVERSION DE LOS FONDOS 
DESTINADOS AL SERVICIO ESCOLAR DE LA CO
MUN DE SAN CRISTOBAL.

1.—La distribución que se hice en la Orden No. 27 de la su
ma de $13.440 anuales dedicada por el Estado’ para el servicio de
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instrucción Pública en la Común de San Cristóbal es por la 
presente modificada en la forma siguiente:

COMUN DE SAN CRISTOBAL:
1 .—Director de la Escuela de 

Varones $80.00 (m.) $ 960.00
2 .—Dos maestros de la Esc. 

Prim. de Varones $ 50.00 (m.) $ 1.200.00
3 .—Un Maestro de la Escuela

Prim. de Varones de la Ciu
dad de San Cristóbal 
$30.00 (m.) $ 360.00

4 .—Directora de la Esc. Prim. 
de Niñas $75.00 (m.) $ 900.00

5 .—Dos Maestras de la Esc. 
Prim. de Niñas $50.00 (m.) $ 1.2C0.00

6 .—Una Maestra de la Esc. 
Prim. de Niñas de la Ciu
dad de San Cristóbal has
ta $30 00 (m.) $ 360.00

7 .—Directora de la Esc. Prim. 
Mixta $50.00 (m ) $ 600.00

8 .—Director de la Esc Noct. 
de Varones No. 1 $25.00 (m.) $ 300.00

9 .—Director de Ja Esc. Noct. 
de Varones No. 2 $30.00 (m.) $ 360.00

10 .—Directores de las Escuelas 
Rurales Nos. 1 al 20

$30.00 (m.) •$ 7.200.00

2. —Este reparto se considera válido para los pagos del mes 
de Febrero de 1918 en adelante.

Santo Domingo, Junio 4, 1918.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C.,
Encargado de la Secretaría de Justicia é
Instrucción Pública por el Gobierno

Militar.



No. 58.—RELATIVA A LA INVERSION DE LOS FONDOS 
DESTINADOS AL SOSTENIMIENTO DE ALGUNAS 
ESCUELAS RURALES DE LA COMUN DE GUAYU
LES’.

1 .—En vista de que las escuelas rurales Nos. 9, 10 y 11 de la 
Común de Guayubín, Prov. de Monte Cristy, consignadas en la 
partida No. 36 de la Orden No. 31 de esta Secretaría de Estado, 
que repc.rti los fondos del Art. 303 del Presupuesto Nacional, no 
han funcicnado durante los meses de Enere, Febrero y Marzo, 
1918, lo ct ai determina di rsnte esos tres meses un ahorro de 
$225, se dispone por medio de la Presente dcGinar le esos $225 
ahorrados, la suma de $175.00 al sostenimiento. durante los meses 
de Junio á Diciembre, 1918, de la Escuela Rural No. 12, de ¡a mis
ma Común de Guayubín, á razón de $25.00 rvo.suales.

Santo Domingo, Junio 4 1918.
RUFUS H. LAÑE, 

Colonel U. S. M. C., 
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Públi por el Gobierno
Mil Jar.

No. 59.—RELATIVA A L3S EXAMENES DE LA ESCUELA 
NAR3ÍAL SUPERIOR DE S ANTO DOMINGO Y A LOS 
PE LA ESCUELA NORMAL TEORICA DE SAN
TIAGO.

1*—-En virl id del artículo 66, cap‘1 vio VIL de la Ley General 
de Estudios se infiere á l.i Escuela Normal Superior d? Santo 
Domingo, y ¿ 1.?. Teórica de Santiago de loa Caballeros la facultad 
de Conducir exí.ir.enes en las materias ce ¡os cursos que constitu
yen la señen?en esos pía recles, y en ¡os casos especiales que 
les orde:e la Su<intendem ia General de Ense.' inza.

La forma d¿ esos exámenes será eglamertada por las dichas 
escuelas Ncrmales ¿entro de la condición establecida por el Artí
culo 69 de la Ley vigente..

2 .—Rendir.'a exámenes ante esas escuelas:
a)—lo.. escuchantes infcritcs, ó pean los que hacen su esco

laridad en ellas ó en escuelas sem'-oficiales.
b) los estudiantes libres ó sean aquéllos que hacen sus es

tudios fuera de esos establecimientos.
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3 .—Habrá exámenes gene]ales, que se celebrarán á partir del 

15 de Junio de ca año, y exámenes completivos ó diferidos, que 
pueden verificarse en los meses de Enero, Abril y Octubre de 
cada año.

.4.—Los exámenes recapitulatorios generales que impone la 
Orden No. 47 de la Secretaría de Justicia é Instrucción Pública 
y que constituyen la prueba final para obtener el Certificado de Su
ficiencia á que se refiere la Ley General de Estudios, pueden cele
brarse en cualquier época siempre que no entorpezcan las labores 
ordinarias de la Escuela.

5 .—Se establece como regla general cue ningún estudiante 
puede iniciar exámenes de un curso fuera de la época de exámenes 
generales. Sin embargo, los estudiantes que pasado el mes de 
Abril tuvieren nendiertes de aprobación algunas materias de un 
curso, pueden pr .sentarlas en los generales de Junio, y las mate
rias del curso inmediato superior, en el mes de Octubre.

6 .—Pueden celebrarse en cualquier época de completivos los 
exámenes diferidos por causa de fuerza mayor reconocida por la 
Dirección.

7 .—Pierden el derecho de exámenes completivos los estu
diantes rechazados en má’ de la mitad de las materias de un 
curso y al concurr • de nuevo á exámenes generales se examinarán 
en todas las asic aturas de dicho curso siempre cue no disponga 
otra cosa la Dirección.

8 .—El Superintendente General de Enseñanza podrá autori
zar á las dichas Escuelas Normales para enviar comisiones á 
presenciar exámenes fuera de sus locales respectivos, siemnre 
que esos exúmer.sean escritos. La calificación de los trabajos 
escritos se hará siempre en el local de la escuela respectiva y bajo 
la responsabilidad personal del Director de la misma.

9__ .__a los este tintes que en el momento del examen se les
sorprendiere coi*; migándose con otras personas que no sean las 
encargadas de vigilar el examen, se les suspenderá el examen que 
rindan en ese momento si se establece que no intentaban cometer 
fraude, y si hay ind’cios de que estaban cometiendo ó intentan
do cometer fraudes ó irregularidades, se les suspenderá el examen 
y se les inhabilitará para presentarse á exámenes durante dos 
años. <ii¡f se contarán á ir de la fecha de la suspensión. Cual
quier fraude en los exámenes que sea descubierto después de 
pasado el examen daré lugar á la aplicación de la misma pena. 
Los Profesores que, í sabiendas de que se corneé una>de lasj 
fraccicnes indicadas en este: rícuio, no lo denunei: r «n al Di 
serán destituidos de sus cargos. Los profesores encarg
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\igilar los exámenes que. por negligencia ó descuido, dejaren de 
sorprender las infracciones aquí indicadas, podrán ser multados 
hasta con $10 por cada infracción no sorprendida.

10 . Los trabajos escritos que adolezcan de faltas de orto
grafía ó de notables incorrecciones de forma, serán rechazados sin 
atender á la calidad de su fondo.

11 - Se otorgará el Certificado Oficial de Suficiencia cuando 
el aspirante haya rendido ¡as pruebas reglamentarias estable
cidas y todas las que crea conveniente exijirle el Director de la 
Escuela para convencerse de que posee los connocimientos que 
ordena la Ley.

Santo Domingo, Junio 4, 1918.

RUFUS H. LAÑE.
Colonel U. S. M. C..

Encargado de ’a Secretaría de Justicia ¿ 
Instrucción Pública por el Gobierno 

Militar

No. 60.—-RELATIVA A LA MODIFICACION DEL PRESU
PUESTO ESCOTAR DE LA COMUN DE ALTAMIRA.

1.—La distribución e actuada por esta Secretaría de Estado, 
en fecha 10 de Mayo, 1918, de los fondos dedicados al sen-icio 
de Instrucción Pública por el Honorable Ayuntamiento de la 
Común de Altamira, Provincia de Puerto Plata, es por la presente 
modificada en la siguiente forma:

(a) Se aumenta en $220 00 la partida (e) destinada á la 
adquisición de muebles y útiles escolares.

Santo Domingo, Junio 4, 1918.
R IFUS H. LAÑE.

Coionel U. S. M. C..
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno 
Militar.

No. 61—RELATIVA A LA MODIFICACION DEL PRESU
PUESTO ESCOLAR DE LA COMUN DE BAJA- 
BONICO.

l.=^ha distribución efectuada por esta Secretaría de Estado, 
en fecha 10 de Mayo, 1918, de los fondos dedicados al servicio de
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Instrucción Pública por el Ilcrorable Ayuntamiento de la Común 
de Bajabonico, Provincia de Puerta Plata, es por la presente mo
dificada en la siguiente forma:

(a) Se aumenta á $ 50 00 el sueldo del Inspector de Instruc
ción Pública de dicha Común.

(b) Se aumenta en $480.00 la partida (e) destinada á la 
adquisición de útiles de escritorio, muebles etc.

Santo Domingo, Junio 4, 1918.
RUFUS H. LAÑE, 

Cclonel U. S. M. C.,
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno
Militar.

No. 62.—RELATIVA A LA MODIFICACION DEL PRESU
PUESTO ESCOLAR DE LA COMUN DE BLANCO.

1.—La distribución efectuada por esta Secretaría de Estado, 
en fecha* 10 de Mayo, 1918, de los fondos dedicados al servicio de 
Instrucción Pública por el Honorable Ayuntamiento de la Común 
de Blanco, Provincia de Puerto Plata, es por la presente modifica
da en la siguiente forma:

(a) Se aumenta en $225.80 la partida (c) dedicada á la 
compra de muebles y útiles escolares.

Santo Domingo, Junio 4, 1918.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C.
Encargado de a Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por .el Gobierno
Militar

No. 63.—RELATIVA LA INVERSION .DE .FONDOS AHO
RRADOS. EN OTRAS ATENCIONES DEL SERVI
CIO ESCOLAR DE LA COMUN DE SANTIAGO.

1.—En atención á que en el Presupuesto Municipal Escolar 
de la Común de Santiago ha habido durante los meses de Enero, 
Febrero, Marzo y Abril de! año en curso un ahorro de $687.69 
por concepto de partidas consignadas en dicho Presupuesto que 
no han sido gastadas totalmente, se dispone por la presente Orden 
distribuir esos 8687.69 en la siguiente forma: ’
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ia) Para atender á una Escuela Nocturna en la Avenida 
Duarte, Ciudad de Santiago, á razón de $20 mensuales, durante 
ocho meses (de Mayo á Diciembre, 1913) - $160.00.

(b) Para atender á una Escuela Mixta en la Sección de Gu- 
rabo, Común de Santiago, á razón de $25 mens Jales, durante tres 
meses (de Octubre á Diciembre, 1918) - 875.00.

(c) Para atender á una Escuela Mixta en la Sección de Las 
Palomas, Común de Santiago, á razón de $25 mensuales, durante 
tres meses (de Octubre á D:ciembre, 1918) - $75.00.

(d) Para sostener una Escuela Mixta en Villa González, 
Común de Santiago, a razón de $25 mensuales, durante tres me
ses (de Octubre :i Diciembre, 1918) - $75.00.

(e) Se aumenta er. $302.69 la si ma dedicada en dichc Pre
supuesto para la adquisición de muebles y útiles escolares.

Santo Domingo. Junio 4, 1918.
RUFUS H. LAÑE,

Co.onel U. S M. C.,
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno
Militar.

No. 61.—RELATIVA A LA INVERSION DF FONDOS AHO
RRADOS. EN OTRAS ATENCIONES DEL SERVI
CIO ESCOLAR DE LA PROV. DE S. P. DE MACORIS.

1.—En vista de auc en el Presupuesto Municipal Escolar de la 
Provincia de San Pedro de Macorís ha habido durante el primer 
trimestre del año en curso un ahorro d" $>6)7.08 por no haber sido 
gastadas totalmente algunas partidas consignadas en dicho Pre
supuesto, se dispone por medio de la presente distribuir esos 
$5007.08 ahorrados en la forma siguiente:

(a) Para atender al sostenimiento de las escuelas rurales de 
las secciones de Juan Dolio, La Punta y Las Lagunas, Común de 
San Pedro de Macorís, á razón de $30 mensuales cada una, duran
te 10 meses (de Marzo á Diciembre, 1918) $900.00.

(b) Para atender al sostenimiento de las escuelas rurales 
Nos. 8, 9 y 10 del Distrito Municipal de Los Llanos, Prov. de San 
Pedro de-Macorís, á razón de S30 m r males cada una, durante 
3 meses (de Octubre á Diciembre) $2¡0.
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ie) Se aumenta er 13837.08 Ir. suma eors’gnaía en dicho 
Presupuesto para a acciis.ción de ruebles y útilea escolares.

Santo Domingo, Junio 5, 1918.

RUFUS H. LAN?J, 
Colonel U. S. M. C.» 

Encargado de la Secretaría de Justicia é 
Instrucción Pública por el Gobierno 

Militar.

No. 65.—RELATIVA A LA DISTRIBUCION DE LOS FONDOS 
DESTI? ’ DOS AL SOSTENIMIENTO DEL TALLER 
DE LAB./ JES Y COSTURA DE LA COMUN DE SAN
TIAGO.

1 .—De los $2¿.000 consignados en el Presupuesto Nacional 
para la creación y sostenimiento en diferente? puntes de la Repú
blica, de Escuelas* Vocacionales, Art. 294, se dedica la suma de 
$ 2.409 a! Taller de Labores y Costura de la Ciudad d? Santiago.

2 .—listos $2.-100 serán distribuidos, á partir del mes de 
Enero, 1918, de conformidad con el siguiente reparto:

Total. $ 2.400.

(a) Directora y Maestra de Corte 
$70.00 (ir.) $ 840.

(b) Maestra de Costura $25.00 (m.) $ 300.
(c) Maestra de Costura $20.00 (m.) $ 240.
(d) Maestra de Bordado en Máqui

na y Sombrerería $20.00 (m.) $ 240.
(e) Maestra de Bordado $15.00 (m.) $ 180.
(f) Conserje $10.00 (m.) $ 120.
(g) r Para alquiler del local que ocu

pa el laLer $40.00 (m.) $ 480.

Santo Domingo, Jumo 5, 1913. 
RUFUS H. LAÑÉ, 

Colonel U. S. M. C., 
Encargado de la Secretaría de Justicia é 
instrucción Pública por el Gobierno 

Militar.
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No. 66.—RELATIVA A LA DISTRIBUCION DE LOS FONDOS 
DESTINADOS AL SOSTEN MIENTO DEL TALLER 
DE LALORES Y COSTURA DE LA COMUN DE 
PUERTO PLATA.

1 .—De los $24.000 consignados er el Presupuesto Nacional 
para la creación y sostenimiento en diferentes puntos de la Re
pública, de Escuelas Vocacionales, Art. 294, se dedica la suma 
de $1.860 al Taller de Labores y‘Costura de la Ciudad de Puerto 
Plata.

2 .—Estos $1.860 serán distribuidos de conformidad con el 
siguiente reparto:

a) Directora (de Abril á Diciembre,
1918) $75 (m.) $ 675.00.

b) Profesora de Bordado á mano 
(de Abril á Diciembre, 1918) 
$25 (m.) $ 225.00.

c) Profesora de Corte y Costura 
(de Abril á Diciembre, 1918) 
$25 (m.) $ 225.00.

d) Profesora de Bordado en Máquina 
(de Abril á Dcbre, 1918) $25 (m.) $ 225.00.

c) Profesora Intelectual (de Abril á 
Diciembre, 1918) $10 (m.) $ 90.00.

f) Profesora de Trabajos de Enca
jes, Mundillo, etc. (de Abril á 
Dcbre, 1918 $10 (m.) $ 90.00.

g) Para alquiler del local que ocupa 
el Taller (de Enero á Dcbre. 1918) 
$20 (m.) $ 240.00.

h) Conserje (de Abril á Dcbre. 1918)
$5 (m.) 45.00.

i) Para agua, útiles de limpieza, etc. 
(de Abril á Dcbre. 1918) $5 (m.) $ 45.00.

Total. $1,860.00.

Santo Domingo, Junio 5, 1918.
RUFUS H. LAÑE, 

Colonel U. S. M. C.,
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno
Militar.
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No. «7.—RELATIVA AL ESTABLECIMIENTO DE SANCIO
NES. *

1.—Los funcionarios á quienes el Art. 53 de la Ley para la 
Dirección de la Enseñanza Pública iríViste con potestad discipli
naria impondrán, según la gravedad del caso y de acuerdo con 
lo que á su juicio conviniere más al servicio escolar, cualquiera 
de las penas que enumera el Art. 50 de esa Ley, en presencia de 
hechos para los cuales no se haya especificado una pena y que pue
dan clasificarse de buena fé bajo una cualquiera de las siguientes 
categorías de faltas:

(a) Falta de cumplimiento de los deberes del cargo ó des
cuido, dejamiento ó ineptitud en el desempeño de las 
funciones del cargo.

(b) Violación voluntaria de cualquier precepto de las leyes, 
ordenanzas ó reglamentos escolares.

(c) Negación, omisión, tardanza, descuido ó dejamiento en 
cumplir las órdenes, disposiciones, decisiones ó instruc
ciones emanadas de un superior gerárquico’ en el ejerci
cio de sus funciones.

(d) Empleo de la autoridad legal para obtener beneficios ó 
ventajas personales no legítimas, ó cualquiera otro abu
so de poder.

(e) Conducta social depravada ó escandalosa.
(f) Falsedad cometida en el servicio escolar con palabras, 

escritos, hechos ó por uso.
(h) Injuria inferida á un superior gerárquico con motivo 

del cumplimiento de sus deberes oficiales ó del ejercicio 
de las funciones de su cargo.

2.—El funcionario que impone la pena comunicará su fallo 
al inculpado por oficio en que se hará una sumaria exposición de 
los hechos y de las consideraciones que conducen á la sentencia, 
y enviará copia de ese oficio á su superior inmediato. El superior 
inmediato del funcionario que impone una pena puede hacerla mo
dificar ó suspender en sus efectos, aún cuando no se haya intentado 
ó no se pueda intentar recurso de apelación; la modificación ó la 
suspensión será hecha por el funcionario que impone la pena cuan
do ello le fuere ordenado por su superior inmediato.

3._ Hasta cuando queden constituidos los colegios dirigentes



—122—

que dé acuerdo con la ley deben conocer de las apelaciones, 
estos recursos en los casos en que pueden ser admitidos, serán 
conocidos y fallados por el superior inmediato del funcionario que 
impone la pena. De las penas impuestas por los Decanos de las 
Facultades y Escuelas de la Universidad de Santo Domingo á los 
Catedráticos podrán éstos apelar ante el Consejo Universitario y 
de las que impusiere el Rector á los Decanos y Catedráticos, podrán 
éstos apelar ante la Secretaría de Justicia é Instrucción Publica 
en sus funciones transitorias de Consejo Nacional de Educación.

Santo Domingo, Junio 5, 1918.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C.,
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por «I Gobierno
Militar.

No. 68.—RELATIVA A LA DISTRIBUCION DE FONDOS MU
NICIPALES CON QUE SE ATENDIA AL SUELDO 
DEL INTENDENTE DE ENSEÑANZA DEL DEPAR
TAMENTO NORTE.

En vista de que el sueldo del Intendente de Enseñanza de la 
Provincia de Santiago ha pasado á ser pagado por el Estado des
de el día V de Mayo 1918, (sueldo del Intendente de Enseñanza 
del Departamento Norte) se dispone por la presente distribuir, á 
partir del mes de Mayo, 1918, la suma de $150.00 mensuales con
signados en el Presupuesto Municipal Escolar de dicha Provincia 
para atender al sueldo del mencionado funcionario, en la siguiente 
forma:

a) .—Para atender al sueldo del Ins
pector de Instrucción Pública del 
39* Distrito Escolar de la Común 
de Santiago

b) .—Para atender al sueldo de un 
Mecanógrafo para la Inspección 
de Instrucción Pública del 39* 
Distrito Escolar de la Común de 
Santiago

c) .—Para gastos de trasporte del Ins
pector de Instrucción Pública del

$100.00 mensuales.

$ 40.00 mensuales.
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39’ Distrito Escolar de la Común
de Santiago 5 10.00 mensuales.

Total. $150.00 mensuales.

Santo Demingo, Junio 5, 1918.

RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C., 
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno 
Militar.

No. 69.—RELATIVA A LA DISTRIBUCION DE FONDOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE LA COMUN RAMON SANTA- 
NA DEDICADOS A LA ENSEÑANZA.

1.—La suma de $1.907 dedicada al servicio de Instrucción 
Pública por el Honorable Ayuntamiento de la Común de Ramón 
Santana, Provincia del Seybo, es distribuida de conformidad con el 
siguiente reparto:

a) Sobresueldo del Director ’e la Escuela
Primaria de Varones No. 1 á $15.00

mensuales . $ 180.00.
b) Directora de la Escuela Primaria de

Niñas No. 2 á $15 mensuales “ 540.00.
c) Director de la Escuela Nocturna No. 3

(7 meses á $25.00) “ 175.00.
d) Director de la Escuela Rural “Paso del

Medio” (7 meses á $25.00) “ 175.00.

e) Director de la Escuela Rural “Jaguar 
(7 meses á $30.00)

f) Un Inspector de Instrucción PÍblica (7 
meses á $20.00)

g) Muebles, alquiler de casa, útiles peda
gógicos y gastos escolares

í

210.00.

“ 140.00.

“ 887.00.
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h) Reparación del Local de la Escuela de 
Niñas 100.00.

Total. $1.907.00.

Santo Domingo, Junio 17, 1918.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C., 
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno
Militar.

No. 70—RELATIVA A LA DISTRIBUCION DE LOS FONDOS 
. MUNICIPALES CON QUE SE ATENDIA A LA IN

TENDENCIA DEL PEPARTAMENTO ESTE.

1._ En vista de que ha sido instalada la Intendencia de
Enseñanza del Departamento Este, abarcando las Provincias de 
San Pedro de Macorís y el Seybo, cuya Secretaría es atendida con 
fondos*del Estado, la suma de $60.00 mensuales consignada en el 
Presupuesto Municipal de Instrucción Pública de la Común de San 
Pedro de Macorís para atender al sueldo del Secretario de la an
tigua Intendencia Provincial, es distribuida, á partir del mes de
Julio, 1918, en la forma siguiente:

a) Sueldo de un Mecanógrafo para 
• las Inspecciones de Instrucción 

Pública de Ies Distritos 15 y 16
b) Para gastos de limpieza de las 

mifmas Oficinas, hasta

$ 40.00 mensuales.

$ 20.00 mensuales.

Total. $ 60.00
Santo Domingo, Julio 10, 1918.

RUFUS H. LAÑE,
Colonel U. S. M. C., 

Encargado de la Secretaría de Justicia é 
Instrucción Pública por el Gobierno 

Militar.

No. 71—RELATIVA AL DEPOSITO DEL EXCEDENTE DE 
PATENTES DEL 1918.

1 .—Las sumas producidas por el impuesto de Patentes du
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rante los dos semestres del año 1918 en exceso de lo provisto en 
los presupuestos municipales de Instrucción Pública, para 1918 
aprobados por la Secretaría de Justicia é Instrucción Pública, serán 
entregados por los Tesoreros Municipales á los Colectores de Ren
tas Internas de las respectivas Provincias. Las sumas que por este 
concepto recibieren los Colectores de Rentas Internas serán entre
gadas en calidad de depósito al Diputado Receptor ^General Es
pecial, Encargado de la Contaduría General de Hacienda, quien 
inscribirá las sumas así recibidas en una cuenta especial que será 
designada “Fondo de Instrucción Pública”, llevando un asiento se
parado para los fondos recibidos de cada Tesorero Municipal.

2 .—Las sumas recibidas por este concepto serán dedicadas á 
la compra de muebles, útiles, material y enseres del servicio esco
lar de la Común de que procedan, de acuerdo con los pedidos en
viados á la Contaduría General de Hacienda por medio» de la 
Secretaría de Hacienda y Comercio.

3 .—Cuando fuere necesario efectuar gastos para el traslado 
de estos fondos, serán pagados con cargo á los fondos entrega
dos por el Municipio á que correspondan.

4 .—La Tesorería del Ayuntamiento de Santo Domingo reten
drá del excedente del producto de Patentes la suma de $600.00 
(seiscientos dólares) que se agregará al vigente presupuesto mu
nicipal de Instrucción Pública para sueldo de seis meses (de 
Julio á Diciembre, 1918) .del Inspector de Instrucción Pública del 
8'-Distrito Escolar, á razón de cien dólares ($100.00) mensuales.

5 .—La Tesorería del Ayuntamiento dé Puerto Plata reten
drá del excedente del producto de Patentes la suma de seiscientos 
dólares ($600.00) que se agregará al vigenM'presupuesto muni
cipal de Instrucción Pública para sueldo de seis meses (de Julio á 
Diciembre, 1918) del Inspector de Instrucción Pública del 299 
Distrito Escolar, á razón de cien dólares ($100.00) mensuales.

Santo Domingo, Julio 24, 1918.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C.,
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno 
Militar.

No. 72.—RELATIVA A LA INVERSION DEL AUMENTO DEL 
PRESUPUESTO DE INSTRUCCION PUBLICA DE LA 
COMUN DE BONAO. 

—
1.—En atención á que c! Presupuesto Municipal de Instruc-
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cidn Pública de la Común de Bonao, Proviiftia de La Vega, ha 
«ido aumentado en la suma de $323.46, se dispone por medio de la 
presente Orden distribuir esa suma, á phrtir del mes de Julio, 
1918, en la forma siguiente:

. a) Para alquiler de la Oficina de la Inspec
ción de Instrucción Pública, á $5.00 men
suales, un semestre • $ 30.00.

b) Un conserje para Inspección de Inst.
Pública, á $3.00 mensuales, un semestre. “ 18.00.

c) Para útiles y muebles escolares • “275.46.

Total de egresos. $323.46.

Santo Domingo, Agosto 10, 1918.
RUFUS H. LAÑE, 

Colonel U. S. M. C. 
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno 
Militar

No. 73—RELATIVA AL NOMBRAMIENTO DE ALGUNOS 
MIEMBROS DE iTfr JUNTA COMUNAL DE ENSE
ÑANZA DE SANTO DOMINGO Y AL ESTABLECI
MIENTO DE DICHA JUNTA.

1 .—En uso dejas facultades que confieren á esta Secretaría 
de Estado los artículos 34 y 69 de la Ley para la Dirección de 
la Enseñanza Pública,"ios siguientes candidatos, presentados por 
la Superintendencia General de Enseñanza, son nombrados miem
bros de la Junta de Enseñanza de la Común de Santo Domingo:

Dr. Ernesto Lyon,
Licdo. Ramón Báez hijo.

2 .—La Junta C. de Enseñanza quedará constituida inme
diatamente. De acuerdo con lo que dispone el artículo 33 de la 
Ley para la Dirección de la Enseñanza Pública, el período del 
Dr. Ernesto Lyon terminará el día primero de Enero de 1920 y 
el del Licdo. Ramón Báez hijo, el día primero de Enero de 1921.

Santo Domingo, Agosto 17, 1918.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C.,
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno
Militar.

Él i, . ISlílLail
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No. 74—RELATIVA A L,\ REANUDACION DE LAS LABO
RES DOCENTES PARA EL AÑO LECTIVO DEL 1918 
AL 1919.

1 .—Todos los establecimientos docentes oficiales que están 
actualmente en vacaciones reanudarán sus labores ordinarias el 
día l9 de Octubre próximo venidero. Las inscripciones quedarán 
abiertas á más tardar el día 20 del mes en curso.

2 .—Los planteles que deban celebrar exámenes lo harán de 
manera que no sean interrumpidas las labores docentes.

3 .—Se espera que las autoridades escolares, los maestros, 
guardianes de menores y agentes’ de la policía escolar, pon
gan el mayor empeño en que las prescripciones de la Ley de Ins
trucción Obligatoria sean fielmente cumplidas. Los directores 
y maestros deberán tomar las medidas que fueren necesarias para 
que el mismo día de la apertura comiencen las clases, con toda 
regularidad.

4 .—Todo alumno deberá ser matriculado en la escuela á 
que asistió el pasado año escolar, á menos qúe ya no haya en ella 
el curso en que debe ser inscrito. Los Inspectores de Instrucción 
Pública podrán permitir, por razones justificadas, el traslado de 
un alumno de una escuela á otra.

Santo Domingo, Setiembre 14,1918.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C., 
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública jftr el Gobierno 
Militar.

No. 75—RELATIVA A LOS EXAMENES PARA OBTENER EL 
CERTIFICADO OFICIAL DE SUFICIENCIA EN LOS 
ESTUDIOS PRIMARIOS SUPERIORES Y EN LOS 
PRIMARIOS ELEMENTALES.

1 .—Los exámenes requeridos para obtener el Certificado ofi
cial de Suficiencia en los estudios primarios elementales y los 
requeridos para obtener el Certificado Oficial de Suficiencia en los 
estudios primarios superiores,serán celebrados en la fecha y en 
los lugares que señale el Superintendente General de Enseñanza.

2__ ._ En las ciudades ó lugares donde no haya funcionado du-<
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i-anto por lo menos seis meses alguna éscuela en .que los aspirantes 
hayan-cursado ó podido cursar sus estudios, no podrán celebrarse 
exámenes para obtener los Certificados á que se refiere el número 
anterior. ♦

3 .—En las ciudades en que residan tres Inspectores de Inst. 
Pública, el Jurado Examinador estará constituido por los tres Ins
pectores, presidiendo el más antiguo, ó el que señale el Intendente, 
si todos tienen igual tiempo en ebejercicio del cargo; en las que 
residan dos Inspectores, estará constituido el Jurado por los dos 
Inspectores y por un maestro elegido por éstos, ó elegido por el 
Intendente de Enseñanza si no hay acuerdo para el nombramiento 
entre los Inspectores, indicando el más antiguo de los Inspec
tores ó el que señale el Intendente si los dos tienen igual tiempo 
en el ejercicio del cargo; en las que resida sólo un Inspector, será 
constituido el Jurado Examinador por éste y dos maestros esco
gidos por él, presidiendo el Inspector.

4 .—Los exámenes serán orales. Cada aspirante será exami
nado separadamente, cuestionándosele sucesivamente sobre cada 
una de las asignaturas de los estudios á que corresponde el Cer
tificado á que aspira, durante no menos de quince minutos ni más' _ 
de una hora.. •

5 .—La prueba será calificada, en conjunto, con la nota de 
suficiente ó la de insuficiente; no debiendo calificarse, por lo tan
to,’ cada asignatura por separado.

6 .—Los exámenes requeridos para obtener el Certificado Ofi
cial de Suficiencia en los estudios primarios elementales tienen 
por objeto comprobar si el aspirante ha cursado satisfactoriamen
te esos estudios^; si es apto para ingresar á una escuela primaria 
superior. Los exámenes requeridos para obtener el Certificado 
Oficial de Suficiencia en los estudios primarios superiores tienen 
por objeto comprobar si el aspirante ha cursado satisfactoriamen
te esos estudios y si es apto para ingresar á una escuela secun
daria.

7 .—La nota será puesta por votación entre los miebros del 
Jurado Examinador. El Jurado, antes de comenzar sus trabajos, 
determinará si la votación debe ser secreta ó pública, y hará cons
tar esta determinación en el acta de los exámenes.

Cuando uno de los miembros del Jurado no esté conforme con 
la nota que resulte de la votación, podrá exponer sus razones á 
los otros miembros y pedir una nueva votación; la nota que resul
te de esTá última votación será definitiva.

8 .—Ningún aspirante será admitido á los exámenes reque-
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ridos para obtener el Certificado Oficial de Suficiencia-en los estu
dios primarios elementales ó el de los estudios primarios superio
res si no presenta certificación que demuestre oue durante el tiem
po requerido por la Ley ha cursado esos estudios en una escuela 
pública, en una pírticulgr de buena reputación, ó bajo la dirección 
de un maestro competente. Esas certificaciones deberán ser pre
sentadas al Jurado inmíkllatamente antes de procederse al exa
men ó en un tiempo anterior que aquél haya fijado para las 
inscripciones. •

9 .—Al terminar cada día de exámenes el Presidente del Ju
rado Examinador levantará un acta en que hará constar la nota 
obtenida por cada examinando. De esa acta se archivará copia 
en cada una de las oficinas de los Inspectores que han constituido 
el Jurado y se enviarán dos copias á la Intendencia de Enseñanza 
del Departamento para que se deposite una en el archivo de esa 
oficina y. la otra sea remitida á la Superintendencia de Enseñanza. 
Las actas serán breves, levantadas en hojas sueltas, escritas en 
máquina, si fuere posible, y firmadas todas las copias por todos 
los miembros del Jurado Examinador.

10 .—Los certificados serán expedidos en los formularios 
que para el efecto remitirá la Superintendencia de Enseñanza.

11 .—No se cobrará ningún derecho por estos exámenes ni pol
la expedición de los certificados.

12 .—Los Intendentes de Enseñanza velarán por el exacto 
cumplimiento de esta Orden, y cuidarán de que los exámenes que 
se celebren en sus Departamentos respectivos revistan la mayor 
seriedad.

*SaTOT Domingo. Setiembre 14, 1918.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C..
Encargado de la Secretaría de Justicia é 
Instrucción Pública por el Gobierno

Militar.

No. 76.RELATIVA AL NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS 
DE LAS JUNTAS COMUNALES DE ENSEÑANZA 
DEL DEPARTAMENTO NORTE.

1 .—En uso de las facultades que confieren á esta Secretaría 
de Estado los artículos 34 y 69 de la Ley para la Dirección de la
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Enseñanza.Pública, los siguientes candidatos, presentados por el 
Intendente del Departamento Norte, son nombrados miembros de 
las Juntas Comunales de Enseñanza de ese Departamento:

Común de Santiago: Licdo. Federico C. Alvarez.
Sr. Rafael Espaillat hijo.

Común de Peña:

Común de Jánico:

Común de S. J. de Las Matas:

Común de Valverde:

Común de Esperanza:

Común de Pto. Plata:

Común de Altamira:

Común de Bajabonico:

Común de Mte. Cristy:

Común de Dajabón:

* Sr.t Rafael Hernández. . 
Sr. Luis Fiallo.
Sr. Daniel Pichardo.
Sr. Elíseo Balcácer.
Sr. Santiago Contreras.
Sr. Pedro Bisonó.

Sr. Marino Tió.
Sr. Rafael Peralta.
Sr. Juan Cruz.
Sr. Olegario de Vargas.
Sr. Nathaniel H. Miller.

Sr. Eugenio Leroux.
Sr. Edilio González.

Sr. Vitelio Rancier.
Sr. Ricardo Hevia.
Sr. Braulio Mirabel.

Sr. Dr. Torres de Luna.
Sr. Manuel Aybar.
Sr. Leopoldo Domenech.
Sr. Francisco Socías.

Común de Restauración; Sr. Rafael Castaños.
Sr. Fernando Richardson.

Común de Sabaneta:

Común de Monción:

Común de Guayubín:

Común de Blanco:

Pbro. Juan Alvino.
• Sr. Domingo Roseaux.

Sr. Joaquín S. Izquierdo.
Sr. Luis A. Peralta.

Sr. Emilio Black Patxot. 
Pbro. A. Alba.
Sr. Felipe Echavarría.
Sr. Francisco Morrobel.

2.—Las Juntas C. de Enseñanza quedarán constituidas in
mediatamente. De acuerdo con lo que dispone el artículo 33 de 
la Ley para la Dirección de la Enseñanza Pública, el período de los 
designados que figuran en primer término finalizará el día pri-
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mero de Enero de 1920 y el segundo de los designados, el día pri
mero de Enero de 1921.

Santo Dominvo, Setiembre 14, 1918.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C„
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno
Militar.

No. 77.—RELATIVA AL NOMBRAMIENTO DE LOS MIEM
BROS DE LAS JUNTAS COMNUALES DE ENSE- 

. ÑANZA DEL DEPARTAMENTO CENTRAL.

1 .—En uso de las facultades que confieren á esta Secretaría 
de Estado los artículos 34 y 69 de la Ley para la Dirección de la 
Enseñanza Pública, los siguientes candidatos, presentados por el 
Intendente del Departamento Central, son nombrados miembros 
de las Juntas Comunales de Enseñanza de ese Departamento:

Común de Moca: Dr. J. D. Alfonseca.
Dr. Gabriel Guerrero L.

Común de Salcedo: Licdo. Juan Pablo Cuello. 
Sr. Antonio Gutiérrez.

Común de La Vega: M. N. Arismendí Robiu.
Sr. Carlos Ma. Sánchez G.

Común de Cotuy: Br. Rafael Reyes.
Sr. Elíseo de Peña.

Común de Jarabacoa: Pbro. Miguel A. Quezada. 
Sr. Agustín Matos.

Común de Bonao: Br. Miguel A. Fiallo.
Notario Francisco Pérez.

2 .—Las Juntas C. de Enseñanza quedarán constituida? in
mediatamente. De acuerdo con lo que dispone el artículo 33 de 
la Ley para la Dirección de la Enseñanza Pública, el período de 
los designados que figuran en «primer término finalizará el día 
primero de Enero de 1920 y el Segundo de los designados en cada 
Común, el día primero de Enero, 1921.

Santo Domingo, Setiembre 14, 1918.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C., 
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno
Militar.
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No. 78.—RELATIVA AL NOMBRAMIENTO DE LOS MIEM
BROS DE LAS JUNTAS COMUNALES DE ENSE
ÑANZA DEL DEPARTAMENTO NORESTE.

1 .—En uso de las facultades que confieren á esta Secretaría 
de Estado los Artículos 34 y 69 de la Ley para la Dirección de 
la Enseñanza Pública, los siguientes candidatos, presentados por 
el Intendente del Departamento Noreste, son nombrados miembros 
de las .Juntas Comunales de Enseñanza de ese Departamento:

Común de San Feo. de Macorís: Luis A. Cambiase M.

Común de Pimentel:

Común de Castillo:

Común de Villa Rivas:

Común de Matanzas:

Común de Cabrera:

Licdo. Domingo Estrada. 
Licdo. Gastón Richiez. 
Licdo. Publio S. Mejía. * 
Sr. José R. Espinal. 
Sr. MI. Segundo Castillo. 
Sr. Manuel S. Mena.
Sr. Rafael Mota.
Sr. Emilio Espinóla.
Sr. Pedro Florimón.
Sr. Domingo Rosado. 
Sr. José M. Vieras.

Común de Gaspar Hernández: Sr. Arístides Domínguez.
Sr. Ismael Severé.

Común de Sánchez: Sr. Enrique Leroux.
Sr. Francisco A. Córdova.

Común de Sabana de la Mar: Sr. Domingo Duluc.
Sr. Adriano Javier.

Común de Samaná: Sr. Pedro P. Pérez.
Sr. Licdo. R. Sánchez Sanlley.

Común de El Jovero: Sr. Adolfo García.
Sr. Miguel Pérez.

2 .—Las Juntas C. de Enseñanza quedarán constituidas in
mediatamente. De acuerdo con lo que dispone el artículo 33 de 
la Ley para la Dirección de la Enseñanza Pública, el período de 
los designados que figuran en^rimer término finalizará el día 
primero de Enero de 1920 y el segundo de los designados en cada 
Común, el día primero de Enero, 1921.

Santo Domingo. Setiembre 14, 1918. 
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C., 
Encargado de a Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por e’ Gobierno 
Militar.
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So. 79.—RELATIVA AL NOMBRAMIENTO DE LOS MIEM
BROS DE LAS Jt N FAS COMUNALES DE ENSEÑAN
ZA DEL DEPARTAMENTO SUR.

1 .—En uso de las facultades que confieren á esta Secretaría 
de Estado los artículos 34 y 69 de la Ley para la Dirección de la 
Enseñanza Pública, los siguientes candidatos, presentados por la 
Intendencia del Departamento Sur, son nombrados miembros de

de dicho Departamento:Comunales de Enseñanzalas Juntas
Común de Baní:

Común de San Cristóbal

Común de Villa Mella:

Común de La Victoria:

Común de Yamasá:

Común de Mte. Plata:

Común de Bayaguana:

Común de Boya:

Común de Guerra:

Sr. Luis Octavio Castillo.
Sr. Fabio F. Herrera.
Sr. Manuel Raldino.
Sr. Federico Read.
Sr. José Ma. Abreu.

Sr. Pablo Henríquez.
Sr. Felipe Sánchez Recio.
Sr. Braulio del Río.
Sr. Francisco Martínez.
Sr. Eulalio Díaz y Matos.

Sr. Felipe A. Aquino.
Sr. Oscar A. Camarena.
Pbro. Tomás Núñez.

Sr. Marcelino Hirujo.
Sr. Isaís Rojas.
Sr. Juan Moreno.
Sr. Ricardo Polanco.
Sr. Miguel Ant. Ocumárrez.

2 .—Las Juntas C. de Enseñanza quedarán constituidas in
mediatamente. De acuerdo con lo que dispone el artículo 33 de 
la Ley- para la Dirección de la Enseñanza Pública, el período de 
los designados que figuran en primer término finalizará el día 
primero de Enero de 1920 y el segundo de los designados en cada 
Común, el día primero de Enero, 1921.

Santo Domingo, Setiembre 14, 1918.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C.,
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno
Militar.



—134—

No. 80.—RELATIVA AL NOMBRAMIENTO DE LOS MIEM
BROS DE LAS JUNTAS COMUNALES DE ENSE
ÑANZA DEL DEPARTAMENTO ESTE.

1 .—En uso de las facultades que confieren á esta Secretaría 
de Estado los artículos 34 y 69 de la Ley para la Dirección de la 
Enseñanza Pública, los siguientes candidatos, presentados por 
la Intendencia del Departamento Este, son nombrados miembros 
de las Juntas Comunales de Enseñanza de ese Departamento:

Común de San Pedro de Macorís: Licdo. Pedro E. Pérez.
Dr. Abraham Sasso Brache.

Común de Los Llanos: Sr. Manuel E. Mella.
Sr. Rafael M. Vallejo.

Comúi\del Seybo: Dr. Rafael A. Castro V. 
Sr. Miguel A. Duvergé.

Común de Hato Mayor: Sr. Melchor Bernard.
Sr. Pedro M. Dalmau.

Común de Higüey: Sr. Octavio Reyes.
Sr. Fabio J. Caminero.

Común de La Romana: Pbro. Rafael Mangual.
Dr. Teófilo Hernández.

2 .—Las Juntas C. de Enseñanza quedarán constituidas in
mediatamente. De acuerdo con lo que dispone el artículo 33 de 
la Ley para la Dirección de la Enseñanza Pública, el período de 
los designados que figuran en primer término finalizará el día 
primero de Enero de 1920 y el segundo de los designados en cada 
Comúp, el día primero de Enero, 1921.

Santo Domingo, Setiembre 14, 1918.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C., .
Encargado de la Secretaría de Justicia 4 

Instrucción Pública por el Gobierno
Militar.

No. 81.—RELATIVA AL NOMBRAMIENTO DE LOS MIEM
BROS DE LAS JUNTAS COMUNALES DE ENSE
ÑANZA DEL DEPARTAMENTO SUROESTE.

1 .—En uso de las facultades que confieren á esta Secretaría 
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de Estado los artículos 34 y 69 de la Ley para la Dirección de la 
Enseñanza Pública, los siguientes candidatos, presentados por la 
Intendencia del Departamento Suroeste, son nombrados miembros 
de las Juntas Comunales de Enseñanza de ese Departamento:

Común de Barahona: Pbro. Miguel Fuertes.
Sr. Carlos Díaz.

Común de Cabral: Sr. Juan Bujosa.
Sr. Evaristo Fernández.

Común de Enriquillo: Sr. Américo Recio.-
Sr. Eugenio M. Sánchez.

Común de Neyba: Pbro. Gregorio Miranda.
Sr. Abraham Méndez.

Común de Duvergé: Sr. Apolinar Moquete.
Sr. Pastor Roberto Méndez.

Común de Azua: Licdo. Enrique Stridels.
Licdo. Julio Ma. Ortiz.

Común de San J. de Ocoa: Sr. Dionisio Sánchez.
Sr. Rodolfo A. Read.

Común de Las Matas: Sr. Enrique Mancebo.
Sr. Joaquín Bautista.

Común de El Cercado: Sr. Francisco A. Peralta.
Sr. Manuel Miranda Paula.

Común de Comendador: Sr. Angel B. Castillo.
Sr. José del Carmen Garabito.

Común de Bánica: Sr. Norberto Ramírez.
Sr. Fabio Dotel.

2 ._Las Juntas C. de Enseñanza quedarán constituidas in
mediatamente. De acuerdo con lo que dispone el artículo 33 de 
la Ley para la Dirección de la Enseñanza Pública, el período de 
los designados que figuran en primer término finalizará el día 
primero de Enero de 1920 y el segundo de los designados en cada 
Común, el día primero de Enero, 1921.

Santo Domingo, Setiembre 14, 1918.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C..
Encargado de la Secretaría de Justicia é 
Instrucción Pública por el Gobierno

• Militar.
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No. 82.—RELATIVA A I A DISTRIBUCION DE LOS FONDOS 
DEDICADOS AL SOSTENIMIENTO DE ESCUELAS 
EN CIERTOS ESTABLECIMIENTOS DE CARIDAD.

• —

1.—De la suma de $2.400 votada en la Ley de Gastos Públi
cos, Art. 308. para contribuir al sostenimiento de los Estableci
mientos de Caridad .que suministren Instrucción Pública, se retira 
la suma de $600.00 para ser distribuidos del siguiente modo:

ASILO DE CARIDAD DE SANTIAGO.

a) Para una Directora de la Escuela del Asilo 
de Santiago (durante los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre á $60.00 men-
suales). $ 180.00

b) Para una maestra (durante los meses de
Octubre, Noviembre y Diciembre á $40.00 
mensuales) “ 120.00

TOTAL. $ 300.00

ASILO DE CARIDAD DE PUERTO PLATA.

c) Para una Directora de la Escuela del Asilo’- 
de Puerto Plata (durante los meses de Oc
tubre, Noviembre y Diciembre á $60.00 
mensuales) $ 180.00

d) Para una maestra (durante los meses de
Octubre, Noviembre y Diciembre á $40.00 
mensuales) “ 120.00

TOTAL. $ 300.00

Santo Domingo, Setiembre 17. 1918.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C., 
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno 
Militar.
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No. 83.—RELATIVA A LA INVERSION DE FONDOS AHO
RRADOS, EN OTRAS ATENCIONES DEL SERVICIO 
ESCOLAR DE LA COMUN DE PTO. PLATA.

L—Habiendo fijado el Honorable Ayuntamiento de la Común 
de Puerto Plata, en el correspondiente Presupuesto Municipal, un 
sueldo de $100.00 mensuales al Inspector de Instrucción Pública 
del 29* Distrito Escolar, durante los mose^ de Julio, á Diciembre. 
1918, y habiendo tomado posesión dicho funcionario de su cargo 
en la segunda quincena’del mes de Agosto, la suma de $150.00 que 
corresponde á su sueldo durante el mes de Julio y la primera 
quincena de Agosto, es distribuida de la manera siguiente:

(a) Alquiler del local de la Oficina de la Ins-
• pección del 29* Distrito Escolar durante los 

meses de Octubre á Diciembre, á $ 25.00 
mensuales § 75.00

(b) Sueldo de un Conserje-Mensajero, duran
te los., meses de Octubre á Diciembre, á 
$10.00 mensuales $30.00

(c) Gastos de Oficina durante los meses de Oc
tubre á Diciembre, á $15.00 mensuales $ 45.00

Total. $150.00

Santo Domingo, Setiembre 23, 1918.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C., 
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno 
Militar.

No. 84.—RELATIVA A LOS FONDOS DE PATENTES DE LA 
COMUN DE AZUA DESTINADOS A LA COMPRA 
DEL LOCAL QUE OCUPABA LA ANTIGUA ESCUE
LA NORMAL.

1.—Se separa de los fondos de patentes corespondientes á 
la Común de Azua, depositados, de acuerdo con lo prescrito en la 
Orden No. 71 de esta Secretaría de Estado, en la Contaduría Gral. 
de Hacienda, la suma de $1.400 (MIL CUATROCIENTOS PE
SOS) para cancelar la deuda contsaíQa por el Honorable Ayunta-
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miente de dicha Común por concepto de la adquisición de la casa 
que ocupó hasta hace poco la extinguida Escuela Normal de la 
Ciudad de Azua, siempre que dicha Corporación ceda los dere
chos que tiene sobre esa propiedad, que se dedicará exclusivamen
te á fines escolares, á la Junta de Enseñanza de la misma Común.

Santo Domingo, Octubre 1’, 1918.

RUFUS H. LAÑE,
Cofonel U. S. M. C.»

Encargado de la Secretaria de Justicia é 
Instrucción Pública por el Gobierno 

Militar.

No. 85.—RELATIVA A LA PROHIBICION DE EFECTUAR EN* 
LAS OFICINAS ESCOLARES Y EN LAS ESCUELAS 
PUBLICAS LABORES QUE NO SEAN DEL SERVI
CIO ESCOLAR.

1 .—En las oficinas escolares y en las escuelas oficiales no se 
recibirá á ninguna persona que vaya á tratar cuestiones agenas 
al servicio escolar. Los asuntos personales dé los empleados de 
esas oficinas ó escuelas, y los á que ellos deban atender en ra- L 
zón del ejercicio de otro cargo ó empleo, serán despachados fuera 
de las oficinas escolares ó de las escuelas oficiales, en horas que no 
sean de labor. Se ordena, en consecuencia, á todos los funciona
rios y empleados del sen-icio escolar no tratar en la oficina esco
lar ó en la escuela oficial á que pertenezcan cualquier cuestión 
agena á los deberes ó atribuciones del cargo que en ellas de-* 
sempeñen.

2__ .__Los funcionarios ó empleados del sen-icio escolar no ha
rán en las oficinas escolares ni en las escuelas oficiales, durante 
las horas de labor, ningún trabajo ni labor alguna agena al ser
vicio escolar.

• 3.—Los muebles, útiles, máquinas y enseres pertenecientes 
á las oficinas escolares ó á las escuelas oficiales no serán utili
zados en ningún tiempo para ejecutar trabajos que no sean del 
servicio escolar.

4 .—Una primera infracción á estas reglas será castigada con 
multa, y la reincidencia podrá ser castigada con la destitución. 
Cuando se compruebe que un emp’eado cualquiera del ramo falta 
habitualmente á lo prescrito en esta Orden, se aplicará siempre la 
pena de destitución. 1-,
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5 . Esta Orden será fijada permanentemente en lugar visi

ble de toda escuela oficial y de toda oficina escolar.

Santo Domingo, Octubre 5, 1918.
RUFOS H. LAÑE.
Colonel U. S. M. C., 

Encargado de la Secretaria de Justicia •
Instrucción Pública por el Gobierne

Militar.

W No. 86—RELATIVA A LA REGLAMENTACION DE LAS ES 
CUELAS RUDIMENTARIAS.

Í’-. .L—La. enseñanza primaria elemental puede ser graduada ó 
rudimentaria. La enseñanza primaria graduada se da en las es
cuelas graduadas y !a rudimentaria en las escuelas rudimentarias.

2—La enseñanza primaria elemental graduada se desarrolla 
en seis cursos, como un plan de estudios en el que están incluidos 
todas las asignaturas y los ejercicios que son indispensables para 
constituir un a.enseñanza general integral ó completa.

—La enseñanza rudimentaria se desarrolla en tres cur
sos con un plan de estudios reducido, encaminado á satisfacer las 
urgentes necesidades culturales de quienes la reciban.* . ...4‘“?LaS escue1*8 graduadas tienen por objeto favorecer y

/ dirijir simultánea y gradualmente el desarrollo moral, intelectual 
11 y físico del educando para cr. ar en él buenos hábitos que le 
, pongan en aptitud de desempeñar sus funciones sociales y adema» 

suministrarle cierta suma de conocimientos para el acertado cum
plimiento de las referidas funciones.

—Las escuelas rudimentarias tienen por objeto principal 
combatir el analfabetismo. Responderán, además, al objeto de la» * 
escuelas graduadas en cuanto lo permita lo reducido de su plan d* 
estudios.

—Toda escuela primaria que cuente con personal docente 
suficiente suministrará la enseñanza primaria graduada. La 
enseñanza rudimentaria se suministrará en las escuelas de los 
campos y en cualquiera otra escuela primaria situada en un lugar 
que no tenga en sus. planteles docentes el número de maestro» 
no esa rio para desarrollar la enseñanza primaria graduada. Cc- 
rrespcnde al Inspectorjie Instrucción Pública del Distrito determi
nar la clase de enseñanza que deba suministrar cada una de la» 
escuelas primarias que de él dependan.
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7 .—Carta uno de los tres cursos de la enseñanza rudimentaria 
corresponde á un grado ó ciclo de conocimiento. Cada grado se 
desarrolla en un año escolar. Se seguirá en las escuelas rudi
mentarias el siguiente plan de estudios:

PRIMER GRADO.

1 .—Lectura y escritura simultáneas.
2 .—Lenguaje.
3 .—Aritmética.
4 .—Lecciones Generales

SEGUNDO GRADO.

1 .—Lectura.
2 .—Escritura.
3 .—Lenguaje.
4 .—Aritmética.
5 .—Lecciones Generales.

TERCER GRADO.

1 .—Lectura.
2 .—Escritura.
3 .—Lenguaje.
4 .—Aritmética.
5 .—Agricultura.
6 .—Lecciones Generales.
8 .—En los ejercicios de Agricultura práctica ejecutados en el 

jardín escolar entrarán los alumnos de todos los cursos; pero 
el aprendizaje sistemático de la Agricultura debe ser reservado 
para los alumnos del Tercer Grado.

9 .—En las escuelas de niñas, se darán clases de labores en 
todos los grados, alternándolas con las Lecciones Generales.

10 .—En principio, el primer grado de la enseñanza rudimen
taria corresponde á los alumnos comprendidos entre los ocho y los 
diez años de edad, el segundo grado á los comprendidos entre 
diez y los doce, y el tercero á los comprendidos entre los doce 
y los catorce años; sin embargo, al hacer la clasificación de los 
alumnos se atenderá en primer lugar al grado de adelanto que ellos 
demuestren.

11 .—=Cojno base de la clasificación se tomarán la Lectura y 
la Aritmética. Los alumnos que no sepan leer ni escribir ingre
sarán al primer grado. Los que sepan leer y escribir frases cor
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tas y puedan contar, sumar y restar en forma rudimentaria, in
gresarán al segundo gradó. Los que sepan leer y escribir bastan
te bien y pueden contar, sumar, restar, multiplicar y dividir núme
ros enteros, ingresarán al tercer grado.

12 .—Al abrirse una escuela rudimentaria el maestro dará 
aviso verbalmente ó por escrito á los guardianes de los niños de 
edad escolar de la vecindad, con el fin de que los envíen á la es
cuela en la fecha oue se fije nara«la apertura. Los guardianes 
que falten á esto deben ser perseguidos judicialmente por el maes
tro, de conformidad con la Ley de Instrucción Obligatoria.

?13.—Una vez matriculados todos los menores de la vecindad, 
el maestro procederá á examinarlos individualmente para deter
minar á qué grado debe ingresar cada uno; luego formará con los 

alumnos hasta tres grupos, correspondientes á los tres cursos ó 
grados de las escuelas rudimentarias. El maestro deberá mante
ner separados esos grupos y les suministrará juntamente, esto es, 
á un mimo tiempo, y en cada asignatura, la enseñanza que á 
cada uno corresponda.

14 .—Si la escuela es mixta, el maestro colocará á las niñas de 
cada grupo á un lado y á los niños al otro, separados por un ancho 
trecho.

15 .—El trabajo escolar en las escuelas rudimentarias no podrá 
exceder de 18 horas semanales para cada grado ó curso.

16 .—Las horas de trabajo para cada maestro de las escuelas 
rudimentarias, serán seis, divididas en dos sesiones, de 9 á 12 
de la mañana y de 2 á 5 de la tarde. Un maestro puede ofrecer 
su enseñanza durante la primera sesión en un lugar, y durante la 
segunda, en otro lugar.

17 .—Cuando la inscripción de una escuela rural sea de cin
cuenta ó de menos alumnos, el maestro rendirá en el lugar la labor 
de uno de los períodos escolares y la del otro período en el que 
le designe el Inspector de Instrucción Pública correspondiente.

18 .—Cuando la inscripción de una escuela rudimentaria sea 
de más de 50 alumnos y sólo funcionen los dos primeros grados 
ó cursos de la enseñanza, el maestro trabajará con un grado en la 
sesión de la mañana y con el otro, en la de la tarde. Pero si en 
la escuela funcionaren los tres grados ó cursos, el maestro traba
jará simultáneamente con los dos primeros grados en una de las 
sesiones y con el tercero en la otra.

19 .—Cuando sea posible establecer en un lugar escuelas 
para cada sexo, los varones menores de nueve años serán recibidos 
en las escuelas de niñas.
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20 .—En los lugares donde sólo haya un maestro, la escue
la será mixta. Pero cuando el número de'alumnos sea suficiente 
para ello, el maestro trabajará con los varones en una sesión es
colar y con las hembras en la otra.

21 .—Al finalizar el primer curso ó grado de la enseñanza 
rudimentaria, el alumno deberá ya leer palabras y proposiciones 
sencillas y saber además contar, sumar, multiplicar, restar y 
dividir números enteros de dos cifras. Al terminar el segun
do grado de la enseñanza rudimentaria, el educando deberá 
ya leer de corrida, escribir con suficiente claridad, contar, su
mar, multiplicar, restar y dividir números de 5 y 6 cifras. Al 
terminar el último grado, el discípulo deberá ya leer con bastante 
expresión, escribir sin faltas graves de ortografía, sumar y mul
tiplicar, restar y dividir números enteros, quebrados y deci
males y resolver problemas prácticos con las unidades de peso y 
medida.

22 .—Los alumnos de más de doce años que hayan completado 
la enseñanza rudimentaria, podrán ingresar en el tercer grado de 
la enseñanza primaria elemental que suministran las escuelas gra
duadas ó urbanas.

28 .—En toda escuela rudimentaria á que asistan niños mayo
res de nueve años habrá un jardín escolar. Este jardín será 
cultivado por el maestro con la ayuda de los alumnos.

24 .—El horario de las. escuelas rudimentarias será prepara
do por el Inspector de Instrucción Pública de quien dependa.

Santo Domingo, Octubre 5, 1918.
RUFUS H. LAÑE.
Colonel U. S. M. C., •

Encargado de la Secretaría de Justicia é 
Instrucción Pública por el Gobierno

Militar.

No. 87.—RELATIVA A UNA MODIFICACION DEL PRESU
PUESTO ESCOLAR DE LA COMUN DE SAN P. DE 
MACORIS.

1.—Con el fin de atender con mayor facilidad á las necesidades 
económicas del servicio de Inst. Pública en la Común de San 
Pedro de Macorís. Provincia de Macorís, y en virtud del aumento 
ocurrido en el pago de locales para Escuelas por necesidad de 
otros más amplios que los anteriores, quedan por la presente re
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fundidas en una sola suma por valor de $11.450 oro, las partidas 
de $4.000, $750, $1.700 y $5.000, consignadas para Alquiler de 
locales, Impresos escolares, Gastos Generales, Muebles y útiles, 
respectivamente, en el apartado VARIOS del Presupuesto Escolar 
elaborado en la Común de San Pedro de Macona, Provincia de 
Macorís, para el año 1918, y aprobado por la Secretaría de Justi
cia é Instrucción Pública.

Santo Domingo, Octubre 22, 1918.
RUFUS H. LAÑE, 

Colonel U. S. M. C.»
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno
Militar.

No. 88.—RELATIVA A LOS FONDOS DESTINADOS AL PAGO 
DEL LOCAL DE LA ESCUELA GRADUADA DE VA
RONES No. 2 DE LA COMUN DE BANL

1 .—De la suma de $1.088 (MIL OCHENTA OC HO PE
SOS) destinada en el Presupuesto Municipal escolar de la Común 

- de Baní á la compra de muebles y útiles, se separa la suma de 
$57.00 (CINCUENTA Y SIETE PESOS) para aumentar á $35.00 
mensuales, durante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre 
de 1918, la partida consignada en dicho Presupuesto para pagar 
el local que ocupa la Escuela Graduada de Varones No. 2 de 
dicha Común.

Santo Domingo, Noviembre 13, 1918.
RUFUS H. LAÑE.

Colonel U. S. M. C..
Encargado de la Secretaría de Justicia é 
Instrucción Pública por el Gobierno

. Militar.

No. 89.—RELATIVA A CAMBIOS EN EL PERSONAL DE LAS 
JUNTAS COMUNALES DE ENSEÑANZA DEL DE
PARTAMENTO SUROESTE.

1 .—En uso de las facultades que confieren á esta Secretaría de 
Estado los artículos 34 y 69 de la Ley para la Dirección de la 
Enseñanza Pública, la Orden No. 81, dictada en fecha lo. de
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Setiembre por este Despacho, la cual designa los miembros de las 
Juntas Comunales de Enseñanza del Departamento Suroeste, se 
reforma del modo siguiente:

Común de Barahona: Pbro. Miguel Fuertes.
Sr. Carlos Díaz.

Común de Cabral: Sr. Juan Bujosa.
Sr. Evaristo Fernández.

Común de Enriquillo: Sr. Américo Recio.
Sr. Eugenio M. Sánchez.

Común de Neyba: Pbro. Gregorio Miranda.
Sr. Abraham Méndez.

Común de Azua: Licdo Enrique Stridels.
Licdo. Julio M. Ortíz.

Común de San Juan: Sr. José A. Montes de Oca.
Sr. Idefonso Ñau.

Común de San J. de Ocoa: Sr. Manuel A Pimentel.
Sr. Alberto Schotborge.

Común de Las Matas: Sr. Enrique Mancebo.
Sr. Uladislao Mejía.

Común de El Cercado: Sr. Manuel Miranda Paula.
Sr. Elíseo Montero.

Común de Comendador: Sr. Gather Berry.
Sr. Angel B. Castillo.

Común de Bánica: Sr. Norberto Ramírez.
Sr. Fabio A. Dotel.

2 .—Las Juntas C. de Enseñanza quedarán constituidas inme
diatamente. De acuerdo con lo que dispone el artículo 33 de la 
Ley para la Dirección de la Enseñanza Pública, el período de los 
designados que figuran en primer término finalizará el día pri
mero de Enero de 1920 y el segundo de los designados en cada Co
mún, el día primero de Enero, 1921.

Saate Domingo, Noviembre 25, 1918.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C.
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno
Militar.
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No. 90—RELATIVA A UNA MODIFICACION EN El. PRE
SUPUESTO ESCOLAR DE MOCA PARA SOSTENER 
UNA ESCUELA NOCTURNA DE NIÑAS.

1—La suma de $30.00 consignada en el Presupuesto Munici
pal Escolar de la Común de Moca, Provincia Espaillat, para una 
Escuela Mixta de Primer Grado, la cual no funcionará en el mes 
de Diciembre, 1913, es dedicada, por la presente, al sostenimiento, 
durante el mes citado, de una Escuela Nocturna de Niñas.

Santo Domingo, Noviembre 26, 1918.

RUFUS H. LAÑE,
Colonel U. S. M. C.»

Encargado de la Secretaría de Justicia é 
Instrucción Pública por el Gobierno

Militar.

No. 91—RF! ATIVA A I \ SUPRESION DE DOS MAESTROS 
DE LA E PRIMARIA DE VARONES No. 1

DE LA COMUN DE SANTIAGO. Y A LA CREACION 
DE DOS ESCUELAS DE PRIMER GRADO EN DI
CHA COMUN.

1 .—Se suprimen á partir del mes de Diciembre, 1918, en la 
Escuela Primaria de Varones No. 1 de la Común de Santiago, dos 
maestros de los cinco que aparecen consignados en la partida 6 
de la Orden No. 28 de esta Secretaría de Estado.

2 .—La suma de $80.00 economizada por ese concepto se des
tina á partir del mes de Diciembre. 1918, al sostenimiento de 
dos Escuelas de Primer Grado en la Ciudad de Santiago, á razón 
de $40.00 mensuales cada una.

Santo Domingo, Noviembre 26, 1918.

RUFUS H. LAÑE.
Colonel U. S. M. C..

Encargado de la Secretaría de Justicia • 
Instrucción Pública por el Gobierno

Militar.
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No. 92.—RELATIVA A LOS FONDOS AHORRADOS DE LA 
ESCUELA RURAL No. 24. SECCION DE LIMON (CO
MUN DE SANTIAGO), Y A LA INVERSION DE DI
CHOS FONDOS;

1-—Por haber estado vacante durante los meses de Agosto, 
Setiembre y Octubre, 1918, la Dirección de la Escuela Rural No. 24 
de la Sección de Limón, Común de Santiago, que tiene asignada 
en el Presupuesto Municipal Escolar de dicha Común la suma de 
$25.00 mensuales, existe, en dicho Presupuesto, una economía de 
$75.00, de los cuales $50.00 son distribuidos, por la presente, en 
la forma siguiente:

a) Sueldo de un Maestro de la Escuela Noc
turna No. 1 de la Ciudad de Santiago, por 
el mes de Diciembre, 1918. .$ 15,00.

b) Sueldo de un Maestro de la Escuela Noctur
na No. 3 de la Ciudad de Santiago, por el
mes de Diciembre, 1918. “ 15.00•

c) Sueldo del Director de la Escuela Noc
turna No. 6 de la Ciudad de Santiago, por el 
mes de Diciembre, 1918. “ 20.00.

Santo Domingo, Noviembre 26, 1918.

RL’FUS H. LAÑE,
Colonel U. S. M. C.,

Encargado de la Secretaría de Justicia é
Instrucción Pública por el Gobierno

Militar.

No. 93—RELATIVA A LOS FONDOS AHORRADOS DE LA 
ESCUELA RURAL No. 11 DE LA COMUN DE SALCE
DO (MOCA) Y A LA INVERSION DE DICHOS FON
DOS.

1.—La suma de $250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA PE
SOS) de los $300.00 (TRESCIENTOS PESOS) que figuran en 
el Presupuesto Municipal Escolar de la Común de Sal -lo, Pro- 
vincia de Moca, para sueldo del Director de la Escuela Rural No.
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11, la cual no ha funcionado hasta el día lv de Noviembre del año 
en curso, se distribuye en la forma siguiente:

t
a) Por concepto de sueldo de dos profesores de 

la Escuela Graduada de Niñas No. 3 de la 
Común de Salcedo, durante los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre, 1918, á 
$30.00 mensuales cada uno. $ 180.00.

b) Se aumenta en $70.00 la partida consigna
da en dicho Presupuesto para compra de 
muebles y útiles escolares. “ 70.00.

TOTAL. $ 250.00.

Santo Domingo, Noviembre 28, 1918.

RUFUS H. LAÑE, 
Colonel U. S. M. C., 

Encargado de la Secretaría de Justicia é 
Instrucción Pública por el Gobierno 

Militar.

No. 94.—RELATIVA A I A REALIZACION DE UNA PARADA 
ESCOLAR EN 1 \ CIUDAD DE SANTO DOMINGO 
PARA CELEBRAR I A PAZ DEL MUNDO.

1 .—Esta Secretaría de Estado ha aceptado la invitación que 
le ha sido hecha para qtie las escuelas de la Ciudad de Santo 
Domingo participen con uno do los números de los festejos que se 
organizan con motivo de la cesación de la Guerra Mundial. Des
pués de obtener la seguridad de que se tomarían las medidas ne
cesarias para protejer la salud de los escolares y para que éstos 
no sean sometidos ñ una fatiga excesiva, se ha dispuesto celebrar 
en la tarde del día 13 del mes en curso, una Parada Escolar á la 
que asistirán todos los maestros y alumnos de los estableci
mientos docentes de la Ciudad, menos los de la Universidad. Los 
alumnos de menos de siete años quedan redimidos de concurrir 
á este acto; pero podrán asistir á él si á juicio de sus padres y 
maestros están en condiciones de sufrir la fatiga que ello les 
ocasione.

2__ .__Los maestros y alumnos que crean tener motivos gra
ves para no concurrir á la Parada, deberán presentar a los Direc
tores de los planteles á que pertenezcan una petición escrita en 



la que explicarán detalladamente esos motivos; la petición deberá 
presentarse á más tardar el día 11 á las 9 (a. m.) y será resuelta, 
favorable ó desfavorablemente, no después del día 12 á las

(p. m.) Cuando la petición esté basada en motivos de salud, 
los Hirectores podrán requerir la intervención del Médico Escolar 
«i n e que determine si el alumno ó maestro en cuyo favor se 
hace la petición está en condiciones de asistir á la Parada. Toda 
decisión de un Director encaminada á redimir á un maestro de 
asistir á ’a Parada, deberá ser comunicada inmediatamente á 
esta Seretaría por los órganos correspondientes. Todo maestro 
o ahrmno que dejare de asistir á la Parada Escolar sin estar redi
mido de acuerdo con esta Orden, incurre en rebeldía.

3 .—Por las autoridades escolares correspondientes se darán 
las instrucciones necesarias para la organización de este acto.

Santo Domingo, Diciembre 9, 1918.

RUFUS H. LAÑE,
Colonel U. S. M. C., 

Encargado de la Secretaría de Justicia ó 
Instrucción Pública por el Gobierno 

Militar.

No. 95.—REI \T<VA AL NOMBRAMIENTO DE DOS MIEM
BROS DE T AS JUNTAS DE ENSEÑANZA DE LAS 
COMUNES DE MONTE CRISTY Y ESPERANZA, 
RESPECTIVAMENTE.

!•—Un uso de las facultades que confieren á esta Secretaría de 
de Estado los Artículos 34 y 69 de la Ley para la Dirección de la 
Enseñanza, los señores José Ma. Tsidor y Faustino Madera son 
designados por este Despacho para sustituir á los señores renun
ciantes, Dr. Torres de Luna y Juan Cruz, que habían sido nom
brados, en virtud de la Orden No 79 y en feche 14 de Setiembre 
p pdo. miembros de las Juntas de Enseñanza de las Comunes de 
Monte Cristy y Esperanza, respectivamente (Departamento 
Norte.)

Santo Domingo, Diciembre 12, 1918.
RUFUS TI. LAÑE,

Colonel U. S. M. C., 
En •«•rgado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno
Militar.

RUFUS H. LAÑE,
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No. 96.—RELATIVA AL NOMBRAMIENTO DE UN MIEMBRO 
DE LA JUNTA COMUNAL DE ENSEÑANZA DE PI- 
MENTEL (DEPARTAMENTO NÓRESTE).

En uso de las facultades que confieren á esta Secretaría de 
Estado los artículos 34 y 69 de la Ley para la Dirección de la 
Enseñanza, el Pbro. Juan R. Ramírez es designado por este Des
pacho para sustituir al Sr. renunciante, Gastón Richiez, que había 
sido nombrado, en virtud de la Orden No. 78 y en fecha 14 de 
Setiembre p pdo., miembro de la Junta de Enseñanza de la Común 
de Pimentel (Departamento Noreste).

Santo Domingo, Diciembre 12, 1918.

RUFUS H. LAÑE,
Colonel U. S. M. C.,

Encargado de la Secretaría de Justicia é 
Instrucción Pública por el Gobierno

Militar.

No. 97—RELATIVA A LA CESACION DE LAS LABORES DO
CENTES POR NECESIDADES SANITARIAS.

1 .—Por recomendaciones del Jefe Superior de Sanidad se or
dena por la presente que las labores docentes cesen inmediatamen
te en todos los establecimientos de enseñanza de la Ciudad de 
Santo Domingo. La autoridad escolar correspondiente, hará ce
rrar las demás escuelas de la Común de Santo Domingo y las de 
las Comunes vecinas tan pronto como se tenga conocimiento de 
que hasta esos lugares haya llegado la epidemia de la INFLUEN
ZA. Las escuelas que en virtud de esta Orden cesen en sus acti
vidades docentes no las reanudarán hasta segunda orden de esta 
Oficina.

2 .—La Universidad de Santo Domingo y la Escuela Normal 
Superior podrán conducir exámenes siempre que para ello no sea 
necesario reunir en una misma habitación más de diez personas, 
y siempre que esas habitaciones se mantengan en perfectas con
diciones sanitarias.

3 .—Las escuelas compuestas exclusivamente de alumnos in
ternos podrán continuar en sus labores docentes; pero se reco-■
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mienda que los alumnos sean mantenidos al aire libre y que no se 
les impongan labores fatigantes.

Santo Domingo, Diciembre 15, 1918. *
RUFUS H. LAÑE,
Colonel U. S. M. C., 

Encargado de la Secretaría de Justicia é
Instrucción Pública por el Gobierno 

Militar.

No. 98—RELATIVA \ LA RETRIBUCION DE LOS TESORE
ROS MUNICIPALES POR LA RECAUDACION DEL 
IMPUESTO DE PATENTES.

1-—Los Tesoreros Municipales percibirán, á partir del pri
mer semestre del año 1919. inclusive, una retribución .por la re
caudación del impuesto de Patentes en las siguientes proporciones:

a) Cuando la recaudación del semestre no sea superior á 
. $1000.00 (MIL DOLARES) un 2 (dos y medio por 

ciento) de la suma recaudada por concepto de las Paten
tes válidas para ese semestre.

b>—Cuando la recaudación‘fuere superior á $1000.00 (MIL 
DOLARES) é inferiora $5000.00 (CINCO MIL DOLA
RES) la retribución será de $25.00 (VEINTE Y CIN
CO DOLARES) más un (uno por ciento) de la suma 
en que la recaudación exceda de $1000.00 (MIL DOLA
RES) y no exceda de $5.000.00 (CINCO MIL DO
LARES).

c)—Cuando la recaudación fuere superior á $5000.00 (CIN
CO MIL DOLARES) é inferior á $10000.00 (DIEZ MIL 
DOLARES) la retribución será de $65 (SESENTA Y 
( IN( O DOLARES) más un lo' • (medio por ciento) de 
la suma en que la recaudación exceda de $5.000.00 
(CINCO MIL DOLARES) y no exceda de $10,000 00 . 
(DIEZ MIL DOLARES).

d)—Cuando la recaudación sea superior á $10.000.00 (DIEZ 
MIL DOLARES) la retribución será siempre de $90.00 
(NOVENTA DOLARES).

2.—La ret ribución será cobrada por los Tesoreros Municipa
les al fin de cada semestre de lo recaudado por Patentes que se 
hayan sacado para ser efectivas en ese semestre; se entenderá,
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por lo tanto, que ninguna suma será tomada en consideración para 
el cálculo de la retribución si corresponde á Patentes que no deban 
ser efectivas para el semestre á que corresponde lá retribución.

3.—Los Tesoreros Municipales rendirán cuenta el último día 
laborable de cada mes á los Colectores de Rentas Internas de la 
Provincia respectiva, de la suma recaudada por concepto del im
puesto de Patentes en el mes, y especificarán á qué semestre co
rresponden las partidas. Lo que los Tesoreros Municipales co
bren como retribución en virtud de esta Orden no podrá en nin
gún caso ser superior á la proporción que les corresponda de las 
sumas declaradas á los Colectores de Rentas Internas de acuerdo 
con lo que aquí se ordena.

Santo Domingo, Diciembre 26, 1918.

RUFUS H. LAÑE,
Colonel U. S. M. C.,

Encargado de la Secretaría de Justicia é 
Instrucción Pública por el Gobierno

Militar.
Aprobado en lo relativo á los 
empleados de esta dependencia.

I. T. HAGNER.
PAY-CORPS U. S. Navy,

Encargado de la Secretaría de Estado de 
Hacienda y Comercio por el Gobierno

Militar.

No. 99.—RELATIVA A LOS ARTICULOS MANUFACTURA
DOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA 
CON FONDOS DEL ESTADO.

1.—Todos los artículos fabricados en los establecimientos bajo 
el control de esta Secretaría de Estado con materiales provistos 
total ó parcialmente por la Contaduría General de Hacienda, ó 
con materiales adquiridos total ó parcialmente con cualesquiera 
fondos públicos, y que no deban ser usados en esos estableci
mientos de acuerdo con autorización que para ello se haya dado 
por orden de esta Secretaría, serán entregados á la Contaduría 
General de Hacienda, ó á su representante legal, de acuerdo con 
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las órdenes dadas por dicha oficina, y se dispondrá de ellos en bene
ficio del Estado.

Santo Domingo, Diciembre 31, 1918.

RUFUS H. LAÑE,
Colonel U. S. M. C.,

Encargado de la Secretaría de Justicia é 
Instrucción Pública por el Gobierno

• Militar.
Aprobado en lo relativo á los 
empleados de esta dependencia.

. I. T. HAGNER.
PAY-CORPS U. S. Navy,

Encargado de la Secretaría de Estado de 
Hacienda y Comercio por el Gobierno 

Militar.

No. 100.—RELATIVA AL NOMBRAMIENTO DE DOS MIEM
BROS DE LAS COMUNES DE BONAO Y JARABA- 
COA RESPECTIVAMENTE.

1-—En uso de las facultades que confieren á esta Secretaría 
de Estado los artículos 34 y 69 de la Ley para la Dirección de 
la Enseñanza Pública, y en vista de las renuncias presentadas 
por los Srs. Miguel A. Fiallo y Agustín Matos, miembros de las 
Juntas C omunales de Enseñanza de I’onao y .’arabacoa, respectiva
mente, los siguientes candidatos, presentados por el Intendente 
de Enseñanza del Departamen o Central, son nombrados en sus
titución de ellos, miembros de las Juntas de Enseñanza de esas 
Comunes en la forma que sigue:

Común de Jarabacca: Sr. Hilario Piña.
Común de Bonao: Dr. Tomás Brea P.
2.—Estos miembros son nombrados para terminar el perío

do de los renunciantes.

Santo Domingo, Diciembre 31, 1918.
RUFUS H. LAÑE,

Colonel U. S. M. C.,
Encargado de la Secretaría de Justicia é 

Instrucción Pública por el Gobierno
Militar.
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|o................. ........................

Bajabonico (Común de, Prov. de 
Pto. Platal; modificación del 
presupuesto escolar de dicha 
Común.............. ....................

I Barahona (Prov. de]; fondos des
tinados á las escuelas prima
rias y distribución de ellos... 35

12 «Becas: supresión de algunas be
I • cas, creación de otras.............. 48

Consignación de becas y sumas 
41 invertidas en ellas ................ 39

I Blanco (Común de. Prov. de 
84 i to. Plata]; modificación del 

presupuesto escolar de dicha 
Común ......................... 62

60 Bonao [Común de. Prov. do La 
Vega), distribución del aumen
to del presupuesto escolar de

59 dicha Común ........................ 72
Supresión de las escuelas ru- 

9 rales Nos. 5 y 6..................... 50

C.
99

Calificación de los trabajos de 
exámenes verificados por co- 
misiones examinadoras fuera 
de las Escuelas Normales.... 59

Capacidad de las Escuelas Ñor-
10 males Superiores jara regla- 

mentar la forma de exámenes.. 59
Carácter de la enseñanza de la 

Escuela Profesional de Seño
ritas....................................... 29

Cargos del servicio escolar: trá- 
13 miles seguidos en su provisión;

carách r de los nombramientos; 
responsabilidades de los em
pleados del sen icio; pena en

61 que incurren los empleados
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que no hacen sus deberes; ca
pacidad del Superintendente 
para la imposición de penas á 
los empleados por faltas en el 
servicio....................................  15

Certificados y títulos de estudios 
primarios y secundarios; inca
pacidad de las escuelas prima
rias y secundarias para exami
nar á los aspirantes á esos títu
los y certificados.................. 5l

Colaciones...................................   47'
Comisiones examinadoras; capa

cidad de la Superintendencia 
de autorizar á las Escuelas 
Normales paia enviar comisio
nes examinadoras fuera de sus
respectivos locales.................. 59

Condiciones fijadas á los alum
nos de los Institutos de Estu
dios Sociales....................... 3
Requeridas para la validez de 
las reclamaciones por servicios 
prestados en las’ escuelas pú
blicas.......................................... 23
Condición requerida para que 
las Escuelas Normales puedan 
verificar exámenes de tesis . 44

Conformidad de exámenes y pro- 
gramas en las Facultades y 
Escuelas de la Universidad .. 46

Consignación de becas; sumas in
vertidas en ellas ................ 39

Contribuciones; prohibición del \ 
cobro de impuesto, cuota ó 
contribución en los planteles 
docentes oficiales; pena que ha 
de infligirse á loé maestros in
fractores, ya en los planteles 
docentes oficiales, ya en los 
planteles docentes particulares. 14

Creación del cargo de Inspector 
Gral. Especial; obligaciones 
impuestas al mencionado fun
cionario; facultades que se le
confieren en caso de faltas de 
los empleados del servicio .. 26
De becas................................. 48

Cursos en que estará dividida la 
en eñanza délas escuelas se
cundarias .............................. 13

D.___
Departamentos y distritos encola

res de la República Dominica

na; sostenimiento de las Ins
pecciones de Instrucción Pú
blica y de las Intendencias de 
Enseñanza; deben s «le los Ins
pectores ó Intendentes; incom
patibilidad de car¿:<M................. 45

Depósito del excedente de paten
tes y destinación de las sumas 
recibidas por ese concepto ... "1

Destinación de fondos de paten
tes, de la Común de Azua para 
la adquisición de un local.... 84

Dixtribvción-de los fondos desti
nados a' sostenimiento de la 
Escuela Profesional de Señori
tas ......................................... -1
De los fondos destinados al 
sostenimiento de escuelas en 
ciertos establecimientos de ca
ridad ........................................... 82
De los fondos municipales con 
que se atendía al sueldo del In
tendente de Enseñanza del De
partamento Norte.................. 68
De los fondos municipales de 
la Común Ramón Santana de
dicados al servicio escolar.... 69 
De los fondos municipales de
dicados á la Intendencia del 
Departamento Este .............. 70
De los fondos destinados al 
sostenimiento del Liceo Musi
cal de Santo Domingo.......... 43
Del aumento del presupuesto 
de la Común de Bonao.......... 72
De los fondos dedicados a' sos
tenimiento del Taller de La
bores y Costura de la Común 
de Santiago.............................. 65
De los fondos dedicados al sos
tenimiento del Taller de Labo
res y Costura de la Común de 
Pto. Plata .............................. 66
De los fondos dedicados al ser
vicio escolar de la Común «le 
San Cristóbal......................... 57
De los fondos destinados al sos- 
teniinienro de la Academia de 
Dibujo, Pintura y Escultura.. 41 
Do los fondos doitinados al 
sostenimiento de las escuelas 
primarias de la Provincia de 
S;.nto Domingo .................... 27
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De los fondos destinados al sos
tenimiento de las escuelas pri
marias de la Provincia de San
tiago................................... .*... 28
De los fondos destinados al 
sostenimiento de las escuelas 
primarias de la Provincia de 
Espaillat.................................. 29
De los fundos destinados al 
sostenimiento de las escuelas 
primarias de la Provincia de 
La Vega.................................. 30
De los fondos destinados al 
sostenimiento de las escuelas 
primarias de la Provincia de 
A zúa......................................... 31
De los fondos destinados al 
sostenimiento de las escuelas 
primarias de la Provincia del 
Seybo...................................... 32
De los fondos destinados al 
sostenimiento de las “escudas 
primarias de la Provincia «le 
Pto. Plata .............................. 33
De los fondos destinados al 
sostenimiento de las escuelas 
primarias de la Provincia de 
Monte Cristy ...................... 34
De los fondos destinados al 
sostenimiento de las escuelas 
primarias de la Provincia de 
Barahona................................. 35
De los fondos destinados al sos
tenimiento de las escuelas pri
marias «le la Provincia de 
Pacificador.............................. 3(j
De los fondos destinados al 
sostenimiento de las escuelas 
piimarias de la Provincia de

San Pedro do Macorís............ 37
De los fondos destinndos al sos 
tenimiento de las escuelas pri 
inarias de la Provincia de Sa
maná ......................................... 38
De los fondos destinados al 
sostenimiento de la Escinda de 
Oficios Manuales «le X’aroms 
de la ciudad de Santo Do
mingo........................................ 12

hiversidatl de faltas en eLservi-
cio de Instrucción Pública y 
sane iones á que se hallan suje
tas ............................................. 67
1’e sanciones imp léalas a los 
funcionan )s del servicio que 
en las oficinas esc llares y en

las escuelas públicas realicen 
labores ageuas á su ministe
rio. . ........................................

E.
Empleados del servicio escolar: 

responsabilidades: pena en que 
incurren los empleado» que no 
hacen sus deberes............. 15

E’xcuelas-Normales Teóricas su
primidas, inversión «leí porcen
taje de patentes que corres
pondía á esas escuelas y desti
nación de los muebles y útiles 
de su pertenencia ............. I
Diurnas urbanas, plan de es
tudios á que han de sujetarse . 6
Oficiales, apertura de dichas 
escuelas [año lectivo «le 1917]. 9
Secundarias, cursos en que es
tará dividida su enseñanza, re
quisitos exijidos á los alumnos 
inscritos en ellas para obtener 
el titulo de Bachiller ó el de 
Maestro Normal .................... 13
Piimarias oficiales, asistencia 
de alumnos en cada aula, caso, 
en que h asistencia sea defi
ciente......................................... 18
Escuela Profesional de Seño
ritas, carácter de su enseñan
za, requisitos exijidos á las as
pirantes para ingresar en ella, 
tiempo destinado a las labores, 
secciones de que ha de constar 
la Escuela Profesional de Se- 
ñoritas, programas que corres
ponden á cada una de las sec
ciones ...................................... 20
Pondos destinados á su soste
nimiento, distribución de- esos 
fondos .............................  21
Públicas, objetos vendibles fa
bricados en ellas, producido 
de la venta de objetos, cuenta 
trimestral que á la Contaduría 
(iral. de Hacienda tendrá que 
rendirse..................................... 24
Primarias de 1a Provincia de 
Santo Domingo, fondos des 
tinados á su sostenimiento 
y distribución «le ellos............ 27
De Santiago, fondos destina
dos á su sostenimiento y dis
tribución «le ellos.................. 2$
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D« Espaillat. fondos destinados 
á su sostenimiento y distribu
ción de ellos.. .............. 29
De La \ egn, fondos destina
dos á su sostenimiento y dis
tribución de ellos......... . .. 30
De Azua, fondos destinados A 
su sostenimiento y distribución 
de ellos...................................... 31
Del Seybo, fondos destinados á 
su sostenimiento y distribu
ción de ellos.............................. 32
De Puerto Plata, fondos des
tinados a su sostenimiento y 
distribución de ellos............ . 33
De Monte Cristy, fondos des
tinados á su sostenimiento y 
distribución de ellos.............. 34
De Barabona, fondos destina
dos á su sostenimiento y dis
tribución de ellos ... .......... 35
De Pacificador, fondos desti
nados á su sostenimiento y dis
tribución de ellos................  35
Di* San P. de Macorís, fondos 
destinados á su sostenimiento 
y distribución de ellos .......... 37
De S«maná, fondos destina
dos á su sostenimiento y distri
bución de ellos...................... 3S
Escueh de Oficios Manuales 
de Varones, fondos destina ¡os 
ó su sostenimiento y distribu
ción de ellos.............................. 42
Primarias, inscripción en sus 
aulas, número de alumnos 
fijado para la inscripción en 
cada aula, caso en que puede 
exigirse menor número de a- 
himnos inscritos..................... 49
Escuela ruraj No. 24 [Sección 
de Limón, Santiago ¡. fondos 
ahorrados de dicha escuela, in
versión de ellos.................... 90
Escuela rnral No- 11 [Común 
de Salcedo. Moca], fondos aho
rrados de dicha escuela, inver
sión de ellos............................ 93
Escuela rural No. 12 'Común 
de Guaynbín. Monte Crian], 
fondos destinados a si soste
nimiento ................................ 53
Pi rales Not. S. 9 jO d( |„ <’o. 
muu de Los Llanos [¿ ai I*, de 
Maconsj 5y C> de la Común de

Bonao (La Vega]; 11 y ’2 
de la Común de Guaynbín 
Monte Cristy]. supresión de 

las expresadas escuelas.......... 59
Rurales Nos. 8 y 9 de la 
Común de Higiiey [Provincia 
del Seybo|, supresión de esas 
escuelas. .............. ¿.................. 52
Primaria de Varones [Común 
de Eanttago], supresión de das 
maestros................................ 91
De Primer Grado, [Común de 
Santiago], creación de dos es- 
cue’as ..............   91
Nocturna de Niñas [Común de 
Moca], sostenimiento de dicha 
escuela....................................... 90

Establecimiento de la .Junta de 
Enseñanza de Santo Domingo, 
miembros elejidos, pe-iodo se
ñalado á cadiCuno de ellos ... 73
De las Juntas ('omu na les de 
Enseñanza del Departamento 
Norte, miembros elejidos. pe
ríodo señalado á cada uno de 
ellos............................................ 76
De' las Juntas Comunales de 
Enseñanza «)< I Departamento 
Central, miembros elejidos, pe
ríodo señalado á cada nno de

• ellos.......................................... 77
De las Juntas Comunales de 
Enseña za del Departamento 
Noreste, miembros elejidos. p<- 
rindo señalado á cada uno de 
ellos.........................  78
De las Juntas Comunales de 
Enseñanza del Departamento 
Sur, miembros elejidos perío
do señalado á cada, uno de ellos 79 
De las Juntas Comunales de 
Enseñanza del Departamento 
Este, miembros elejidos. perío 
do señalado ó cada uno de 
ellos................. ........................... 80
De las Juntas Comunales de 
Enseñanza del Departamento 
Suroeste, miembros elejidos, 
periodo señalado á cada uno de 
ellos.......................................... 81
Estudios primarios y secunda- 
rita; incapacidad de Ins fsáne
las primarias y secundarias 
para expedir certificados en I03 
referidos estudios .................. 5

Ibil
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Estudios secundarios, sección 
de Filosofía y letras, progra
mas y obligaciones.................. . 54
De Ciencias Físicas y Matemá
ticas, programas y obligaciones 55 
De Ciencias Naturales, pro 
gramas y obligaciones....... 56

Exámenes, caso en que se inhi
be a los maestros para formal 
parte de jurados examinadores, 
pena en que incurren los pro
fesores y maestros infractores... 7 
Diferidos y completivos, veri
ficación de ellos, jurados exa
minadores, caso en que gozan 
de retribución los jurados exa 
minadores y las comisiones de 
vigilancia................................ 25
De tesis en la Escuela Normal 
Superior de Santo Domingo 
y en la Teórica de Santiago, 
condición requerida para que 
las expresadas escuelas puedan 
verificar exámenes de tesis ... 44 
De las Facultades y Escuelas 
de la Universidad, conformi
dad de exámenes y progra
mas...........................................
D<í tesis y recapitúlatenos, su
presión de exámenes de tesis... 47 
Recapitularios. su estableci
miento, facultad de la Escuela 
Normal Superior de Santo Do
mingo y de la Teórica de San
tiago para la celebración úe 
exámenes completivos .......... 4"

F.

Fabricación de objetos vendi
bles en las excuelas públicas . . 24

Facultades conferidas al Inspec
tor <1 ral. Especial en el caso 
de que los empleados del servi
cio escolar falten a sus obliga
ciones ................................ - • 26
Facultados y Escuelas de la 
Universidad, conformidad de 
exámenes y programas........... 46
De la Escuela Normal Supe 
rior de Santo Domingo y de la 
Teórica de Santiago para la ce
lebración de exámenes comple
tivos ............................... 47 

Faltas en el servicio escolar; 
diversidad de faltas y sancio
nes a que se hallan sujetas.... 67

Fondos destinados al sosteni- 
miimto de la Academia de Di
bujo, Pintura y Escultura, dis
tribución de esos fondos......  11
Al sostenimiento de la Escuela 
Profesional de Señoritas, dis
tribución de esos fondos.......... 21
Al sostenimiento de las escue
las primarias de la Provincia 
de Santo Domingo, distribu
ción de esos fondos.. .................... 27
Al sostenimiento de las escue
las primarias de la Provincia 
de Santiago, distribución de 
esos f?ndos............................... 28
Al sostenimiento de las escue
las primarias de la Provincia 
de Espaillat, distribución de 
esos fondos................................ 29
Al sostenimiento de las escue
las primarias de la Provincia 
de La Vega, distribución de 
esos fondos............................... 30
Al sostenimiento de las escue
las primarias déla Provincia 
de Azua. distribución de esos 
fondos......................................... 31
Al sostenimiento de las escue
las primarias de la Provincia 
del Seybo, distribución de esos 
fondos......................................... 32
Al sostenimiento de las esene- 
laS primarias de la Provincia 
de Pto. Plata, distribución de 
esos fondos ............................ 33
Al sostenimiento de las eícne- 
las primarias de la Provincia 
do Monte Cristy, distribución 
de esos fondos........................... 34
Al sostenimiento de las escue
las primalias de la Provincia 
de Barahona, distribución de 
esos fondos............................... 35
Al sostenimiento de las escue
las primarias de la Provincia 
de Pacificador, distribución de 
esos fondos ................................’ 36
Al sostenimiento de las escue
las primarias de la Provincia 
de San Pedro de Macoría, dis
tribución de esos fondo».... - 37
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Al sostenimiento de las escue
las primarias de la Provincia 
de Samaná, distribución de 
eros fondos...............................
Al sostenimiento de la Escuela 
de Olirios Manuales «’.e Varo
nes {Común de Santo Domin 
goj, distribución de esos fondos 
Destinados al pago de algunos 
empleados «leí servicio.............
Ahorrados de la escuela rural 
No. 24 [Sección de Limón. 
Santiago], inversión de esos 
fondos........................................
De la escuela t uraI No. 11 Co
mún de Salcedo, Moca], inver 
sión de esos fondos. ..............
Destinados al sostenimiento de 
escuelas en ciertos estableci
mientos de caridad, distribu
ción de esos fondos..................
Ahorrados en el servicio esco
lar de la común de Pto. Plata, 
inmersión de esos fondos.......
En el servicio escolar «le la 
Provincia de San P. de Maco- 
rís, inversión de ellos..............
En el servicio escolar de la Co
mún de Santiago, inversión de 
ellos...........................................
De patentes de la Común de 
A zúa. destinación de ellos a la 
adquisición de un local..........
Municipales con que se atendía 
a) sueldo del Intendente de 
Enseñanza del Departamento 
Norte, distribución de esos fon
dos .............................................
Municipales de la Común de 
Ramón Santana dedicados al 
servicio escolar, distribución 
de esos fondos..........................
Municipales dedicados a la In
tendencia del Departamento 
Este, distribución de esos fun
dos .............................................
Destinados al servicio escolar 
de la Común de San Cristóbal, 
distribución de esos fondos.... 
Destinados al sostenimiento «le 
la escuela rural No. 12 de la 
Común de GuayuMir'| Monte 
Crislv]...............................  • • •
Destinados al sostenimiento 
del Liceo Musical de Santo

38

42

51

92

93

82

83

Domingo, distribución de esos 
fondos.»......................................
Al sostenimiento del Taller «le 
Labores y Costura déla Co
mún «le Santiago, distribución 
de osos fondos...........................
Al sostenimiento del Taller de 
La bol es y Costura «le la Co 
mún «le Pto. Plata....................

Forma en que han «le realizarse 
Jos exórnenos en los Estudios 
Primarios Superiores y en los 
Primarios Elementales......

Funcionamiento de las Normales 
Prácticas ........ ....................

Funcionarios «leí servicio esco
lar que en la» oficinas esco
lares ó en las escuelas públicas 
realicen labores ajenas a su 
ministerio, penas establecidas...

G.
Gtayubfn, [Común de], escuela 

rural No. 12. fondos destinados 
a su sostenimiento................

43

05

00

«o

•>

85

58

Iligiiey [Común de], supresión 
de ks escuelas rurales Nos. 8 

03 v 9. destinación de los fondos 
con que se atendía a las referi
das escuelas...................

84 I.

Imposición de penas a los emple
ados del servicio: capacidad del 

• Superintendente para ello. . . . 
,,s Improbación de trabajos por in

correcciones «le forma..
Impuesto, cuota ocontribuc óu 
cu ios planteles docentes olí- 

69 niales: prohibición de cobro: 
pena que ha de infligirse a los 
maestros infractores, ya en los 
planteles docentes oficiales, ya 

70 en los planteles docentes par
ticulares .........................

Incapacidad «le las escuelas pri- 
57 murías y stcumiarías para ex

pedir certificados y títulos «L» 
estudios primarios y secunda
rios..................................

58 ln ompatibilidad de cargos en los 
Inspectores de Inst. Pública «• 
Intendentes «le Enseñanza: cir-

15

59

14
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cnnstaucias en que se les puede 
redimir de esta incompatibi
lidad...........................................

Inbibirón de maestros para for
mar parte de jurados examina 
dores; caso en que esto ocurre; 
pena señalada a los profesores 
y maestros infractores..........

Inscripción en las escuelas se
cundarias, requisitos exijidos a 
los alumnos en ellas inscritos 
para obtener el titulo de Ba
chiller o el de Maestro Normal 
En las aulas de las escuelas 
primarias, número de alum
nos fijado para inscripción 
en cada aula, caso en que pue
de exijirse menor número de 
alumnos inscritos................
En las Facultades y Escuelas 
de la Universidad Central de 
Santo Domingo, carácter de 
esta inscripción, plazo fijado 
para inscripción........................

Inspecciones de Instrucción Pú
blica e Intendencias de Ense
ñanza, sostenimiento de ellas..

Inspector (¡ral. Especial; obliga
ciones y deberes im, tiestos* al 
mencionado funcionario, facul
tades que se le confieren......

Institutos de Estudios Sociales; 
supresión de dichos Institutos; 
condiciones fijadas a los alum
nos..........................................
Intendencia del Departamento 
Este; distribución de los fon
dos a ella destinados................

Inversión del porcentaje de pa
tento* que correspondía a las 
Escuelas Normales Teóricas 
suprimidas; personal docente 
de dichas escuelas................
De los fondos ahorrados de la 
escuela rural No. 2, [Sección 
de Limón, Santiago] ............
De los fondos ahorrados de la 
escuela rural No. 11 de la Co
mún de Salcedo ¡Moca] ........
De los fondos ahorrados, en el 
servicio escolar de Ja Común 
de Puerto Plata......................
De los fondos «horrados, en o- 
tras Menciones del servicio es
colar de la Provincia de San

P. de M acorte..........................
| De los fondos ahorrados, en o- 

tras atenciones del servicio es
colar «le la Común de Santiago

J.

7 Junta Comunal de Enseñanza de 
Santo Domingo, nombramien
to de dos miembros de ella v 
establecimiento de dicha Junta 73 
•bufias Comunales tic fínse*

1.3' ñan:a del Departamento Nor
te, miembros que las integran, 
establecí miento de las Juntas, 
período señalado a los miem
bros elejidos.................... 73
Del Departamento Central, 

49 miembros que las integran, es
tablecimiento de las Juntas, 

■ período señalado a los miem
bros elejidos.............................. 77
Del Departamento Noreste, 

16 miembros que las integran, es
tablecimiento de las Juntas, 
período señalado a los miem- 
broa elejidos .................. 7X
Del Departamento Sur, miem
bro* que las integran, estable
cimiento de las Juntas, perío
do señalado á los miembros 
elejidos....................................... 79
Del Departamento Este,miem
bros que las integran, esta
blecimiento de las Juntas, pe
riodo señalado á los miembros 
elejidos....................................... j?o
De] Departamento Su roes: o, 
miembros que las integran, 
establecimiento de las Jupias, 
período señalado á los miem

4

92

93

80

bros elejidos.............................. $1
Do Enseñanza de las Comunes 
de Monte Cristy y Esperanza, 
elección de un miembro para 
cada una de ellas...................... 95
Junta Comunal de Enseñanza 
de Pimental [Departamento 
Noreste], designación de un 
miembro .................................. 96
De Enseñanza de las Comunes 
de Bonao y Ja raba coa, desig
nación de un miembro paraca- [ 
Ja una de ellas......................... 100

Jurados examinadores, caso en 
que se inhibe ó los maestros y
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prof-sores para formar parte
•de vllos. pena en «pie i acarren 
los profesores y maustroj in
fractores..................................... 7
Cuso en que gozan (h retribu-

• Otón los jurados examinadores 
y las comisiones de vigilancia. 25 
.Jurado examinador en los Es
ta ‘.i «s Primarios Superiores y 
en los Primarios Elementales, 
dolieres del presidente del ju
rado examinador.................. 75

L.

Laboren d« la Escuela Profesio
nal de S-ñoritas. tiempo desti
nado á esas labores ............ 20
Dórenles, cesación de ellas por 
necesidades higiénicas............. 97
Ajenas al servicio, diferencia 
de sanciones impuestas á los 
funcionarios del servicio que 
en las oficinas escolares ó en 
las escuelas pública < realicen 
labores extrañas á su ministe
rio......................... :................... 85

Licencias de maestros y profeso
res; diversidad «le carácter de 
estas licencias; pena impuesta 
al profesor ó al maestro que sin 
previa licencia desatienda su

Liceo Musical, plan de estudios
Kefialatlo á su enseñanza.... 17
Fondos destinados á su sosle- 
ri mentó, distribución de osos 
fm.«los...................................... 43

.Lim ’n {Sección d«|. fondos aho
rrad. is «le la escuela rural . — 24
Inversión de esos fondos.......... 92

M.
Maestro Normal [título de], re- 

.qiiiMtoi exijidos para expedir 
el mencionado título.......... 13
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lito XXXIV 5 SAMO DOMINGO AKB1L 17 DEL 1918 ? Núm 2899 B 
('

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO.

Exkcutive Order No. 145.

I. By virtue oí the poivers vested in the Military 
Government of Santo Domingo. the laws enumerated below, 
and published as a part of this order, essentially as prepared 
by tile Commission on Edueation appointed by Executive Or
der No. 25. dated January 19. 1917. are herehy enacted and 
proiuulgated:

LEV ORGANICA DE ENSEÑANZA PUBLICA.
LEY PARA LA DIRECCION DE LA ENSEÑANZA 
PUBLICA.
LEY GENERAL DE ESTUDIOS.
LEY PARA LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA
LEY SOBRE EL SEMINARIO CONCILIAR.

2. These laws. together with the Ley de Instrucción 
Obligatoria, enacted and promulgated by Executive Order 
No. 114, dated December 29, 1917, shall hereafter constitute 
the solé Code of Edueation of the Dominical) Republic, except 
as they may be modified or rcpealed by subsequent enact- 
ments.

3. All laws or parta of laws incousistent with the pro- 
visions of this order are hereby repealed.

II. S. KNAPP.
Rear Admiral, U. S. Navy. 

Military Governor of Santo Domingo.

Santo Domingo City, D. R 
5 April, 1918.
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO.
ORDEN EJECUTIVA. No. 145.

1 .—En virtud de los poderes de que está investido el Go
bierno Militar de Santo Domingo, las leVes que á continuación se 
enumeran, y que son publicadas como parte de esta orden, se-, 
gún fueron preparadas en su esencia por la Comisión de Educa
ción nombrada por la Orden Ejecutiva No. 25, de fecha 19 de 
Enero de 1917, son por la presente votadas y promulgadas:

LEV ORGANICA DE ENSEÑANZA PUBLICA.
LEV PARA LA DIRECCION DE LA ENSEÑANZA.
PUBLICA.
LEV GENERAL DE ESTUDIOS.
LEY PARA LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA.
LEY SOBRE EL SEMINARIO CONCILIAR.
2 .—Estas leyes, junto con la Ley de Instrucción Obligatoria, 

votada y promulgada por la Orden Ejecutiva No. 114, de fecha 29 
de Diciembre de 1917. constituirán en lo adelante el único Có
digo de Educación de la República Dominicana, salvo en lo que 
puedan ser modificadas ó abrogadas por leyes posteriores.

3 .—Todas las leyes ó partes de leyes contrarias á las dis
posiciones de esta orden son por la presente abrogadas.

u < KÑÁPp.
Contraalmirante de la Armada de

los Estados Unidos.
Gobernador Militar de Santo Domingo.

Ciudad de Santo Domingo, 
Abril 5 de 1918.

Ley Orgánica de Enseñanza Pública.
CAPITULO I.

DE LA ENSEÑANZA.
Art. lo.—La enseñanza es pública ó particular; la públi

ca puede ser oficial ó^semi-ofic’al. Es oficial la enseñanza que 
se sostiene íntegramente con fondos públicos; semi-oficial la que 
se sostiene en parte con fondos públicos, y particular la que no se 
sostiene en forma alguna con fondos públicos.
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Art. 2o.—Se reconocen en la enseñanza las siguientes ra

mas:
lo.—la primaria, que se divide en maternal, elemental y su

perior ;
2o.—la secundaria, que sirve de complemento á la primaria 

y de preparación á los estudios superiores;
3o.—la normalista, que incluye los estudios requeridos para 

el magisterio y el profesorado;
•lo.—la vocacional, que abarca la agricultura, el comercio, 

las artes, industrias, oficios y demás ramas análogas;
5o.—la especial, que abarca la enseñanza de retardados, la de 

sordo-mudos y ciegos, la de adultos analfabetos, la de 
niños de salud precaria, la de delincuentes y otras aná
logas ;

6o.—La universitaria, que abarca los estudios superiores y 
los profesionales.

Art. 3o.—La enseñanza primaria elemental es obligatoria 
para todos los niños que han cumplido los siete años de edad y 
no hayan cumplido los catorce, en aquellos lugares en donde exis
tan escuelas oficiales que la suministren.

Art. 4o.—La enseñanza primaria oficial es gratuita: no se 
impondrá cuota ó contribución alguna á los, alumnos que la re
ciban. •

Art. 5o. La enseñanza particular es libre: cualquier per
sona, corporación, sociedad ó agrupación puede fundar estableci
mientos docentes y enseñar cualquier ramo de los conocimientos, 
sin necesidad de previa licencia, ni sujeción á reglamentos, pro
gramas, métodos ó textos oficiales, salvo cuando se trate de la 
enseñanza primaria elemental, la cual se sujetará siempre á los 
reglamentos, programas y textos oficiales.

Art. 6o.—La dirección y el gobierno de la enseñanza públi
ca corresponden sólo á los centros y funcionarios exclusivamente 
escolares instituidos por la ley con tal objeto.

Art. 7o.—En la enseñanza publica se usará siempre la len
gua castellana.

Art. 8o.—En toda escuela, pública ó particular, esta pro
hibido aplicar á los alumnos castigos crueles ó degradantes.

Art. 9o.—Ningún.alumno de un plantel docente público pue
de ser inducido ni obligado, contra la voluntad expresa de su 
padre, tutor 6 guardián,«ó contra su propia inclinación, á recibir 
enseñanza religiosa ó á someterse a prácticas ó cultos religiosos. 
En las escuelas primarias se proporcionará la enseñanza religio
sa á los alumnos cuyos padres ó representantes así lo exijan, 
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siempre que el número de aquéllos pase de diez, pertenecientes á 
un mismo credo.

Art. 10.—No se utilizará la enseñanza pública para ningu
na ciase de propaganda política, ni podrá inducirse ni obligarse 
á los alumnos de los establecimientos docentes públicos á tomar 
parte en actos relacionados con ¡a política militante.

f Art. 11.—No se utilizará la enseñanza pública para prp- 
pagar doctrinas contrarias á la moral ó á las tradiciones patrió
ticas dominicanas, j

Art. 12.—Se prohíbe á los Maestros y Profesores ridicu
lizar ó injuriar á los alumnos en sus creencias religiosas ó en sus 
opiniones políticas.

Art. 13.—La enseñanza en todos los planteles docentes ofi
ciales de igual categoría es uniforme en toda la República en los 
cuadros de asignaturas, programas y textos.

CAPITULO II.

DE LOS TITULOS Y CERTIFICADOS OFICIALES. ’ ,

Art. 14.—Sólo los títulos y certificados instituidos por la 
ley tienen carácter oficial. -

Art. 15.—Los títulos y certificados de suficiencia sólo se 
otorgan á los aspirantes que demuestren previamente su suficien
cia en las materias que exijan la ley y los reglamentos.

, Art. 16.—La comprobación de la suficiencia de los aspiran
tes es válida para obtener los títulos y certificados oficiales úni
camente cuando es efectuada por los órganos y funcionarios ofi
ciales- competentes, en conformidad, con lo que dispongan las 
leyes y los reglamentos.

Art. 17.—La suficiencia de ios aspirantes se comprueba 
únicamente mediante exámenes públicos, que comprenden prue
bas orales ó escritas, ó ambas, salvo las excepciones que expresa
mente señale la ley.

’ CAPITULO III.

DE LOS DOCENTES.
Art. 18.—Los cargos de Maestro y Profesor de los plan

teles docentes oficiales se proveen por concurso de oposición, con 
las excepciones que establezca la ley.

Art. 19.—Los Maestros y Profesores nombrados en pro
piedad no podrán ser destituidos sino pof las causas que indique 
la ley.

Art. 20.—La remuneración de los Maestros y Profesores
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se fija teniendo en cuenta, la naturaleza y la cantidad del trabajo 
que suministren, y será unifórme en igualdad de circunstancias.

Art. 21.—Los Maestros y Profesores adquieren el derecho 
de la jubilación únicamente después de veinte años de servicio 
continuo y satisfactorio en la enseñanza pública, siempre que en 
el tiempo en que ésta deba concederse ésté el candidato en ser
vicio activo y cuente iñás de 60 años de edad, ó justifique que está 
incapacitado por motivos de salud para continuar ó haber conti
nuado en el servicio.

Art. 22.—La pensión del jubilado no será inferior á la ter
cera parte, ni superior á las dos terceras partes del último suel
do de que disfrutaba.

CAPITULO IV.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 23.—Los terrenos, edificios, muebles, útiles y enseres 
destinados á los planteles docentes oficiales están exentos de 
todo impuesto ó contribución.

Art. 24.—Los terrenos, edificios, muebles, útiles y enseres 
destinados exclusivamente á la enseñanza en los planteles do
centes semi-oficiales y particulares pueden ser liberados por el 
Poder Ejecutivo del pago de derechos fiscales, y por los Munici
pios del de derechos municipales. •

Art. 25.—La correspondencia oficial del servicio de ins
trucción pública está exenta de pago de franqueo.

Leu para la Dirección de la 
Enseñanza Pn'ülca.

CAPITULO I.
DEL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION.

Art. lo.—Se establece un Consejo Nacional de Educación 
para el gobierno de la enseñanza pública en todos sus aspectos. 
Su potestad reglamentaria á este respecto es plena; por consi
guiente, la previsión de casos especiales ó la enumeración dé po
deres, en las distin* .3 leyes do enseñanza, cuando tengan carác
ter reglamentario, no se considerarán restrictivas de tal potestad.

Art. 2o.—El Consejo. Nacional de Educación puede in
vestir á los centros, funcionarios y empleados que le estén subor-
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dinados, de facultades relativas al gobierno de la enseñanza pú
blica y puede retirarlas cuando lo estime conveniente.

Art. 3o.—El Consejo Nacional de Educación no podrá reti
rar ni restringir las facultades que confiere la ley á los centros, 
funcionarios ó empleados que le estén subordinados, ni redimir
los de los deberes que les imponga la ley.

El Poder Ejecutivo, cuando tenga conocimiento de que el 
Consejo Nacional de Educación dicte alguna medida que viole lo 
preceptuado en este artículo, la anulará en todos sus efectos. La 
nulidad será pronunciada por Decreto.

Art. 4o.—El Consejo Nacional de Educación está autori
zado para establecer, organizar y mantener un sistema de escue
las públicas gratuitas que tenga por objeto suministrar la en
señanza primaria elemental obligatoria; para establecer, orga
nizar y mantener escuelas donde se provea enseñanza primaria 
superior, secundaria, especial, normalista y vocacional; para es
tablecer y mantener aquellos centros y funcionarios no previs
tos en las leyes que puedan ser considerados por el Consejo Na
cional de Educación necesarios ó convenientes para mejorar las 
condiciones del servicio escolar.

Art. 5o.—Los principales deberes del Consejo Nacional de 
Educación son:

lo.—Fijar le extensión que debe abarcar la enseñanza pri
maria, elemental y superior, la secundaria, la normalista, la vo
cacional y la especial y determinar cuántos grados comprende 
cada una de esas ramas de la enseñanza, con sujeción á lo que de
termine la ley. o

2o.—Fijar los cuadros de las asignaturas que corresponden 
• á cada grado.

3o.—Determinar las pruebas á que deben someterse las per
sonas que aspiren á títulos ó certificados oficiales, y reglamentar 
todo lo relativo á esas pruebas y al tiempo en que deban celebrar
se.

4o.—Formular ó modificar los programas que deban seguir
se en la enseñanza de cada asignatura y los que deban emplear 
se en los exámenes oficiales.

■ 5o.—Determinar las condiciones requeridas en las personas 
que aspiren á ejercer el magisterio en los establecimientos docen
tes oficiales, quedando facultado el Consejo Nacional de Educación 
á redimir de los concursos de oposición establecidos en la Ley 
Orgánica de Enseñanza Pública, a aquéllos á quienes acuerde el 
beneficio del ascenso por escalafón, á los graduados de Escuelas
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Normales ó á los aspirantes á un cargo remunerado con no más 
de $ 50. mensuales.

6o.—Reglamenta/ todo lo relativo:
(a) á los deberes del personal docente, administrativo, téc

nico y dirigente del ramo;
(b) á las condiciones requeridas para desempeñar cargos di

rigentes, técnicos ó administrativos del ramo, con excepción de 
aquéllos cuyo nombnpiiento sea atribuido por la Ley al Poder 
Ejecutivo;

(c) á las licencias y vacaciones del personal dirigente, téc
nico, administrativo y docente del ramo;

(d) á las pruebas escolares y á los exámenes y concursos de 
oposición; * ,

— (e) al régimen disciplinario de las escuelas;
(f) á la disciplina del personal técnico, administrativo, do

cente y dirigente del ramo;
(g) á los procedimientos que deban seguirse en los actos 

oficiales de cualquier género que se relacionen con la enseñanza 
pública;

(h) á las vacaciones y fiestas escolares y á la duración del año 
escolar; >

(i) á los sueldos del personal del ramo que no estén previstos 
en la ley;

(j) á los registros de las escuelas y á los de las oficinas es
colares ;

(k) á la manera de conceder jubilaciones, concediéndolas á 
las personas que tuvieren derecho á ellas;

7o.—Fijar los casos sujetos á sanción, determinando las 
penas establecidas en esta ley aplicables á tales casos, y los pro
cedimientos que deben seguirse en el juicio de los mismos.

8o.—Conocer de las faltas cometidas por el Superintendente 
General de Enseñanza, y destituirlo cuando fuere procedente.

9o.—Nombrar ó rechazar á los candidatos que para cubrir las 
vacantes de Intendente de Enseñanza le sometiere el Superinten
dente.

10o.—Nombrar todos los empleados del ramo cuyo nombra
miento no estuviere atribuido á otro funcionario ó centro del 
ramo.

Art. 6o.—El Consejo Nacional de Educación es una per
sona jurídica y está investido de todos los atributos inherentes 
á tal calidad; pero no podrá transigir ni comprometer sino con 
la autorización del Congreso Nacional.

IISÑI
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Art. 7o.—El Consejo Nacional está formado por el Secre
tario de Estado de Justicia é Instrucción Pública, como miembro 
ex-oficio, quien lo preside y tiene voto preponderante en caso de 
empate y por cuatro miembros nombrados por el Poder Ejecuti
vo de una terna que para cada miembro le presenta el Consejo Na
cional de Educación. Estos miembros duran en el cargo cuatro 
años cada uno y pueden ser reelectos. Cada un año deberá ser 
nombrado uno, y, para el efecto, de los cuatro que primero se 
nombren uno dura un año, otro dos, otro tres y el otro cuatro. 
El período de cada uno empezará á contarse el día 2 de Enero 
inmediatamente posterior á su nombramiento. Cuando ocurran 
vacantes serán cubiertas solamente por el tiempo que falte para 
cumplirse el período del que cese. Los primeros miembros tem
porales del Consejo Nacional de Educación serán nombrados di
rectamente por el Poder Ejecutivo. Cuando sea imposible reu
nir el Consejo Nacional de Educación con el quorum legal ordi
nario, la reunión de tres miembros de dicho Consejo será sufi
ciente para constituir el quorum necesario para formar las ter
nas de las cuales debe el Poder Ejecutivo escojer los individuos 
para cubrir las vacantes que por cualquier motivo ocurran en di
cho Consejo.

Art. 8o.—Si una cualquiera de las personas escogidas por 
el Poder Ejecutivo de la tema no acepta el nombramiento, debe 
el Consejo Nacional enviar nueva tema. Cuando llegue la fe
cha en que deba hacerse cargo el nuevo miembro y no hubiere si
do nombrado por el Poder Ejecutivo, puede el Consejo Nacional 
de Educación designar provisionalmente la persona que deba cu
brir la vacante mientras sea nombrado el titular.

Art. 9o.—Cuando uno cualquiera de los miembros del Conse
jo Nacional de Educación dé motivos para ser destituido, el Poder 
Ejecutivo formulará por escrito los cargos que haya contra él y 
los someterá al Consejo Nacional para que éste los comunique al 
interesado. El acusado producirá por escrito su defensa, la que 
será enviada al Poder Ejecutivo por el Consejo Nacional. El Po
der Ejecutivo podrá entonces pronunciar la destitución del acu
sado, sin ulterior recurso.

Art. 10.—El Consejo Nacional de Educación dicta su Re
glamento Interior, el cual es obligatorio después de aprobado por 
el Poder Ejecutivo. Las modificaciones que en ese Reglamento 
propusiere el Consejo Nacional de Educación no serán obliga
torias sino después que sean aprobadas por el Poder Ejecutivo.

Art. 11.—El Consejo Nacional de Educación celebra por lo 
menos una sesión ordinaria cada semana. Se reúne extraordina
riamente cuantas veces lo convoque su Presidente. Cuatro miem-

3* IlíiS
teas 
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bros del Consejo constituyen quorum. Las decisiones se toman 
por mayoría de los miembros presentes en la sesión.

Art. 12.—Los sueldos de los miembros temporales del Con
sejo Nacional de Educación figurarán anualmente en el Presu
puesto de la Nación y no podrán ser disminuidos en perjuicio de 
las personas que desempeñen esos cargos en el momento de cam
biar el Presupuesto.

Art. 13.—Los acuerdos sobre cuestiones generales y los re
glamentos que dictare el Consejo Nacional de Educación son fir
mados por su Presidente y tienen fuerza obligatoria desde que se 
publiquen y puedan reputarse conocidos de acuerdo con las re
glas que rijen en la publicación de las leyes ordinarias, ó cuando 
fueren comunicados por la vía administrativa. Los acuerdos so
bre casos particulares y la correspondencia ordinaria del Conse
jo Nacional de Educación puederLser firmados y comunicados por 
el Superintendente General de Enseñanza, á menos que otra co
sa no disponga este Consejo.

CAPITULO II.

DEL SUPERINTENDENTE GENERAL DE ENSEÑANZA.
Art. 14.-—El Superintendente General de Enseñanza es el 

Secretario y el órgano ejecutivo del Consejo Nacional de Educa
ción, y el director inspector general del servicio escolar de la Re
pública. Corresponde al Superintendente:

lo .—Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos del Consejo Na- 
✓ cional de Educación, resolviendo, de acuerdo con las leyes y con 

las reglas que dicte el Consejo, las cuestiones de detalles del ser
vicio.

2o .—Instruir á sus subordinados acerca del modo cómo deban 
\ hacer aplicar las reglas legales y las que dictare el Consejo Na

cional para el gobierno del servicio.
3o .—Inspeccionar y hacer inspeccionar todos los estableci

mientos docentes y todas las oficinas escolares que dependan del 
Consejo Nacional de Educación.

4o .-—Mantener informado al Consejo Nacional de Educación 
de la marcha del servicio escolar en toda la República.

5ó.—Inquirir ó fiscalizar por medio de los Intendentes, ó di
rectamente si ello fuere necesario, cuanto juzgue conveniente 
para imponerse del estado de la enseñanza y de la marcha del ser
vicio en toda la República.

6o__ ._ Exigir por mediación de los Intendentes, ó directamente
si ello fuere necesario, cuanto fuere conveniente para el cumplí-
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miento de las reglas legales ó reglamentan® que gobiernan d ser
vicio.

7o .—Dictar las medidas de urgencia que fueren necesarias 
para la buena marcha del servicio, imponiendo su observancia, y 
dar cuenta de ellas al Consejo Nacional de Educación pronta
mente.

8o .—Velar directamente y por mediación de las demas auto
ridades escolares por la efectividad y la realidad de la enseñanza 
en todos sus grados y categorías.

9o .—Firmar ad-referendum contratos para proveer las ne
cesidades del servicio escolar, y someterlos al Consejo Nacional 
de Educación para que los apruebe, los modifique ó los rechace.

10 .—Fiscalizar la conducta oficial de los Intendentes de En
señanza y la de los demás funcionarios que le estén inmediatamen
te subordinados, para cerciorarse de si cumplen v hacen cumplir 
á sus subordinados sus respectivas obligaciones y las disposicio
nes legales y reglamentarias por cuya ejecución deban velar, y, 
en el caso de que falten á esos deberes, imponerles ó hacerles im
poner las sanciones previstas en las leyes y los reglamentos. El 
Superintendenté responde conjuntamente con los Intendentes por 
las faltas que éstos cometieren en el ejercicio de sus funciones, 
y por sus incumplimientos y negligencias, cuando, conociendo ó 
debiendo conocer esas faltas, incumplimientos ó negligencias, des
cuide remediarlos ó castigarlos.

11 .—Seleccionar, de acuerdo con las regias que dicte el Con
sejo Nacional de Educación, las personas que deban llenar las va
cantes que se presentaren en los cargos de Intendentes de Ense
ñanza, miembros de las Juntas Departamentales de Enseñanza y 
en los demás cargos que le estén directamente subordinados, y 
presentarlos al Consejo Nacional para su nombramiento.

12 .—Visitar personalmente, una vez cada año, cada jurisdic
ción escolar de la República, previa provisión de viático.

L3.—Preparar periódicamente los proyectos de reforma que 
demanden en la organización del sen-icio y en la enseñanza pú
blica el progreso de las prácticas administrativas y el del arte y 
ciencia de enseñar.

14 .—Asumir las facultades y cumplir los deberes, hasta don
de ello fuere posible, de los Intendentes de Enseñanza, cuando 
éstos falten accidentalmente en una jurisdicción escolar cualquie
ra.

15 . Representar al Consejo Nacional de Educación por ante 
los Tribunales ordinarios.
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16 .—Cumplir los demás deberes que le asigne el Consejo Na
cional de Educación.

Art. 15.—El Superintendente General de Enseñanza es nom
brado por el Poder Ejecutivo de una tema que le somete el Con
sejo Nacional de Educación cuando ese cargo se encuentre vacan
te. Mientras se encuentre ausente de la Capital de la República en 
gestiones oficiales, ó mientras esté en licencia, puede hacer sus 
veces uno de los miembros del Consejo Nacional de Educación de
signado al efecto por este centro. Cuando esté vacante el cargo 
y pendiente del nombramiento que deba extender el Poder Ejecu
tivo, puede el Consejo Nacional designar á uno de sus miembros ó 
á otra persona cualquiera para ocupar el cargo de Superinten
dente hasta cuando sea nombrado el titular.

Art. 16.—El Superintendente General de Enseñanza dura 
en el cargo cuatro años y puede ser reelecto. Cuando haya mo
tivos suficientes para destituir al Superintendente, el Consejo 
Nacional formulará por escrito la lista de los cargos que haya lu
gar á hacer contra dicho funcionario y se los comunica para que 
produzca su defensa. En vista de la defensa escrita del Supe
rintendente, el Consejo Nacional podrá proceder á su destitución.

Art. 17.—El Superintendente General de Enseñanza tiene 
un Secretario General y los demás empleados de Secretaría que 
le acuerde el Consejo Nacional de Educación, siendo todos nom
brados y sustituidos discrecionalmente por el Superintendente. 
El Secretario General del Superintendente es pro-Secretario del 
Consejo Nacional de Educación.

Art. 18.—El sueldo del Superintendente figurará anualmen- \ 
te en el Presupuesto Nacional y no podrá ser rebajado en per- \
juicio de la persona que desempeña el cargo en el momento de mo- I
dificar el Presupuesto. J

CAPITULO III.
DE LAS JUNTAS DEPARTAMENTALES

DE ENSEÑANZA
, Art. 19.—El Consejo Nacional de Educación puede esta

blecer Juntas Departamentales de Enseñanza para uno ó varios de 
los Departamentos en que estará dividido el territorio nacional 
para los fines del servicio escolar. Cuando un Departamento 
cualquiera no esté incluido en la jurisdicción de ninguna Junta 
Departamental, hará las veces de ésta el Consejo Nacional de 
Educación.

Art. 20.—Las Juntas Departamentales de Enseñanza es
tarán formadas por tres miembros seleccionados por el Superin
tendente General de Enseñanza de acuerdo con las reglas que 
dicte el Consejo Nacional de Educación, y nombradas por dicho

I3IBI
•* ISAM
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Consejo. La presidencia de esas'Juntas recaerá por elección en 
uno de sus miembros, de acuerdo con lo que determine el Regla
mento que para las dichas Juntas autorice el Consejo Nacional de 
Educación.

Art. 21.—Los miembros de las Juntas Departamentales 
de Enseñanza duran tres años y son reelejibles. Es nombrado 
uno cada año; para el efecto, de los tres que primero se nom
bren dura uno un año, otro dos, y el otro tres. Cuando ocurrie
ren vacantes serán cubiertas solamente por el tiempo que tal
lare para cumplirse el período del que cese. El período de los 
miembros de las Juntas Departamentales de Enseñanza empie
za á contarse á partir del día 2 de Enero inmediatamente poste
rior á su nombramiento.

Art. 22.—Cuando haya motivos suficientes para destituir 
á un miembro de una Junta Departamental de Enseñanza, el Con
sejo Nacional hará formular por escrito los cargos que existan 
contra el acusado y se los comunicará para que éste produzca su 
defensa. En vista de esa defensa el Consejo Nacional de Edu
cación podrá pronunciar la destitución.

Art. 23.—Las Juntas Departamentales de Enseñanza se 
gobiernan para las cuestiones de su régimen interno por el Regla
mento que para el efecto dicte el Consejo Nacional de Educación.

Art. 24.—El Consejo Nacional de Educación puede fijar 
sueldos ó dietas á los miembros de las Juntas Departamentales de 
Enseñanza.

Art. 25.—Las Juntas Departamentales de Enseñanza son 
personas jurídicas y están investidas de todos los atributos in
herentes á tal calidad; perj no pueden transigir ni comprometer 
sino con la autorización del Congreso Nacional.

Art. 26.—Son deberes y facultades de las Juntas Depar
tamentales de Enseñanza:

lo.—Nombrar á los candidatos que les presentaren los res
pectivos Intendentes de Enseñanza para llenar vacantes en los 
cargos de Inspector de Instrucción Pública ó de Director de esta
blecimiento de enseñanza primaria superior, secundaria, norma
lista, vocacional 6 especial de sus circunscripciones que les corres
pondan, si esos candidatos reúnen las condiciones requeridas por 
el Consejo Nacional de Educación para desempeña • esos cargos.
y rechazarlos en casos contrarios.

2o.—Nombrar á los candidatos que les presentaren los res
pectivos Intendentes de Enseñanza para cubrir vacantes en los 
cargos de miembros de las Juntas Comunales de Enseñanza de
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sus circunscripciones, si esos candidatos reúnen las condiciones 
requeridas por el Consejo Nacional de Educación para desempe
ñar esos cargos, y rechazarlos en caso contrario.

3o.—Nombrar á los candidatos que les presentaren los Di
rectores de establecimientos de enseñanza primaria superior, se
cundaria, normalista, vocacional ó especial que les correspon
dan para cubrir vacantes de profesores y empleados subordina
dos de sus respectivos planteles, si esos candidatos reúnen las con
diciones requeridas por el Consejo Nacional de Educación para 
desempeñar esos cargos, y rechazarlos en caso contrario.

4o._ Destituir á los miembros temporales de las Juntas Co
munales de Enseñanza de su circunscripción por causa justifica
da, conocidos los argumentos en descargo que puedan producir, 
y sin ulterior recurso.

5o.—Conocer y fallar en los recursos de apelación á que 
dieren lugar las sanciones disciplinarias impuestas por los Inten
dentes de Enseñanza, y por los Directores de establecimientos do
centes que les estén inmediatamente subordinados en los casos en 
que la ley las admita.

6o.—Cumplir los demás deberes que les asignen la ley ó el 
Consejo Nacional de Educación.

CAPITULO IV.

de los intendentes de enseñanza
Art. 27.—El Consejo Nacional de Educación hará, para los 

fines del servicio escolar, la división del territorio nacional en 
tantos Departamentos cuantos juzgue convenientes, pudiendo ó 
no corresponder esos Departamentos á la división en Provincias. 
En cada Departamento habrá un Intendente de Enseñanza.

Art. 28.—El Consejo Nacional de Educación puede atribuir 
al Superintendente General de Enseñanza las funciones de In
tendente para el Departamento en que esté situada la Capital de 
la República.

Art. 29.—Los Intendentes de Enseñanza son selecciona
dos por el Superintendente de acuerdo con las reglas que para el 
efecto dicte el Consejo Nacional de Educación, y son nombrados 
por este Consejo.

Art. 30.—Los Intendentes de Enseñanza duran en sus car
gos lo que dure su buena conducta.

Art. • 31.—Los Intendentes de Enseñanza tienen los emplea
dos de Secretaría que les acuerde el Consejo Nacional de Educa
ción y cobran los sueldos que este Consejo les fije. Los Intensen-

V.
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tes nombran y sustituyen discrecionalmente á sus empleados de 
Secretaría.

Art. 32.—Corresponde á los Intendentes:
lo.—Ejecutar y hacer ejecutar dentro de su jurisdicción los 

acuerdos del Consejo Nacional de Educación y los del Superin
tendente General de Enseñanza.

2o.—Instruir á sus subordinados acerca del modo cómo deban 
hacer aplicar las reglas legales y las que dictare el Consejo Na
cional de Educación para el gobierno del servicio.

3o.—Inspeccionar personalmente todos los establecimientos 
docentes de su jurisdicción que suministren enseñanza primaria 
superior, secundaria, normalista, vocacional ó especial, y las ofi
cinas escolares que les estén subordinadas.

4o.—Inspeccionar ó hacer inspeccionar los establecimientos 
de su jurisdicción que suministren enseñanza primaria elemental.

5o.—Inquirir ó fiscalizar directamente cuanto se relacione con 
la enseñanza primaria superior, la secundaria, la normalista, la 
vocacional y la especial, y por mediación de los Inspectores de Ins
trucción Pública, ó directamente si ello fuere necesario, cuanto 
se relacione con la enseñanza primaria elemental de su jurisdic
ción.

6o.—Velar directamente y por mediación de sus subordina
dos por la efectividad y la realidad de la enseñanza en los estable
cimientos docentes comprendidos en su jurisdicción.

7o.—Fiscalizar la conducta oficial de los Inspectores de Ins
trucción Pública, de los directores de establecimientos de ense
ñanza primaria superior, secundaria, normalista, y vocacional 
que les correspondan, y la de todos aquellos empleados y funcio
narios del ramo que les estén subordinados directamente, para 
cerciorarse de si cumplen y hacen cumplir á sus subordinados sus 
respectivas obligaciones y las disposiciones legales y reglamen
tarias por cuya ejecución deban velar, y, en el caso de que falten 
á esos deberes, imponerles ó hacerles imponer las sanciones pre
vistas en las leyes y los reglamentos. Los Intendentes responden 
juntamente con sus subordinados inmediatos por las faltas que és- 

' tos cometieren en el ejercicio de sus funciones, y por sus incum
plimientos y negligencias, cuando, conociendo ó debiendo conocer 
esas faltas, incumplimientos ó negligencias, descuiden remediar
los ó castigarlos.

8o .—Seleccionar, de acuerdo con las reglas que dicte el Con
sejo NacionaHte Educación, las personas que deben cubrir vacan
tes en los cargos de Inspector de Instrucción Pública y Director 
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de establecimiento oficial de enseñanza primaria superior, secun
daria, normalista, vocacional, ó especial de su jurisdicción que les 
competan y á los demás funcionarios que les estén inmediatamen
te subordinados, y presentarlos á la correspondiente Junta De
partamental de Enseñanza para su nombramiento. Hasta cuan
do fuere nombrado ó rechazado desempeñará el candidato el car
go provisionalmente, y cuando fuere rechazado por otra causa que 
no sea la de no llenar las condiciones requeridas por el Consejo 
Nacional de Educación, puede el Intendente recurrir por ante el 
Consejo Nacional, quien confirma ó rechaza el nombramiento, 
sin ulterior recurso.

9o .—Visitar personalmente, por lo menos una vez al año, 
previa provisión de viático, cada una de las escuelas primarias 
elementales de su jurisdicción, y las primarias superiores, secun
darias, vocacionales, normalistas y especiales cuantas veces fue
re necesario para los fines del sen-icio.

10 .—Proponer al Superintendente General de Enseñanza 
cuanto juzgue necesario ó conveniente mejorar en el servicio den
tro de su jurisdicción.

11 .—Exigir por mediación de los Inspectores de Instrucción 
Pública, ó directamente si ello fuere necesario, cuanto fuere con
veniente para el cumplimiento de Jas reglas legales ó reglamen
tarias que gobiernan el servicio.

12 .—Asumir los deberes y las facultades de los Inspectores 
de Instrucción Pública en las Comunes en que no existan esos 
funcionarios.

13 .—Firmar contratos ad-referendum y someterlos á la 
respectiva Junta Departamental de Enseñanza, ó, caso de no exis
tir ésta, al Consejo Nacional de Educación, para que los apruebe, 
modifique ó rechace.

14 .—Representar á las Juntas Departamentales de Ense
ñanza por ante los tribunales ordinarios.

15 .—Cumplir los demás deberes que les asignen la ley ó el 
Consejo Nacional de Educación.

CAPITULO V.

DE LAS JUNTAS COMUNALES DE ENSEÑANZA

Art. 33.—Se establece una Junta Comunal de Enseñanza en 
cada Común de la República, compuesta del Síndico del Ayunta
miento, quien la preside, y de dos miembros temporales que duran 
dos años y pueden ser reelegidos una ó más veces. Será nom
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brado uno cada un año, y para el efecto, de los dos que primero se 
nombren, durará uno un año y otro dos, y cuando ocurrieren va
cantes serán cubiertas únicamente por el tiempo que faltare para 
cumplirse el período del que cese. El período de los miemb.-os 
temporales de las Juntas de Enseñanza empieza á contarse á par
tir del día 2 de Enero inmediatamente posterior á su nombramien
to. Las facultades de los Síndicos Municipales en materia de 
Instrucción Pública quedan estrictamente limitadas á las de pre
sidir las Juntas Comunales de Enseñanza, sin que en ningún ca
so puedan tomar acuerdos ó dictar medidas por sí en nombre de 
dichas Juntas.

Art. 34.—Los miembros temporales de las Junta» Comu
nales de Enseñanza son seleccionados por los Intendentes de En
señanza de acuerdo con las reglas que dicte el Consejo Nacional 
de Educación y son nombrados por la correspondiente Junta De
partamental de Enseñanza si la hubiere, ó en su defecto, por el 
Consejo Nacional de Educación. Hasta cuando fuere nombra
do ó rechazado desempeña el candidato el cargo provisionalmente, 
y cuando fuere rechazado por la Junta Departamental por otra 
causa que no sea la de no llenar las condiciones requeridas por 
el Consejo Nacional de Educación, puede el Intendente recurrir 
por ante el Consejo Nacional de Educación, quien confirma ó re
chaza el nombramiento, sin ulterior recurso.

Art. 35.—Cuando haya motivos para destituir á un miem
bro de una Junta Comunal de Enseñanza, la Junta Departamental 
correspondiente hará formular por escrito los cargos que existan 
contra el acusado y se los comunicará para que éste produzca su 
defensa. En vista de la defensa escrita del miembro acusado 
podrá la Junta Departamental destituirlo.

Art. 36.—Son necesarios los tres miembros de una Junta 
Comunal de Enseñanza para constituir quorum. Las decisio
nes son tomadas por mayoría de votos entre los presentes en la 
sesión.

Art. 37.—Serán nulos de pleno derecho los acuerdos de las 
Juntas de Enseñanza tomados en sesiones constituidas con viola
ción de lo que dispone el artículo anterior.

Art. 38.—El Consejo Nacional de Educación dicta el Re
glamento á que deben ajustar su régimen interior las Juntas de 
Enseñanza.

Art. 39.—El Consejo Nacional de Educación puede fijar 
sueldos ó dietas á los miembros temporales de las Juntas de Ense
ñanza.

Art. 40.—Las Juntas Comunales de Enseñanza son perso- 
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ñas jurídicas y están investidas de todos los atributos inheren
tes á tal calidad; pero no podrán transigir ni comprometer sino 
con la autorización del Congreso Nacional.

Art. 41.—Son deberes de las Juntas Comunales de Ense
ñanza :

lo.—Nombrar á los candidatos que les presentaren los Ins
pectores de Instrucción Pública para llenar vacantes en los car
gos de Director de escuela primaria elemental y en los demás car
gos que estén bajo la inmediata vigilancia de los Inspectores, cuan
do esos candidatos reúnan las condiciones requeridas por el Con
sejo Nacional de Educación para desempeñar esos cargos, y re
chazarlos en caso contrario.

2o.—Nombrar á los candidatos que les presentaren los Direc
tores de escuelas primarias elementales y los demás Directores 
que les estén directamente subordinados para cubrir 
vacantes de Maestros ó empleados subordinados de sus respecti
vos planteles, si esos candidatos reúnen las condiciones reque
ridas por el Consejo Nacional de Educación para desempeñar esos 
cargos, y rechazarlos en caso contrario.

3o.—Conocer y fallar en los recursos de apelación á que die
ren lugar las sanciones impuestas por los Inspectores de Instruc
ción Pública, por los Directores de escuelas primarias elementa
les y por los demás Directores que les estén inmediatamente su
bordinados, en los casos en que la ley los admita.

4o.—Cumplir los demás deberes que les asignen la ley y el 
Consejo Nacional de Educación.

CAPITULO VI.

DE LOS INSPECTORES DE INSTRUCCION PUBLICA.

Art. 42.—En las Comunes en donde no resida Intendente 
de Enseñanza, puede el Consejo Nacional de Educación estable
cer los Inspectores de Instrucción Pública que fueren necesarios 
y asignarles sueldos de los fondos que en esa Común se destinen 
á la enseñanza primaria elemental, siempre que esos fondos fue
ren suficientes para ello y haya en la Común más de cinco aulas 
de la enseñanza primaria elemental.

Art. 43.—En las Comunes en donde resida un Intendente 
de Enseñanza y que tuvieren más de veinte aulas de la enseñanza 
primaria elemental, «i el Intendente tiene más de cinco Comunes 
á su cargo, ó si tiene más de diez establecimientos de enseñanza 
en que no puedan actuar los Inspectores de Instrucción Pública, 
puede el Consejo Nacional de Educación crear cargos de Ins- 
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pcctores de Instrucción Pública y asignarles sueldos de los fon
dos que en la Común se destinen á la enseñanza elemental.

Art. 44.—El Consejo Nacional de Educación proveerá lo 
que deba hacerse para asegurar la inspección en las Comunes que 
no tengan Inspectores.

Art. 45.—Los Inspectores de Instrucción Pública son los 
Secretarios y los órganos ejecutivos de las Juntas de Enseñanza 
de sus circunscripciones respectivas. Corresponde á los Inspecto
res:

lo.—Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos que dentro de 
sus atribuciones pudieren dictar las Juntas Comunales de Ense
ñanza respectivas.

2o.—Ejecutar y hacer ejecutar dentro de sus circunscrip
ciones los acuerdos del Consejo Nacional de Educación y las ór
denes del Intendente de Enseñanza.

3o.—Instruir á sus subordinados acerca del modo cómo de
ban aplicar las reglas legales y las que dictare el Consejo Nacio
nal de Educación para el gobierno del servicio.

4o.—Emplear por lo menos dos horas de cada día laborable 
en la inspección de las escuelas primarias de su circunscripción.

5o.—Informar á la Junta de Enseñanza de cuanto pueda 
resultarle útil ó necesario para cumplir su misión.

5o.—Inquirir ó fiscalizar directamente cuanto se relacione 
con la enseñanza elemental en su circunscripción.

7o.—Velar directamente y por mediación de sus subordina
dos por la efectividad y la realidad de la enseñanza en los plan
teles docentes que les están subordinados.

8o.—Fiscalizar la conducta oficial de los Directores de esta
blecimientos de enseñanza primaria elemental, y la de todos 
aquellos funcionarios ó empleados que les estuvieren directamen
te subordinados, para cerciorarse de si cumplen y hacen cumplir 
á sus subordinados sus respectivas obligaciones y las disposicio
nes legales y reglamentarias por cuya ejecución deban velar, y. 
en el caso de que falten á esos deberes, imponerles ó hacerles 
imponer las sanciones previstas en las leyes y los reglamentos. Los 
Inspectores de Instrucción Pública responden conjuntamente con 
sus subordinados inmediatos por las faltas que éstos cometieren 
en el ejercicio de sus funciones, y por sus incumplimientos y ne
gligencias, cuando, conociendo ó debiendo conocer esas faltas, in- 
cumplimientos-y-negligencias, descuiden castigarlos ó reme
diarlos.
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9o.—Seleccionar, de acuerdo con las reglas que dicte el Con
sejo Nacional de Educación, las personas que deban cubrir va
cantes en los cargos de Director de escuelas primarias elemen
tales ó de aquellas escuelas primarias superiores, vocacionales 
ó especiales que el Consejo Nacional de Educación hubiere colo
cado expresamente bajo su inmediata vigilancia, y presentarlos 
á la correspondiente Junta Comunal de Enseñanza para su nom
bramiento. Hasta cuando fuere nombrado ó rechazado desempeña
rá el candidato el cargo provisionalmente, y cuando fuere rechaza
do por otra causa que no sea la de no responder á las condiciones 
requeridas por el Consejo Nacional de Educación, puede el Inspec
tor recurrir á este Consejo, quien rechazará ó confirmará el nom
bramiento, sin ulterior recurso.

10.—Proponer al correspondiente Intendente de Enseñanza 
cuanto juzgue necesario ó conveniente mejorar en el servicio 
dentro de su circunscripción.

11.—Exijir por mediación de los directores de las escuelas 
que les estén inmediatamente subordinados, ó directamente si 
ello fuere necesario, cuanto fuere conveniente para el cumpli
miento de las reglas legales ó reglamentarias que gobiernan el ser
vicio.

12.—Representar á las respectivas Juntas de Enseñanza an
te los tribunales ordinarios.

13.—Firmar contratos ad-referendum y someterlos á las 
respectivas Juntas Comunales de Enseñanza para que éstas los 
aprueben, modifiquen ó rechacen.

14.—Cumplir los demás deberes que les asignen la ley ó el 
Consejo Nacional de Educación.

CAPITULO VII.
DE LOS DIRECTORES DE ESTABLECIMIENTOS 

DOCENTES.
Art. 46.—Todo establecimiento de enseñanza pública debe 

tener un Director responsable. Cuando no esté designado el Di
rector, todos los maestros serán responsables como Directores.

Art. 47.—El Consejo Nacional de Educación determina la 
subordinación de las escuelas de acuerdo con las siguientes reglas:

lo.—En principio, ningún establecimiento docente público 
que suministre enseñanza secundaria, estará colocado bajo la 
vigilancia de un Inspector de Inst. Pública. El Consejo Nacio
nal podrá establecer excepciones á esta regla.

2o.—Todos los establecimientos docentes públicos que su
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ministren enseñanza primaria superior, secundaria, normalista, 
vocacional ó especial, dependen directamente del Intendente de 
Enseñanza en cuya circunscripción estén ubicados, salvo que el 
Consejo Nacional de Educación los subordine en cada caso á otra 
autoridad escolar.

3o.—La subordinación de un establecimiento docente á una 
autoridad escolar cualquiera fija su subordinación al centro diri
gente del cual forma parte esa autoridad.

4o.—Los establecimientos docentes públicos que suministren 
exclusivamente enseñanza primaria elemental, están subordi
nados directamente al Inspector de Instrucción Pública en cuya 
jurisdicción estén ubicados, salvo que el Consejo Nacional de 
Educación los subordine en cada caso á otra autoridad esco
lar.

Art. 48.—Los Directores de establecimientos docentes o- 
ficiales son seleccionados por la autoridad escolar á quienes estén 
directamente subordinados, de acuerdo con las reglas que para 
el efecto dicte el Consejo Nacional de Educación, y son nombra
dos por el centro dirigente de que forma parte la autoridad que 
los selecciona.

Art. 49.—Corresponde á los Directores de establecimientos 
docentes:

lo*—Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones legales 
y reglamentarias, y todas las órdenes de autoridad competen
te que puedan relacionarse con su plantel.

2o.—Seleccionar, de acuerdo con las reglas que dicte el Conse
jo Nacional de Educación, las personas que deban llenar vacan
tes de Maestro, Profesor, ó empleado del plantel, y someterlos 
para su nombramiento al centro dirigente á que esté inmediata
mente subordinado el plantel. Hasta cuando fuere nombrado ó 
rechazado desempeña el candidato el cargo provisionalmente, y 
cuando fuere rechazado por otra causa que no sea la de no res
ponder á las condiciones requeridas por el Consejo Nacional de 
Educación para desempeñar el cargo, puede el Director recurrir 
al Consejo Nacional de Educación, quien confirma ó rechaza el 
nombramiento, sin ulterior recurso.

3o.—Fiscalizar la conducta oficial de los Maestros, Profeso
res y empleados del plantel para cerciorarse de que cumplen y 
hacen cumplir sus respectivas obligaciones y las disposiciones 
reglamentarias por cuya ejecución deban velar, y, en el caso de 
que falten á srnnteberes, imponerles ó hacerles imponer las san
ciones previstas en las leyes y los reglamentos. Los Directores 
de establecimiento! docentes responden conjuntamente con sus
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subordinados inmediatos por las faltas que éstos cometieren en 
el ejercicio de sus funciones, y por sus incumplimientos y negli
gencias, cuando, conociendo ó debiejido conocer esas faltas, in
cumplimientos 6 negligencias, descuiden castigarlos ó remediar
los.

CAPITULO VIII.
DE LA DISCIPLINA INTERIOR.

Art. 50.—Las faltas que cometan los funcionarios ó em
pleados del ramo están sujetas á la siguiente escala de penas:

1 .—Reprensión privada.
2 .—Observaciones en sus hojas de servicio.
3 .—Multas.
4 .—Suspensión sin sueldo.
5 .—Destitución.
Art. 51.—Las multas que se apliquen como sanción dis

ciplinaria son privilegiadas y no pueden ser cobradas sino del suel
do ó compensación de que disfruta el empleado en el cargo que lo 
sujeta á la disciplina administrativa.

Art. 52.—El Consejo Nacional de Educación determina los 
hechos que constituyen faltas y señala la pena que sanciona cada 
falta. No podrá imponerse ninguna pena que no haya sido pu
blicada con anterioridad á la falta.

Art. 53.—Todas las penas señaladas en el Art. 50 de esta 
ley pueden ser aplicadas por el Consejo Nacional de Educación 
al Superintendente General de Enseñanza y á todos los emplea
dos del servicio público escolar que le estén directa ó indirecta
mente subordinados} por el Superintendente de Enseñanza á los 
Intendentes de Enseñanza, y á todos los funcionarios que le es
tén directamente subordinados; por los Intendentes de Enseñan
za á los Inspectores de Instrucción Pública, á los Directores de 
establecimientos docentes y demás empleados que les estén direc
tamente subordinados; por los Inspectores de Instrucción Pú
blica á los Directores de establecimientos y á los demás emplea
dos que les estén directamente subordinados, y por los Directores 
de establecimientos docentes á los Maestros. Profesores y demás 
empleados del plantel que les estén directamente subordinados.

Art. 54.—Antes de aplicar una cualquiera de las penas es
tablecidas en el Art. 50, es necesario establecer claramente los 
hechos que se le imputan al acusado y oír lo que éste tenga que 
alegar en su descargo.

Art. 55.—El recurso de apelación será admisible cuando la
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pena aplicada sea la de multa que exceda de un 20 o o del suel
do mensual que disfrute el acusado en el servicio escolar, y la 
de suspensión por más de quince días y la de destitución. La a- 
pelación se interpondrá dentro de los ocho días siguientes á la 
notificación de la sentencia ó del veredicto al acusado. En el caso 
de destitución ó suspensión los servicios del interesado 
cesarán inmediatamente; si apela, y la sentencia es re
vocada, el apelante tendrá derecho á su sueldo por el período du
rante el cual no pudo desempeñar sus funciones en virtud de la 
sentencia. En los casos de destitución no se proveerá definiti
vamente el cargo vacante hasta que haya terminado el plazo para 
apelar, ó hasta que la apelación, si ha sido hecha, haya sido deci
dida. La autoridad competente podrá en este caso designar una 
persona del servicio para que sin sueldo adicional desempeñe el 
cargo temporalmente. Todo recurso de apelación que no haya 
sido resuelto en el término de un mes á contar de la fecha de la 
sentencia que lo originó, se considerará rechazado.

Art. 56.—La forma de la apelación, la que deba seguirse 
en la notificación de las sentencias, y los demás procedimientos 
del caso serán determinados por el Consejo Nacional de Educa
ción.

Art. 57.—El recurso de apelación deberá ser fallado en el 
término de diez días á contar de aquel en que fué intentado.

Art. 58.—Los centros que deban conocer de las apelacio
nes podrán imponer la de destitución, cuando el acusado haya si-* 
do condenado por lo menos tres veces en el mismo año lectivo á 
penas de las sujetas á apelación.

Art. 59.—Las sentencias ó veredictos del Consejo Nacional 
de Educación no dan lugar á ningún recurso.

Art. 60.—El Consejo Nacional de Educación, las Juntas De
partamentales de Enseñanza, las Juntas Comunales de Enseñanza, 
ó cualquiera de los miembros de esos centros que tenga mandato 
escrito de ellos, y el Superintendente de Enseñanza, los Intenden
tes de Enseñanza y los Inspectores ordinarios ó especiales de Ins
trucción Pública, al hacer investigaciones acerca de la conducta 
de los funcionarios y empleados del servicio escolar, pueden, por 
citación escrita y firmada, exigir la presencia de testigos y la 
presentación, por éstos, de los informes y documentos que estén 
bajo su control, y pueden, asimismo, tomar juramento ó promesa 
de decir verdad.

Art. 61.—Si cualquier persona, después de haber sido no
tificada ó citada-y habérsele ofrecido, si lo solicitare, las indem
nizaciones legales concedidas á testigos en juicios ordinarips, de
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jare de comparecer ó se negare á presentar los informes ó do
cumentos requeridos por dicha notificación, estando éstos en su 
poder, ó si, al comparecer, se negare á dar testimonio en los asun
tos sometidos á investigación, sin estar legalmente eximida de 
hacerlo, será compelida por el Juez de Primera Instancia de la 
Provincia en donde se celebre la investigación, previa solicitud 
del centro ó del funcionario escolar que practicare la investiga
ción, para obedecer dicha notificación ó citación, en la forma que 
debería hacerlo ante requerimiento de dicha autoridad judicial.

Art. 62.—Los funcionarios ó empleados públicos, salvo los 
que perciban dieta y los que no sean remunerados durante su au
sencia del trabajo, no podrán percibir indemnizaciones sino por 
gastos necesarios de viaje, cuando comparezcan ante los centros 
ó funcionarios escolares como testigos; pero á otras personas se 
les pagarán las mismas indemnizaciones que á los testigos ante 
los Tribunales ordinarios.

Art. 63. — Los gastos que ocasionen las investigaciones 
quedan á cargo de los inculpados, si son condenados, y si no lo 
fueren, serán costeados con cargo á los fondos que para el efecto 
fije el Consejo Nacional de Educación.

CAPITULO IX.
DE LAS SANCIONES.

Art. 64.—Cualquier encargado de una oficina de pago que, 
á sabiendas de que existe una condenación á multa ó destitución 
debidamente fallada y notificada por autoridad competente, auto
rice ó efectúe el pago de los sueldos que deban retenerse total ó 
parcialmente, sin .retener la parte de ellos que no deba pagarse 
en virtud de la condena, será condenado por los Tribunales or
dinarios á restituir la suma pagada con violación de lo que dispone 
la sentencia ó veredicto.

Art. 65.—Los dueños ó directores de establecimientos do
centes particulares que se nieguen á admitir la inspección de las 
autoridades escolares competentes, ó que conscientemente obsta
culicen esa inspección, pueden ser condenados por el Juez Alcal
de á multa de cinco á quince pesos oro americano, ó á prisión en 
la proporción establecida en el Código Penal.

Art. 66.—Los dueños ó Directores de establecimientos do
centes particulares que á sabiendas de que existe una decisión 
de autoridad administrativa competente que ordena el cierre de 
su establecimiento, lo mantengan abierto, serán condenados pol
los tribunales ordinarios á prisión correccional de seis días á dos 
años.
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Art. 67.—Los miembros ex-oficio de los colegios dirigentes 
que, asumiendo las funciones de los colegios, dicten resoluciones 
ó tomen medidas relativas al gobierno de la enseñanza pública 
que tengan por objeto contrariar las resoluciones ó medidas ema
nadas de las autoridades escolares competentes, ó que causen 
perturbación en el servicio escolar, se consideran reos de preva
ricación y son castigados con la degradación cívica.

Art. 68.—Los miembros de los Ayuntamientos que á sa
biendas concurrieren á un acuerdo municipal que tenga por ob
jeto ó resulte necesariamente en la usurpación de las facultades 
relativas al gobierno de la enseñanza pública que la ley confiere á 
las autoridades escolares, se consideran reos de prevaricación y 
son castigados con la degradación cívica.

CAPITULO X.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 69.—Hasta cuando sean nombrados los miembros del 
(onsejo Nacional de Educación y quede definitivamente consti
tuido ese Consejo, el Encargado de la Secretaría de Justicia é 
Instrucción Pública estará investido de las facultades que corres
ponden al Consejo Nacional de Educación.

Art. 70.—Las órdenes, decisiones y medidas que con an
terioridad á la publicación de esta Ley ha dictado la Secretaría de 
Justicia é Instrucción Pública, son por la presente confirmadas 
y tendrán la misma fuerza que si hubieran emanado del Consejo 
Nacional de Educación.

Art. 71.—Mientras no disponga otra cosa el Consejo Nacio
nal de Educación, quedarán subsistentes las reglas establecidas 
en la Orden Ejecutiva No. 120 que atribuye á la Secretaría de 
Justicia é Instrucción Pública y á la Superintendencia General 
de Enseñanza, el nombramiento de todos los empleados del ser
vicio escolar.

Lbb General de Estudios.
—

CAPITULO I.
DE LOS ESTUDIOS PRIMARIOS.

Art. lo.—El Consejo Nacional de Educación fija los perío
dos en que se dividen los estudios primarios elementales y pri
marios superiores, los cuadros de asignaturas que corresponden á
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cada período, la duración de éstos y la extensión que abarca cada 
asignatura.

Art. 2o.—Los estudios primarios elementales no pueden . 
comenzarse antes de los siete años de edad.

Art. 3o.—En los estudios primarios elementales deben fi
gurar necesariamente las siguientes materias:

1 .—Lectura.
2 .—Escritura.
3 .—Rudimentos de lengua castellana.
4 .—Nociones sobre el sistema legal de pesas y medidas.
5 .—Rudimentos de Geografía y de Historia de Sto. Domingo.
6 .—Rudimentos de Moral.
7 .—Rudimentos de cálculo aritmético.
8 .—Rudimentos de Instrucción Cívica.
9 .—Rudimentos de Higiene.

10 .—Rudimentos de Urbanidad.
Art. 4o.—En los estudios primarios superiores deben figu

rar necesariamente las siguientes materias:
1 .—Nociones de Gramática Castellana.
2 .—Aritmética elemental.
3 .—Nociones de ciencias físicas y naturales.
4 .—Nociopes de Geografía Universal.
5 .—Nociones de Anatomía, Fisiología é Higiene.
6 .—Trabajos manuales.
7 .—Dibujo.
8 .—Música.
Art. 5o.—Para ser admitido ai examen que se requiere 

para obtener el Certificado Oficial de Suficiencia en los estudios 
primarios elementales, el candidato debe probar que ha cum
plido los once años y cursado por lo menos durante cuatro años 

, académicos los estudios primarios elementales.
Art. 6o.—Para ser admitido al examen que se requiere 

para obtener el Certificado Oficial de Suficiencia en los estudios 
primarios superiores, el candidato debe presentar el Certificado 
Oficial que acredité su suficiencia en los estudios primarios elemen- 

/ tales y probar que ha cursado por lo menos durante dos años aca
démicos los estudios primarios superiores.

Art. 7o.—El examen requerido para obtener el Certifica
do' Oficial de Suficiencia en los estudios primarios elementales es 
siempre de conjunto y se efectúa solamente cuando el aspirante 
está preparado en todas las materias y ejercicios exijidos en esos 
estudios.

IÍKÍC ha
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Párrafo.—Esta regla se aplica á los estudios primarios su
periores.

CAPITULO II.
DE LOS ESTUDIOS SECUNDARIOS.

Art. 8o.—El Consejo Nacional de Educación fija los perío
dos en que se dividen los estudios secundarios, los cuadros de asig
naturas que corresponden á cada uno de esos períodos, la dura
ción de éstos y la extensión de cada asignatura.

Art. 9o.—Los estudios secundarios se dividen en las cua
tro siguientes secciones:

Ira.—Sección de estudios secundarios comunes.
2da.—Sección de estudios en Filosofía y Letras.
3ra.—Sección de estudios de Ciencias Físicas y Naturales.
4ta—Sección de estudios de Ciencias Físicas y Matemáticas.
Art. 10.—En la sección de estudios secundarios comunes 

deben figurar necesariamente las siguientes materias:
1 .—Gramática de la lengua castellana.
2 .—Elementos de Lógica.
3 .—Elementos de Historia Universal.
4 .—Geografía é Historia de Santo Domingo.
5 .—Geografía Universal.
6 .—Elementos de Geografía Física.
7 .—Elementos de Botánica.
8 .—Elementos de Zoología.
9 .—Elementos de Geología.

10 .—Elementos de Física.
11 .—Elementos de Química.
12 .—Aritmética Práctica.
13 .—Elementos de Geometría.
14 .—Idioma Inglés.
15 .—Idioma Francés.

Art. 11.—En la sección de Filosofía y Letras de los estudios 
secundarios deben figurar necesariamente las siguientes mate
rias:

1 .—Latín.
2 .—Elementos de Literatura.
3 .—Crítica Literaria.
4 .—Filosofía.
5 .—Historia de la Filosofía.
Art. 12.—En la Sección de Ciencias Físicas y Naturales 
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de los estudios secundarios deben figurar necesariamente las si
guientes materias:

i tí • ZZ-
1 .—risica. \
2 .—Química. \
3 .—Botánica. \

<7^4.—Zoología. ú—)
5 .—Mineralogía ’y Geología.
6 .—Elementos de Astronomía.
7 .—Biología General.
Art. 13.—En la sección de Ciencias Físicas y Matemáticas 

de los estudios secundarios deben figurar necesariamente las si
guientes materias:

1 .—Física.
2 .—Química.
3 .—Aritmética razonada.
4 .—Algebra.
5 .—Geometría plana y en el espacio. ’ •
6 .—Trigonometría rectilínea y esférica.
7 .—Elementos de Astronomía.
8.—Dibujo lineal.
Art. 14.—Los exámenes en los estudios secundarios 

se presentan siempre por separado en cada asignatura.
Art. 15.—Para ser admitido á los exámenes que se requie

ren para obtener el Certificado Oficial de Suficiencia en los estu
dios secundarios comunes, el candidato debe presentar el Certifi
cado Oficial que acredite su suficiencia en los estudios primarios 
superiores y probar que ha cumplido trece años de edad.

Art. 16.—Para ser admitido á los exámenes que se requie
ren para obtener el Certificado Oficial de Suficiencia en una cual
quiera de las secciones de Ciencias Físicas y Naturales, Filosofía 
y Letras, y Ciencias Físicas y Matemáticas de los estudios se
cundarios, el candidato debe presentar Certificado Oficial que 
acredite su suficiencia en la sección de estudios secundarios co
munes.

Art. 17.—El Consejo Nacional de Educación expide el tí
tulo de Bachiller en Ciencias Físicas y Matemáticas á los aspi
rantes que presenten Certificado Oficial de Suficiencia en la sec
ción de Ciencias Físicas y Matemáticas de los estudios secunda
rios ; el de Bachiller en Filosofía y Letras á los que lo presenten en 
la sección de Filosofía y Letras y el de Bachiller en Ciencias 
Físicas y Naturales á los que lo presenten en la sección de Cien
cias Físicas y Naturales de dichos estudios.
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CAPITULO III.

DE LOS ESTUDIOS NORMALISTAS.

Art. 18.—El Consejo Nacional de Educación fija los perío
dos en que se dividen los estudios normalistas, los cuadros de 
asignaturas que corresponden á cada período, la duracjpn de ca
da período y la extensión de cada asignatura.

Art. 19.—Los estudios normalistas se dividen en primarios 
y secundarios.

Art. 20.—En los estudios normalistas primarios deben fi
gurar necesariamente las siguientes materias:

1 .—Las de un curso de perfeccionamiento en los estudios 
primarios.

2 .—Pedagogía.
3 .—Metodología.
4 .—Historia de la Pedagogía.
5 .—Legislación escolar.
6 .—Dirección de Escuelas.
7 .—Dibujo.
8 .—Gimnástica.
9 .—Música.
Art. 21.—En los estudios normalistas secundarios deben 

figurar necesariamente las siguientes materias:
1. —Pedagogía.
2. —Historia de la Pedagogía.
3. —Metodología.
4. —Legislación escolar.
5. —Dirección de Escuelas.
6. —Historia de la Enseñanza Normalista.
7. —Organización y Régimen de las Escuelas Normales.
Art. 22.—Para la admisión á los exámenes que se requie

ren para obtener el Certificado Oficial de Suficiencia en los es
tudios normalistas primarios, el candidato debe probar que ha 
cumplido diez y seis años de edad y presentar Certificado Oficial 
que acredite su suficiencia en los estudios primarios superiores.

Art. 23.—Para la admisión á los exámenes que se requieren 
para obtener el Certificado Oficial de Suficiencia en los estudios 
normalistas secundarios, el candidato debe probar que ha cum
plido veinte años de edad y presentar Certificado Oficial que 
acredite su suficiencia en una de las secciones de Ciencias Físicas 
y Matemáticas, Filosofía y Letras ó Ciencias Físicas y Natura
les de los estucTiós secundarios.
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Art. 24.—El Consejo Nacional de Educación expide título 
de Maestro Normal de Primera Enseñanza á quien presente Cer
tificado Oficial que acredite su suficiencia en los estudios norma
listas primarios y de Maestro Normal de Segunda Enseñanza á 
quien presente Certificado Oficial que acredite su suficiencia en 
los estudibs normalistas secundarios.

CAPITULO IV.

DE LOS ESTUDIOS VOCACIONALES Y ESPECIALES.

Art. 25.—El Consejo Nacional de Educación organiza los 
estudios vocacionales y especiales y determina los Certificados 
otorgables en esta rama de la enseñanza.

CAPITULO V.

DEL RAMO DE CIENCIAS MEDICAS DE LOS ESTUDIOS

UNIVERSITARIOS.

Art. 26.—En el ramo de las Ciencias Médicas de los estudios 
universitarios se conceden los siguientes títulos:

1 .—El de Partera.
2 .—El de Cirujano Dentista.
3 .—El de Licenciado en Farmacia.
4 .—El de Licenciado en Medicina.
5 .—El de Doctor en Medicina.
Art. 27.—Las materias requeridas para obtener el título 

de Partera son:
1 .—Elementos de Anatomía y Fisiología.
2 .—Elementos de Patología general y Anatomía patológica.
3 .—Elementos de Parasitología, Bacteriología é Higiene.
4 .—Anatomía y Fisiología especiales de los órganos pel

vianos de la mujer.
5 .—Fisiología y Patología de la preñez y del parto.
6 .—Cuidados á la madre y al niño durante el puerperio.
7 .—Clínica obstétrica.
Art. 28.—Para ser admitida á los exámenes requeridos para 

obtener el título de Partera debe la aspirante presentar Certifica
do Oficial de Suficiencia en los estudios primarios superiores.

A rt. 29.—No se expedirá el título de Partera á la aspiran
te que no demuestre haber practicado por lo menos un año bajo 
la dirección de un médico ó de una partera.

¡lili®
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Art. 30.—Las materias requeridas para obtener el tituio 
de Cirujano Dentista son:

1 ._Física médica y biológica aplicada á la C ¡rujia. Dental.
2 .—Química médica y biológica aplicada á la Cirujía Dental.
3 ._Elementos de Anatomía descriptiva.
4 .—Elementos de Fisiología humana.
5 .—Anatomía especial de la cabeza.
6 .—Histología especial de la boca.
7 .—Metalurgia.
8 .—Anestesia.
9 .—Patología Dental.

10 .—Mecánica y Dentística operatoria.
* 11.—Prótesis dental.

12 ._Patología quirúrgica de la boca, cara y maxilares.
13 .—Terapéutica Dental.
14 .—Higiene Dental.
15 .—Bacteriología Odontológica.
16 .—Auscultación y percusión aplicadas.
Art. 31._ Para ser admitido á los exámenes que se requie

ren para obtener el título de Cirujano Dentista, el candidato de
be presentar Certificado Oficial que acredite su suficiencia en los 
estudios secundarios comunes.

Art. 32.—No se expedirá título de Cirujano Dentista al 
aspirante que no demuestre haber practicado por lo menos un año 
bajo la dirección de un dentista.

Art. 33._ Las materias requeridas para obtener el título
de Licenciado en Farmacia son:

1 .—Materia farmacéutica animal.
2 .—Química mineral, aplicada á la farmacia.
3 .—Física y Materia mineral, aplicadas á la Farmacia.
4 .—Manejo del microscopio y técnica micrográfica.
5 .—Farmacología.
6 .—Materia farmacéutica vegetal.
7 ,_Química orgánica aplicada á la farmacia.
8 .—Moral y legislación farmacéuticas.
9 .—Química analítica.

10 .—Socorros urgentes.
11 .—Farmacia galénica./
Art. 34.—No se expedirá el título de Licenciado en Farma

cia al candidato que no haya demostrado haber practicado por lo 
menos durante dos años en una farmacia bajo la dirección de un 
farmacéutico-titular.
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Art. 35. Para ser admitido á los exámenes necesarios para 
obtener el titulo de Licenciado en Farmacia, el aspirante debe de- 
mostiar que posee título de Bachiller en Ciencias Físicas y Na
turales, ó el de Bachiller en otra sección de los estudios secunda
rios, siempre que presente un examen de ingreso en Física, Quí
mica y Botánica.

Art. 3G.—Las materias requeridas para obtener el título 
de Licenciado en Medicina son:

1 .—Física médica y biológica.
2 .—Química médica y biológica.
3 .—Parasitología.
4 .—Anatomía descriptiva y topográfica.
5 .—Fisiología.
6 .—Histología.
7 .—Higiene.
8 .—Medicina legal y Toxicología.
9 .—Patología general.

10 .—Patología externa.
11 .—Patología interna.
12 .—Obstetricia.
13 .—Anatomía patológica.
14 .—Bacteriología.
15 .—Materia médica y Farmacología.
16 .—Terapéutica médica y quirúrgica.
17 .—Medicina operatoria.
18 .—Clínica médipa.
19 .—Clínica obstétrica.
20 .—Clínica quirúrgica.
21 .—Pediatría.
22 .—Enfermedades sifilíticas y cutáneas.
Art. 37.—Para ser admitido á los exámenes necesarios para 

obtener el título de Licenciado en Medicina, el aspirante debe pre
sentar título de Bachiller en Ciencias Físicas y Naturales, ú otro 
Bachillerato de los estudios secundarios, debiendo presentar en 
el último caso examen de admisión en Biología general, Química, 
Física, Botánica y Zoología.

Art. 38.—No se expedirá título de Licenciado en Medicina 
al candidato que no demuestre haber practicado por lo menos du
rante dos años en un hospital ó en la clínica de un médico.

Ar t. 39.—Las asignaturas requeridas para obtener el título 
de Doctor en Medicina son;

1 .—Patología Intertropical.
2 .—Psiquiatría.
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3 .—Oto-rino-Laringología.
4 .—Ginecología.
5 .—Oftalmología.
6 .—Historia de la Medicina.
7 .—Deontología y Derecho Médico.
Una vez aprobado en los exámenes de esas materias, el as

pirante debe presentar y discutir una tesis pertinente á una cual
quiera de las asignaturas de la Licenciatura ó del Doctorado.

Art. 40.—Para ser admitido á los exámenes requeridos para 
obtener el título de Doctor en Medicina, el aspirante debe pre
sentar título de Licenciado en Medicina.

CAPITULO VI.
DEL RAMO DE CIENCIAS POLITICAS DE LOS 

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS.

Art. 41.—En el ramo de Ciencias Políticas de los estudios 
universitarios se conceden los siguientes títulos:

1 .—El de Notario.
2 .—El de Licenciado en Derecho.
3 .—El de Doctor en Derecho.
Art. 42.—Las asignaturas requeridas para obtener el ti

tulo de Notario son:
1 .—Prolegómenos del Derecho.
2 .—Derecho Civil. (Estatuto personal, libro lo. del Código 

Civil; estatuto real, libro 2o. del Código Civil; estudio 
sobre las Sucesiones, Donaciones, Testamentos; Teoría 
General de las Obligaciones y prueba de las mismas; 
regímenes notariales y materias del libro 3o. del Código 
Civil pertinentes á las funciones de los Notarios.)

3 .—Derecho Comercial (Título lo. del Código de Comercio; 
estudio sobre las sociedades de comercio, letras de cam
bio, pagaré á la orden y materias del libro lo. del Código 
de Comercio relativas á las funciones de los Notarios.)

4 .—Procedimiento Civil (Libros lo. y 2o. de la 2a. Parte del 
Código de Procedimiento Civil.)

5 .—Derecho Penal (Libro 3o. del Código Penal.)
6 .—Legislación dominicana sobre Conservación de Hipote

cas, Partición de terrenos Comuneros y Registro de la 
Propiedad Territorial.

7 .—Práctica Notarial.
Art. 43.—Para ser admitido á los exámenes requeridos 
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para obtener el titulo de Notario, el Candidato debe presentar 
certuicado uncial de Buuciencía en la sección de estudios secun
darios comunes.

Art. 44.—ano se otorgara titulo ue 1\ otario ai aspirante que 
no demuestre nacer practicado por lo meaos amante un ano en 
la olicina de un Notario o en la de un Aoogauo.

Art. 4o.—Las materias requeridas para obtener el titulo 
de Licenciado en Uerecno Civil son:

1 .—Derecho constitucional.
2 .—Derecho Civil.
3 .—Derecho Penal.
4 .—Legislación administrativa dominicana.
o.—Derecno Comercial.
6 .—Derecho intetaacionai Pubbco.
7 .—Derecho inteniaconai privauo.
b.—procedimiento Civil.
u.—rroceuimiexivu CimunaL

Art. 46.—Para ser aoimtiuo a ios examenes requeridos para 
obtener el titulo ue mcenciauv en uerecno, el aspirante debe 
presentar titulo de Bachmer en i uosoxia y Letras, u otro Bachi
llerato de ios estudios secundarios, ueoienuo presentar en ei ulti
mo caso un ceruücado ue aprooacion en uatin, Filosofía y Ele
mentos de Literatura.

Art. 47.—No se otorgara tituio de Licenciado en Derecho al 
aspirante que no demuestre haber practicado por lo menos duran
te un año en la oiicma de un Abogado, ó haber desempeñado por 
igual tiempo el cargo de Fiscal.

Art. 48.—Las materias requeridas para obtener el titulo de 
Doctor en Derecho son;

1.—Economía Política y Ciencia Económica. * * z
- 2.—Derecho Romano. - . c

— 3.—Criminología Positiva. - ¿Z
4 .—Filosofía del Derecho.
5 .—Legislación Civil comparada.
6 .—Legislación Penal comparada.
7 .—Historia del Derecho. - ?> • > - *
lina vez terminados los exámenes de esas materias, el aspi

rante debe presentar y discutir una tesis pertinente á una cual
quiera de las asignaturas de la Licenciatura ó del Doctorado.

Art 49.—Para ser admitido á los exámenes necesarios para 
obtener el título de Doctor en Derecho, el aspirante debe presentar 
título de Licenciado en Derecho.
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CAPITULO VIL

DEL RAMO DE CIENCIAS FISICAS Y MATEMATICAS DE 
LOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS.

Art. 50.—En el ramo de Ciencias Físicas y Matemáticas de 
los estudios universitarios se conceden los siguientes títulos:

1 .—El de Agrimensor.
2 .—El de Ingeniero Topógrafo.
3 .—El de Maestro de Obras.
4 .—El de Licenciado en Ciencias Físicas y Matemáticas.
5—El de Ingeniero de Caminos y Puentes.
6 .—El de Ingeniero Civil.
7 .—El de Ingeniero de Minas.
8 .—El de Arquitecto.
Art. 51—Las asignaturas requeridas para obtener el tí

tulo de Agrimensor son:
1 .—Algebra Superior.
2 .—Trigonometría, incluyendo manejo de Tablas de Logarit

mos.
3 .—Nociones de Geometría Descriptiva.
4 .—Dibujo Lineal y Topográfico.
5 .—Topografía.
6 .—Agrimensura.
7 .—Agrimensura legal.
8 .—Manejo de Instrumentos.
Art. 52.—Las materias requeridas para obtener el título 

de Ingeniero Topógrafo son:
1 .—Nociones de Cálculo Diferencial.
2 .—Nociones de Cálculo Integral.
3 .—Nociones de Geometría Analítica.
4 .—Elementos de Astronomía Matemática.
5 .—Geodesia.

• 6.—Prácticas geodésicas.
7 .—Estudios de Irrigación.
Art. 53.—Las materias requeridas para obtener el título 

de Maestro de Obras son:
L—Nociones de Cálculo Integral.
2 .—Nociones de Cálculo Diferencial.
3 .—Nociones de Geometría Analítica.
4. —Nociones de construcciones civiles.
5. —Resistencia de Materiales.
6. —Resistencia de Materiales aplicada al Cemento Armado.
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7 —Dibujo de Adorno.
8 —Nociones de Mecánica Aplicada.
9—Arquitectura (Ordenes arquitectónicos.)

10—Estudios sobre cales, mezclas y morteros.
11.—Proyectos de construcciones urbanas.
/ti. 54. Para ser admitidos a los exámenes requeridos 

para obtener el título de Ingeniero Topógrafo ó el de Maestro de 
Obra?, los aspirantes deben poseer título de Agrimensor.

Árt. 55.—No se otorgarán los títulos de Agrimensor. In
genie -o Topógrafo ó Maestro de Obras á los aspirantes que no de- 
mues ren haber practicado por lo menos durante seis meses ba
jo la dirección de un Agrimensor ó de un Ingeniero, respectiva- 
ment ?.

art. 56.—Las materias requeridas para obtener el título de 
Licenciado en Ciencias Físicas y Matemáticas son:

L—Trigonometría, incluyendo Manejo de Tablas de Loga
ritmos.

—Algebra Superior.
—Cálculo Diferencial.
—Cálculo Integral.

1 •.—Geometría Analítica.
(».—Física Matemática.

.—Mecánica Racional.
3.—Geometría Descriptiva y Estereotomía..
!».—Dibujo lineal.

!•>.■—Dibujo Topográfico.
1 ’.—Química.
1 i.—Astronomía Matemática.

Art. 57.—Las materias requeridas para obtener el título 
de Ii geniero de Caminos y Puentes son:

1 .—Topografía.
2 .—Estudios de Carreteras.
3 .—Estudios de Ferrocarriles.
1.—Estudios de Puentes.
5.—Resistencia de Materiales.
6.—Resistencia de Materiales aplicada al Cemento Armado.
Art. 58.—Las materias requeridas para obtener el título de 

Inge Mero Civil son:
1 .—Topografía.
2 .—Geodesia.
8 .—Estudios de Puentes.
4 .—Estudios de Caminos en general.
5. —Estudios de Acueductos.
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6 .—Resistencia de Materiales.
7 .—Resistencia de Materiales aplicada al Cemento Armado.
8 .—Mecánica Aplicada, incluyendo Estática Gradea.
9 .—Prácticas Geodésicas y Estudios de Irrigación.

10 .—Construcciones Civiles en general.
Art 59.—Las materias requeridas para obtener el título 

le Ingeniero de Minas son:
1 .—Topografía.
2 .—Dibujo lineal y topográñeo aplicado á las minas.
3 .—Química aplicada á la Minería.
4 .—Mineralogía.
5 .—Metalurgia.
6 .—Resistencia de Materiales.
7 .—Puentes y Viaductos.
8 .—Geología y Paleontología.
9 .—Física Industrial.

10 .—Explotación de Minas.
Art. 60.—Las materias requeridas para obtener el título de 

Arquitecto son:
1 .—Lavado de Planos.
2 .—Dibujo arquitectónico.
3 .—Arquitectura.
4 .—Historia del Arte.
5 .—Resistencia de Materiales aplicada á la construcción de 

Edificios Públicos y Privados.
6 .—Higiene^ y saneamiento de las construcciones.
7 .—Resistencia de Materiales aplicada al Cemento Armado.
8 .—Proyectos de Obras.
9 .—Mecánica aplicada, incluyendo Estática Gráfica.

10 .—Modelado, Perspectiva y Sombras.
Art. 61.—Para ser admitidos á los exámenes para obtener 

los títulos de Ingeniero de Caminos y Puentes, Ingeniero Civil, 
Ingeniero de Minas ó Arquitecto, los aspirantes deben poseer el 
título de Licenciado en Ciencias Físicas y Matemáticas.

.Art. 62.—No se otorgará título de Ingeniero Civil, Inge
nie:, o de Caminos y Puentes, Ingeniero de Minas ó Arquitecto, á 
los aspirantes que no demuestren haber practicado por lo menos 
duiante un año bajo la dirección de un Ingeniero ó Arquitecto.

Art. 63.—Para ser admitidos á los exámenes requeridos 
pai a obtener el título de Agrimensor ó el de Licenciado en Cien
cia Físicas y Matemáticas, los aspirantes deben poseer título de 
Ba< hiller en Ciencias Físicas y Matemáticas, ú otro Bachillerato 
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de los estudios secundarios, debiendo en este último caso presen
tar certificado de aprobación en Algebra elemental, Geometría 
plana y en el espacio. Trigonometría rectilínea y esférica, Astro
nomía y Física.

CAPITULO VIII.
DE LOS EXAMENES.

Art. 64.—La facultad de examinar y conferir Certificados 
y Títulos Oficiales correspondientes á la enseñanza primaria, á 
la secundaria, á la normalista, á la vocacional y á la especial co
rresponde al Consejo Nacional de Educación.

Alt. 65. El Consejo Nacional de Educación nombra jura
dos examinadores y los inviste de las facultades necesarias para 
conducir exámenes oficiales en una cualquiera de las ramas de los 
estudios indicados; ó inviste á las Juntas Departamentales de 
Enseñanza y á las Juntas Comunales de Enseñanza ó al Superin
tendente de Enseñanza, a los Intendentes de Enseñanza y á los 
Inspctores de Instrucción Pública, de la facultad de escojer y nom
brar jurados examinadores que conduzcan exámenes oficiales en 
las ramas de los estudios que señale el Consejo Nacional.

Art. 66.—No puede el Consejo Nacional de Educación in
vestir á ningún establecimiento docente de la facultad de conducir 
exámenes oficiales sino cuando el establecimiento reúna las con
diciones siguientes:

lo.—Que sea de índole estrictamente oficial, y que los nom
bramientos de todos los docentes hayan sido hechos de conformi
dad con las reglas establecidas para nombrar los docentes del 
servicio público escolar;

—Que por lo menos la mitad de los docentes posean los 
Certificados ó Títulos que se obtienen mediante esos exáme
nes;

—Que el establecimiento haya ofrecido satisfactoriamen
te docencia durante un año lectivo en las materias en que se le 
capacita para examinar;

4o.—Que la organización del establecimiento sea tal, que 
ofrezca garantías ciertas de que los exámenes sean celebrados 
satisfactoriamente.

Art. 67.—El Consejo Nacional de Educación en cualquier 
momento puede retirar la facultad de conducir exámenes oficiales 
que hubiere conferido á cualquier establecimiento docente.

Art. 68.—Los exámenes correspondientes á cualquier ra
ma de ios estudios universitarios se celebran en la Universidad de 
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Santo Domingo, de conformidad con esta ley y con los reglamen
tos del Consejo Universitario.

Art. 69.—Los temas sobre los cuales deba versar cualquier 
examen oficial que no sea de carácter práctico, ya sea escrito ú 
oral, deben ser escojidos al azar, ó en tal forma que no sea la vo
luntad del examinador la que decida el punto del examen. Se 
exceptúan de esta regla los exámenes de la enseñanza primaria.

Art. 70.—Son nulos de pleno derecho los exámenes que se 
hayan efectuado con violación de lo que dispone el artículo ante
rior. La nulidad puede ser invocada por cualquier persoha inte
resada siempre que no hayan transcurrido veinte días á 
contar del en que se le notificó el resultado del examen.

Art. 71.—El estudiante que haya dejado transcurrir Vin
co años consecutivos sin presentarse á exámenes, debe sufrir un 
examen recapitulatorio en las materias que tenga aprobadas an
tes de ser admitido á los exámenes de nuevas materias, y si el 
examen recapitulatorio demuestra que ha olvidado las mate
rias aprobadas, deberá presentarse á examen regular en cada una 
de ellas nuevamente. Para los estudiantes que á la publicación 
de esta ley tuvieran aprobada parte de una disciplina de cual
quiera rama de los estudios, el plazo de cinco años á que se refú 
re este artículo empieza á contarse desde la fecha de la publica
ción de esta ley. -a

Ley sobre Enseñcinza Universitario.

CAPITULO I.
FACULTADES Y ESCUELAS.

Art. lo.—La Universidad de Santo Domingo suministra la 
enseñanza Universitaria Oficial y examina para otorgar títulos 
Universitarios.

Art. 2.—La Universidad comprende cuatro Facultades y 
tres Escuelas, que son:

Facultad de Derecho.
Facultad de Medicina.
Facultad de Farmacia.
Facultad de Matemáticas.
Escuela-de Odontología.
Escuela de Obstetricia.
Escuela del Notariado.



GACETA OFICIAL 41

La Escuela de Obstetricia y la del Notariado estarán tem
poralmente adscritas á las Facultades de Medicina y de Derecho 
respectivamente.

Art. 3.—Las materias que se cursan en las diferentes Fa
cultades y Escuelas son las que figuran en la Ley de Estudios.

CAPITULO II.
DEL REGIMEN DE LA UNIVERSIDAD

Art. 4o.—En la Universidad habrá un Rector y tantos Ca
tedráticos cuantos fueren necesarios para dar la enseñanza co
rrespondiente á las Facultades y Escuelas que la componen, y se
rán todos de nombramiento del Consejo Nacional de Educación.

CAPITULO III.

DEL RECTOR.

Art. 5o.—El Rector es el órgano ejecutivo de la Universi
dad y á él está encomendada su dirección. Para ser Rector se 
requiere poseer título Universitario de Licenciado ó de Doctor.

Son deberes del Rector:
1 .—Representar la Universidad;
2 .—Presidir las sesiones del Consejo Universitario;
3 .—Inspeccionar las Cátedras;
4 .—Autorizar los gastos ordinarios y extraordinarios de 

las Facultades y Escuelas y del personal Administra
tivo;

5 .—Conceder licencias hasta de un mes á los Catedráticos ;
6 .—Hacer que los Catedráticos y el personal Administrativo 

cumplan con sus deberes y obligaciones;
7 .—Modificar cuando lo crea oportuno los Jurados Examina

dores nombrados por los Decanos;
8 .—Seleccionar, de acuerdo con las reglas que dicte el Con

sejo Nacional de Educación, las personas que deban lle
nar vacantes en los cargos de Profesores en las diferen
tes Facultades y Escuelas de la Universidad, y some
ter los candidatos á dicho Consejo para su nombra
miento.

9o .—Nombrar los empleados de Secretaría y todos los em
pleados subalternos de la Universidad.

Ar t. - 6o.—El Rector dura en sus funciones seis años y es 
nombrado por el Consejo Nacional de Educación.
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CAPITULO IV.
DE LOS CATEDRATICOS.

Art. 7o.—Son Catedráticos de la Universidad los que al 
ponerse en vigor esta ley figuren como tales en el cuadro de aqué
lla y los que posteriormente fueren nombrados por el Consejo 
Nacional de Educación.

Párrafo.—Para ser Catedrático es .indispensable poseer un 
título Universitario.

Art. 8o.—El Consejo Nacional de Educación reglamenta 
todo lo relativo á las licencias y vacaciones del personal universi
tario.

Art. 9o.—Los Catedráticos no podrán ser separados de su 
cargo, sino por inconducta manifiesta, incapacidad demostrada ó 
por recaer sobre ellos pena aflictiva é infamante, ó infamante.

CAPITULO V.
DEL CONSEJO UNIVERSITARIO.

Art. 10.—El Consejo Universitario lo componen el Rector, 
quien lo presidirá, y los Decanos de las Facultades y Escuelas.

Art. 11.—El Consejo Universitario constituye el Gobierno 
más alto de la Universidad, y son sus atribuciones:
/ 1.—Distribuir en cursos académicos las asignaturas de las 

diferentes Facultades y Escuelas á que se refiere la ley 
y reglamentar todo lo que se relacione con los estudios 
de dichos cursos; todo lo concerniente á matrículas, 
inscripciones y exámenes, de acuerdo con la ley; los ac
tos oficiales de investidura y todo lo relativo al régimen 
interior de la Universidad;

2 .—Conocer de los informes y proyectos que presenten las 
Facultades y Escuelas por medio de los Decanos respec
tivos, y de los informes, reclamaciones ó quejas que 
puedan presentar los Catedráticos y los estudiantes;

3 .—Designar al Decano que en ausencia del Rector asuma 
las funciones de éste;

4 .—Reglamentar todo lo concerniente á exámenes de revá
lida ;

5 .—Dictar las medidas disciplinarias que juzgue convenien
tes. tanto respecto á los estudiantes como á los Catedráticos.

Art. Í1T— El Consejo Universitario debe reunirse el pri
mer día laborable de cada mes, en sesión ordinaria, y extraordi-
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nanamente cuantas veces !o convoque el Rector ó lo pidan tres 
de sus miembros.

El Consejo Universitario podrá trabajar siempre con más 
de la mitad de sus miembros.

CAPITULO VI.
DE LOS DECANOS.

Art. 13.—Habrá un Decano por cada Facultad y por cada 
Escuela.

Los Decanos serán elegidos por mayoría de votos, y en es
crutinio secreto entre los Catedráticos de cada una de las Facul
tades y Escuelas.

Las Escuelas, mientras estén adscritas á una Facultad, no 
tendrán Decanos.

Art. 14.—Los Decanos durarán en sus funciones dos años. 
Sus deberes son:

lo.—Representar la Facultad ó Escuela que presiden:
2o.—Asistir á las sesiones del Consejo Universitario;
3o.—Dar cuenta mensualmente al Consejo Universitario de 

la inasistencia de los Profesores á cátedras y á exáme
nes:

4o.—Vigilar la Facultad ó Escuela á su cargo á fin de que 
se mantenga en ella la mejor organización:

5o.—Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y re
glamentarias y las resoluciones emanadas del Consejo 
Universitario;

6o.—Dar cuenta mensualmente al Consejo Universitario 
de la labor académica realizada en ese lapso por su Fa
cultad ó Escuela é insinuar las medidas que deban ser 
tomadas a fin de que esa labor sea más eficiente;

7 o.—Nombrar los jurados Examinadores.
CAPITULO VII.

DE LOS ESTUDIANTES.
Art. 15.—Para ingresar en la Universidad é inscribirse en 

una Facultad ó Escuela es necesario:
(a>—Poseer un certificado ó diploma justificativo de haber 

terminado las disciplinas que capacitan para hacer estu
dios Universitarios;

(b)—Haber cumplido 16 años de edad;
(c)—Haber pagado el derecho que. en virtud de la ley, se 

fija para matrícula.
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Art. 16.—Los estudiantes inscritos están librados del pa
go de exámenes ordinarios generales.

Art. 17.—Cualquier estudiante libre podrá presentarse á 
examen de curso en cualquier tiempo mediante el pago del dere
cho de examen.

Art. 18.—En el caso de no ser aprobado, el estudiante no 
podrá presentarse nuevamente á examen sino después de tres 
meses y previo el pago del derecho fijado por el Consejo Univer
sitario para exámenes extraordinarios.

Art. 19.—En el caso de que un estudiante haya sido recha
zado dos veces consecutivas en un mismo curso ó en las mismas 
materias, no podrá presentarse á examen sino seis meses después, 
y mediente el pago del doble del derecho de examen.

Si hubiere sido rechazado nuevamente, deberá repetir el 
curso durante un año como estudiante inscrito.

Art. 20.—Los estudiantes inscritos que en los exámenes 
reglamentarios hubieren tenido muy buena nota serán liberados 
del derecho de matrícula en el siguiente año escolar.

Art.f 21.—Los estudiantes inscritos que dejaren de asis
tir á cátedras sin causa justificada durante treinta días seguidos 
en el año escolar, serán considerados como estudiantes libres.

CAPITULO VIH.
DE LOS EXAMENES DE REVALIDA.

Art. 22.—Las personas, nacionales ó no, que posean diplo¿ ' 
mas extrangeros, de un ramo de estudios de la Enseñanza Uni
versitaria, si desearen revalidar sus grados ó títulos para poder 
ejercer su profesión, deberán someterse á un examen general, 
de acuerdo con la reglamentación que hubiere dad ) sobre la mate
ria el Consejo Universitario.

Art. 23.—El Consejo Universitario podrá acordar dispensa 
total ó parcial de examen de reválida á los dominicanos que 
hubieren hecho sus estudios en una Universidad ó Escuela ex- 
trangera reconocida, y que presentaren certificaciones de estudios 
ó diplomas satisfactorios.

Art. 24.—La persona que hubiere sido reprobada en un 
examen de reválida podrá repetir su examen á los tres meses si 
la improbación hubiere sido parcial y á los seis meses, si la impro
bación hubiere sido total.

Art. 25.—Todo examen de reválida requiere presentación 
previa del diploma correspondiente ó de un documento ó certifica
ción que haga fe ante la Universidad de que es diplomado el que 
solicita examen de reválida.
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CAPITULO IX.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art 26.—Los estudiantes de la universidad se regirán en
todo por las nuevas leyes.

Art. 2/.—Los programas que deben regir durante el año 
.escolar en las Facultades y Escuelas deberán ser presentados pot
os Catedráticos dentro riel primer mes de la apertura de las eá- 

ledras.
El Catedrático que faltare á esta obligación no disfrutará 

de su sueldo mientras no la cumpla.
Art. 28.—Los exámenes extraordinarios serán de cursos 

completos y no podran ser por asignaturas sino en el caso de ser 
completivos ó diferidos.

Art. 29.—Cualquier examinando puede recusar hasta dos 
miembros de su Jurado Examinador.

El Consejo l niversitario reglamentará en el término de dos 
meses a partir de la fecha en que se publique ésta ley. el proce
dimiento que deba seguirse para la recusación.

Art. 30. La Universidad cobrará por derecho de exámenes 
extraordinarios no más de $ 10, y por derecho de examen de re
valida no menos de $120. Al Consejo Universitario correspon
de votar la tarifa.

Art. 31. La labor docente de la Universidad comenzará el 
lo. de Octubre y terminará el 30 de Junio. El mes de Julio se 
consagrara a exámenes, preferentemente, á los generales ordina
rios.

CAPITULO X.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 32. Los estudiantes de término que tengan exáme
nes pendientes. sufrirán las nuevas pruebas en las asignaturas que 
les faltaren.

Art. 33. Para ingresar en un curso inmediato superior no 
se exigirán materias que estén comprendidas en las disciplinas 
correspondientes á cursos aprobados en exámenes anteriores.

- Las asignaturas que estén comprendidas en cursos aprobados 
so examinarán en cursos posteriores.
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Ley eSObrr, gi Seminario Conciliar 
• *— <•••» •« 

*
Art. lo. El Seminario Conciliar, creado por la ley del 8 

de Mayo de 1848, confiere los siguientes grados:
BACHILLER Y LICENCIADO EN FILOSOFIA. EN TEO

LOGIA Y EN DERECHO CANONIGO. Esos grados tienen ca
rácter académico-universitario. •

Art. 2o.—Las materias de la Facultad de Filosofía son 
las siguientes: Dialéctica. Lógica. Metafísica. Ontologí:. Cosmo
logía, Psicología, Teodicea. Etica. Filosofía del Derecho Natural 
é Historia de la Filosofía.

Art. 3o.—Las materias de la Facultad de Teología son 
las siguientes: Teología Moral. Teología Dogmática y Sagrada 
Escritura.

Art. 4o.—Las materias de la Facultad de Derecho, son las 
siguientes: Prolegómenos del Derecho en general, Instituciones 
del Derecho Canónico en particular. Personas, Cosas, Juicios. 
Delitos, Penas y Censuras eclesiásticos é Historia del Derecho 
Canónico.

Art. 5o.— °-elado dividirá en años académicos las mate
rias arriba indicadas.

Ciudad de Santo Domingo, R. I).. 5 de Abril, 1918.

H. S. KNAPP.
Rear Admiral, U. S. Navy 

Milití ry Govemor of Santo Domingo.






